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C A P I T U L O I. 

a).- e o N e E P T o.-

Se ha entendido a los recursos naturales. como aquéllos eleme.s. 
tos básicos para las actividades del hombre, eepecial.wente los de
carácter económico y político. A1 respecto sostiene Eric W Zimme~ 
mann que " Los recursos son las bases de la seguridad y ·de la opule.!! 
cia y son los fllndamentos del poder y de la riqueza " y él considera 
ade:r:ás que la palabra "Recurso" no se refiere solamente a una sub~ -
tancia, sino a la función que los recursos pueden dese1:r¡:rñar y a la
acción que puedan tornar parte. 

Por otra parte, el geógrafo mexicano Leonardo Mar~ín de EchaV!! 
rria entendió por recursos naturales " el.conjunto de Qienee y medios 
que la natural.eza brinda al hombre para su ayuda, suetento y comod1 
dad, asi como para la satisfacción de exigencias sociales en paz y -
en guerra "• 

En esta virtud, concluimos que en nuestros días se concibe a los 
recursos naturales como todos aq~llos bie):lee que se encuen~ran en el 
universo de manera espontánea y el hombre puede disponer de ellos P.!! 
ra su aprovechamiento puesto que son sujetos de apro~iaoidn, de aoue~ 
do con las normas protectoras de los bienes que constituyen estos r!,
cursos. 

b).- D I V I S I O N.-

Los recursos naturales se han dividido o clasificado para su e.!! 
tudio en dos partes muy importantes que son a sabers 

l.- Recursos Naturales Reno'Y1lllles ., 
2.- Recursos Natura1ee No Renovables. 
l.- Entender:ios actualmente por Recursos RenovabJes a todos aquf 

llos bienes que nacen de manera espontánea sobre toda la tierra y que 
son sujetos de renovación o producción. 

2.- Y se concibe a los Recursos Naturales No Renov~bles, como t~ 
dos aquéllos bienes que también nacen de ~anera espontánea sobre la -
tierra pero que no son sujetos de renovaoidn, puesto que una vez que
el consumo de ellos se lleva a cabo, se extingue su fUente porque no-
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tienen el f eridmeno de la reproduooidn que es una caraoteristica i,e 
dispensable en el otro grupo, y que es lo que loa distingue a uno
de otro. 

o).- IMPORTANCIA Y UTILIDAD DE LOS RECURSOS NATURALES.-

Para hacer referencia a la importancia de loa recursos naturales 
tenemos que atender a la circunstancia del medio en que están sujetos 
dichos recursos o bien' a la escasez o abundancia de los mismos, pri~
cipalmente el ele~ento suelo y agua para que tanto las plantas y loe
animale e que taubi4n fol'l!lan parte de los recursos naturales tambi4n-
puedan subsistir y rpoporcionar al hombre una utilidad que les perm!
ta además de vivir bi4n, constituir una verdadera utilidad que a tr!
v4a de su máximo desarrollo tenga posibilidades del mayor rendimiento 
econdmioo para el bien de la comunidad en que se exploten esos bienes. 

Para que loa recursos naturales oontinúen con la importancia que 
siempre han tenido en beneficio de la human~dad se requiere que au ut! 
lizacidn sea cada vez mayor a trav's de au máximo aprovechamiento que
proporo iona la dinámica de la industrializaci6n; de la importancia y-
utilidad de estos recursos se percatan todos los hombr•• de la tierra
pero en forma e-.pecial loa puebles que habitan en los sitios favorec!
dos por la naturaleza misma, porque hay regiones sumamente pr6digas en 
tanto que en otras no existe ninguna riqueza natural. 

La mano del hombre puede realizar cualquier actividad ya sea con-
tendencia a la conaervacidn de loa bienes o bien su mente pueda encausar 
la destruccidn de loa miamos cuando ea azotado por el hambre 7 la mis! 
ria, como en el caso de loe campesinos de las zonas ilridas que se ll.!
gan a encontrar con algunos recursos forestales y que llevan a cabo -
la tala:deamedida'de loe miamos con el objeto de que lee proporcione -
el producto de ellos, alimentos para unos día.e y por otra parte, para
que en el lugar deamonta.do puedan abrir la tierra al cultivo para se~ 

brar unas matas de ma!z cuyo producto pueda calmar el hambre de sus hi 
joa. 

Además deducimos que donde hay ausencia. de riquezas de esta !nd2-
le, el hombre·no puede disfrutar de manera iruiediata y oorreota loar.! 
cursos naturales, porque ea bien difícil obtüner los productos para -
ellos, ya. que el Talor de los miamos no está al alcance de la economía 
del infividuo, porque exist.e la incomunicaci6n con los centros indu!-
triales lo.caual no permite obtener loa productos induatri9+izados a -
precios m6dicoa, y cuando el hombre logra alcanzar un eatiafactor lo -
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obtiene a un precio sumaaente alto, lo cual perjudica la economía del 
individuo. 

(I) ~or otra parte apuntamos que los recursos naturales son el!
mentos básicos para las actividades del hombre, que en esta virtud -
considera que los resultados de loe recursos se han obtenido gracias
ª la acci6n del hombre que se ha provisto de los medios para obtener
un determinado fin porque cuenta con la capacidad intelectual neceo~
ria para disfrutar de las oportunidades que la pródiga naturaleza le~ 
brinda al individuo capacitado, ya que éste es quien sabe aprovechar
los recursos naturales, porque éstos permiten la satisfacción de mú!
tiplee necesidades de la humanidad. 

De ahí se deduce que los recusoe naturales constituyen un conceE 
to :l:Uncional y se a:fima que "el conocimiento es en verdad, el creador 
de todos loe recursos", ya que el hombre partiendo de la fuerza física 
1 capacidades mentales naturales explota y utiliza los elementos de la 
naturaleza, vence resistencias para satiRfacer necesidades básicas --
puesto que de los muchos recursos que se encuentran en el universo, -
bien pocos están al alcance del ho~bre para que éste los pueda expl2-
tar 1 transformar y aprovechar de manEra útil y sistematizada. 

Nuestros recursos naturales constituyen el factor vital para la-
economía nacional y creemos que es necesario evaluar hj,.st6ricamente y
en nuestros días el parovechamiento que de los miamos de hacen porque
aumentan au dimenei6n ante nuestra vida presente. De su orícen mis=o
que es la naturaleza, sabemos que han sido loa recursos naturales los
que han permitido la existencia de lae industrias a nivel nacional, Pª!. 
tiendo de los usos i:táe primitivos hasta las formas wás evolucionadas -
en nuestros días, por tal razón notamos que se inicia la inventiva del 
hombre para obtener los medios encaminados hacia su mejor industrisl!
záci6n 1 consecuentemente su aprovechamiento. 

(1).- (Geografía Econ6ndca 1 Política, Autor Jorge L. Tamayp, Pag. 
51. Primera edición 1963). 
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Aúñ asi estamos lllU7 lejos de subrayar siquiera la importancia que 
tienen los recursos que coneiderauos puesto que su transformación es -
multiple con el objeto de prestar erandes servicios en bien de la ~ndu,!! 
trializaci6n y notamos· que cada vez son más complejos loe procedimie_!!
toe utilizados para los miSI:1os de aquí se deriva la necesidad de la i~
dustrializaoi6n de estos recur~os y ~ue se lucha por lograr su conse~ 
oi6n, fomento y debida utilidad. 

Todos los medios adecuados para disfrutar de la riqueza que const! 
tuyen los recursos en cuestión han ido prevenidos por los lineamientos
de la Ley Porestal que entró en vigor en el momento ~ás oportuno para-
rescatar a loe recursos del bosque de las garras del abandono, la inco!!! 
prensión y la ignorancia del hombre de todos los tiempos. 

(2).- La Ley Porestal fué de necesaria creación, debido a que M1h::! 
oo no está protegiendo adecuadamente sus bosques, ni aprovechando en t,2 
da su capacidad productiva su riqueza. 

Las causas de esta situación son de orden diverso, pero hay una 
causa fundamental y casi tradicional, que consite en el desconociraiento 
de la justa magnitud de los recursos forestales. 

En cuanto a la fauna eil~•estre manifestar.ioa que es de suma utilidad 
ya que los recursos de esta índole, adc~ás de que proporcionan al hombre 
momentos placentttroe a través del deporte cinegético, otorean también -
un rengl6n económico puée loe adeptos a este deporte son ya bastantes ~ 
entre loa nacionales y los extranjeroecpe lo practican y que pagan loe -
derechos por oonoepto de permisos para cazar, también consideramos que -
loe recursos fauníeticos son de suma importancia para el campesino, pués 
todos los animales silvestres son un producto del campo, puéa aaí como -
la tierra produce plantas cultivadas para cosecha y árboles aaí coiao --
plantas silvestres, también se desarrollan en ella animales no domést! -
coa, sus especies en México son muy variadas y nu;¡ierosas por lo que ª2 -
lamente en este estudio describimos algunas, pero su propio número 1 V!,

riaci6n indican que puéden ger un importante recurso si ee protejan para 
que se reproduzcan y se utilicen adecuada::iente, la utilización, de eate
reoureo corresponde preferentemente al campesino. 

(2).- "Bosques", Volúmen 91, Pág. 27. Orga.no del Servicio Forestal !ñe:z:! 
cano.- Edición 1969. 
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Su valor econ6mico es muy grande aunque por ahora no existan d§,
tos para calcular a cuanto asciende. Basta saber que los animales si1 
vestree producen carne, pieles, plumas, guano y trofeos cinegéticos ~
que representan aliento para el campesino, carnes especiales para Pl§,
tillos en los restaurantes, fertilizantes, materias primas para objetos 
de arte y promoci6n turística, impulso a nuevas industrias y oportunid~ 
des de servicios remunerados. 

En tiempos pasados se pensaba en la fauna como alimento para consu 
mo directo del clll:lpesino; una especie de compensaci6n para su bajo sal§_ 
rio. 

Pero debe liberarse al hombre del cacpo de la necesidad de prod~ -
cir para consumo directo. Necesita producir para los mercados de la -
ciudad en los que el valor de los productos de la tierra alcanza más -
elevada cotizaci6n. 

El aerca"n o demando. de la fauna silvestre lo form8 n lo.e cazadores 
deportistas y los turístas cinegéticos si el campesino proteje la repr.2. 
ducci6n de las especies y oreaniza su aprovechamiento a través de estos 
consumidores indirectos tan im~ortantes, a&Tega un renal6n wás a los -
productos de su tierra como beneficio econóciico proporcional a sus e! -
:fllerzos. 

En "México todavía es necesario para el campesino ai:adir a su dieta 
la carne de algunos animales silvestres, como el conejo, la liebre, la
perdiz, la codorniz, etc. 

En cuanto a los recursos pesqueros twabién constituyen un renal6n 
de gran importancia econdmica para el pais ~ués estos representan ¡;ran 
parte de la base ali~enticia, pues tanto el producto en sí miswo como~ 
sus derivados son considerados como parte inte5-rante de la riqueza de~ 
México, ya que además de la gran cantidad de productos pesqueros que se 
consumen en nuestro medio, es p~blico y notorio que los productos de -
primera calidad que produce la Fauna ?.iarina se exportan al extranjero -
1 cuyo valor es bastante benéfico para la econom!a nacional, indepe~ ~ 
dientemente del valor nutriti:vo que tiene para los habitantes de nuest1·0 
pa!s. 

Afortunadamente existen estudios biol6gioos para efectuar los oU!
tivos aplicables, para algunos recursos de1 mar y en los esteros, las -
lagunas costeras y en todo el litoral del Golfo de ~éxico desde Tamaul! 
pas a Campeche. 

En cuanto a la captura.de peces esta sujeta esta actividad a la -
legislaci6n correspondiente desde su cul·•ivo y fomento, hasta su aprov~ 
chamiento, pues en invierno aprovechando las bajas mareas, se combaten-
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los predatores, em primavera se efectúan los trabajos de conaervaci6n 
y fomento para que en las estaciones posteriorea se puedan aprovechar 
estos recursos entre loe cuales se cuentan como más importantes las -
diferentes especies de peces, el tiburón, los camarones, ostiones, O,!! 

trae, almejas, etc. 
Agregamos además que independientemente de los recursos del mar

hay algunos peces que se desarrollan en las aguas dulces como en el -
caso de los r!oe, las presas, y los bordos. 

Tenemos el caso de la trucha que se desarrolla en las aguas corrie,a 
tes cristalinas, la lobina negra cuya rep»oducci6n ha tenido gran ~x! 
to en las presas grandes y la carpa de Israel, que ha alcanzado e;re.n
escala de producci6n en los bordos que se secan cada ai1o, po.ra mejor
aprovechar este recurso antes de que se efectúen los riesgos a las 
tierras, generalmente los beneficiarios del agua de dichos bordos, 
han llegado al acuerdo de repartirse equitativamente el producto. 

La lobina y la trucha son especies poco comerciales y casi se 
utilizan como implemento deportivo, pero la carpa de Israel representa 
un rengldn económico de gran importancia porque independientemente de
que nutre de manera valiosa a las familias del campo, ~atas a su vez -
obtienen un valor incalculable por su riqueza en proteínas y además en 
el mercado este producto tiene gran aceptaci6n·por la demanda de primer 
orden, ya que estos productos se encuentran al o.lcance de la economía -
modesta de la clase media. 

Mencionamos tambi~n dentro de la importancia de los recursos nat:J! 
ralea a la minería, pues en las priJ!ieras etapas de la civilizacidn se
empezaron a utilizar aquellos recursos de las minas que se presentaban 
cerca de la superficie en condiciones de inmediato aprovechamiento sin 
necesidad de hacer trabajos subterráneos. 

Más tarde a medida que el hombre tuvo mayores elementos vino la -
extracci~n de los ~inerales y en dep6eitos subterráneos y es así como
ce empezaron a utilizar los minerales no metálicos tales como los mat.2, 
rialos de construcci6n, posteriormente el cobre, el hierro y los met,!
los preciosos. 

Entre los materiales de construcci6n cabe mencionar a l~ piedra,
que si en principio se extraía con la mano del hombre, actualmente áste 
cuenta con el auxilio de la maquinaria adecuada para la explotaci6n de 
dichos materiales como la arcilla y el mármol. 

Por lo que r~specta a cantera, la que más frecuentemente se expl.2, 
ta es la andesita y la toba volcánica, diorita, basalto, pizarra., grava 
y arena para las construcciones. 
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Mencionamos tambitSn que la caliza y la pizarra son dos elementos 
básicos que dan creaci6n a la industria del CeI:lento, por tal raz6n ~ 
las fábrióaa.tienen que localizarse en lugares situados a corta dista.a 
cia de donde se extraen los materiales necesarios, para que una fábr!
ca de cemento pueda tener una utilidad en la explotaci6n de estos reoll!: 
sos no metálicos, es indispensable apuntar que deberá disponer de bu!-
nos transportes y combustibles de bajo costo pues de lo contrario reauJ. 
tar!a incosteable la explotaoi6n de los miemos, pu~s independientemente 
de elemento caliza y pizarra se requiere tambitSn la arcilla, greda, Y!.
so, escoria de altos hornos, piedra arenizca, concha de ostra o de m~-
luscos y otros elementos de menor importancia. 

E~os recursos son básicos para la industria del pa!s, además cabe 
apuntar aqui que existen dentro de la minería elementos valiosísimos c~ 
mo son el oro, la plata, el cobre, el hierro y otros de menor importa,!!
cia que gran auxilio han prestado a la Naci6n dentro de su economía, -
.putSs el Oro y la '.Pl~ta desde la antiglledad flleron objetos que el hombre 
utiliz6 para ornato y como signos de cambio o de moneda r tambián como
punto de referencia para la valorización de metales. 

El oro y la plata han sido loa metales más antiguos dentro de la
denominaci6n "Metal.ea Preciosos" 1 han sido utilizados, debido a que -. 
en ocasiones se presentan puros en su estado nativo, ya sea en forma -
de pepitas, en granos u hojuelas dentro de los llamados placeres de t! 
rrenos de aluvión, reSlll.tado de la descomposición de rocas cuarzosas. 

El elemento de mayor preponderancia_1 el mú destacado siempre ha 
sido el oro por la auavidad, :maleabilidad 1 ductilidad que posee• ad.
como ser inoxidable. 

Ea de 91Jm& traecendencia hacer notar que la utiliztt.ci6n mats imPOI 
tante de este elemento consiste en las reeervaa monetarias de loe pa,!
aea quienes lo almacenan en· forma de barras en los s6tanoe de loe Baa
coa Centrales. 

En cuanto a_la plata generalmente su explotacidn trae como re911!
tado la elaboración de figuras de ornato, vajillas, alhajas 1 otros o~ 
jetos. 

En cuanto al hiem es de suma importancia destacar que este el!
mento consti~e la base de la industrialización de la maquinaria pes! 
da como ee<el caso de las malquinaa para tejer• de loe automdviles, loe 
tractores, los aviones 1 materiales de construccidn como son la varilla 
el, alambr6n, loa clavos, tol'Dillos, tuercas, alambre recocido, eti:. 

Otro recurso de gran :llll:portancia ea el petróleo, por tal raz6n loe 
pueblos tratan de explorar la mayor parte de sus regiones con el objeto 
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de hallar nuevas tu.entes de riqueza, entre ellas loe yacimientos P!. 
.troliferoe, ya que las regiones explotadas han dado mimos benef!,
cios cuando han sido explotados de manero. racional y adecuada, a su 
vez· el petr6leo constituye una riqueza como oombustible, y eue múl~ 
tiples derivados como la gasolina, la kerosena, la parafina, tract,2_ 
lina, mexolina, aceites, conet~tuyen en si una fUente de energía PA. 
re la maquinaria industrial y automovilística, independientemente de 
su valor econ6mico que representa para la Naci6n. 

El petróleo tiene también un importante derivado que es el gas 
butano que es combustible para las estufas de uso doméstico, para la 
industria de la soldadura. Otro derivado importante lo es también -
la gasolina blanoa que tiene múltiples usos. 

Esto es a grandes razgoe la importancia de los recursos na"tur!
lee oon que ouenta la Naoidn. 

Cada uno de estos reaursos minerales se encuentra regulado por
la Contitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Párrafo -
Cuarto, ya que 'ate preceptúa que todas las "substancias que en vetas 
mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya naturaleza -
sea distinta de los componentes de los terrenos", corresponde al dom! 
nio directo a la Nación. 
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C A P I T U L O 11. 

RECURSOS 1 O R E S T A L E S0 

a).- e o B e E P T o. 

b)~- R l Q U E Z A l!' O R E S T A L DE ?.l E X I C O. 

e).- E A s E s J u R I D I e A s. 
ASPECTO CONSTITUCIONAL Y 
LEGAL 

d).- e o N s E R V A e I o N y p o M E N T o D E 
L O S R E C U R S O S 1 O R E S T A L E S. 

e).- A p Ro V E e HA M I EN T o DE L o s 
R E, O U R S O S 1 O R E S T A L E S. 

COMER O I AL E l N D U S T R.I A L. 
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C A P I T U L O ~I. 

R E C U R S O S F O R E S T A L E s. 

a).- a o N e E P T o.-

Para los fines de nuestro estudio y de acuerdo con la Ley Fore! 
tal, se consideran recursos forestales "toda cubierta vegetal const! 
tuída por árboles, arbustos y vegetación espontánea que tenG'8. una i~ 
fluencia directa oontra la erosi6n en el régimen hidrográfico y sobre 
las condiciones climatol6gicas y que puede ade~s desempeñar tunciones 
de produccicSn o recreo". 

Por su parte el reglamento de la misma Ley Forestal entiende por 
recursos forestales "los suelos, la vegetación espontánea, ·1os anim.!
les silvestres y.los productos o residuos orgánicos que existan en -
los terrenos forestales". 

Quizá el reglamento tratando de proteger a todos loa recursos que 
en el bosque existen, emnarcó a los aninales silvestres, aunque de é! 
tos se ocupa de manera especial la Ley de Caza. 

Ade~s el Reglamento de la Ley Forestal comprende a los productos 
forestales a los reeultantes tanto del aprovechamiento directo, como -
del aprovechamiento primario industrial de los rec11rsos en cuestión y
para nuestro conocimiento entiende por vegetación industrial, "la con.! 
tituída por formas leftosas, herbáceas, grasas, graminoides (trigo, 
maíz y bambd) que al desarrollarse de modo espontáneo y permanente pri 
teeen al suelo contra la erosicSn y la desecaciÓnw 

b).- R I Q U E Z A F O R E S T A L D E M E X I O O.-

Nuestro país siempre tué rico en bosques, quizá antes más que en
nuestros días, pero actualmente por ser una riqueza en materia de bO,!
ques que se calcula desde el punto de vista econ6mico aproximada.mante
en 40 millones de pesos, realmente la superficie forestal constituye -
una verdadera riqueza. 

Para nuestro estudio podemos distinsuir varios tipos fundamentales 
de bosques en la reptiblica a lo largo de las coatas existe un cintur6n 
de manglares ( arbustos cuyas ramas descienden hasta tocar el suelo ¡
arraigan en ál y su fruto es comestible ) que tienen valor especial en 
la industria de la curtiduría en las partes bajas de olillla. tropical, -
particulllrlllente en el sur y sureste, grandes extensiones de bosques son 
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maderas :preciosas como la caoba, el cedro rojo, la. prima.vera otra.e; 
en las psrtes bajas de las montafie.s 1 una mezcla de encinos y pinos, 
más arriba a todo lo largo de nuestra cordillera existen grandes ~ 
bosques de majestuosos pino y oyaneles, no sólo utilizándolos como
madera sino tombián para la fabricación del papel y las zonas áridas, 
las pall!leras y lechugullas que brindan fibras al nopal, útil por sus 
frutos y como forraje, la candelilla que ofrece una cern de &ran valor 
y algunas $Ís. Estos bosques representan una Gran fUerza económica r2 
ra los habitantes de esas zonas y un patr~nonio para todos los mexic! 
nos, en tal virtud es necesario conservarlos, cuidarlos, mejorarlos e 
incrementarlos para que 1as generaciones futuras :puedan recibir estos 
ejemplos y aprovecharlos racionalmente para su beneficio. 

Los bosques constituyen uno de los recursos naturales con que el 
país cuenta para ~ejorar la situaci6n económica de nuestros días de -
manera per.nanen"e así como las condiciones sociales para loe habita~
tes quienes cada día obtienen beneficios por concepto de la explotaci6n 
de los bosques que redundan en el aprovncha.m.ienrt;o de las comunidades-
Y para las industrias madereras de1 país. 

En realidad lo que en íorma directa nos proporciona el bosque no 
se reduce a sólo madera de construcción, pués parte de la ri<1ueza f,2.

restal. de t\tixico a medida que su administraci6n sea cada. vez más ad~
cunda 1 producirá mayores dividendos explotando la recreación sobre t2 
do en el aspecto turístico. 

Contamos también dentro de la riqueza forestal de nuestro país a 
los l'arques Nacion9'.les 1 que al ieual que los bosques proporciol28n oxi 
geno y permiten que la tierra no ee erosione, los árboles frutales, -
así como aqu~llos que se extraen productos que son sujetos de industri~ 
lizacidn, como el aguarraz y la recina, el ocote y la trementina. 

En cuanto a la agricultu.."B, podemos afirmar que esta actividad es · 
muy antigua y el hombre tratando de obtener alimentos, fibras textiles 
y otras materias primas descubrió los cultivos forrajeros ya que el -
ser humano pas6 de la recolección de frutos a la a~ricultu.ra y al cu!
tivo de árboles cuando se di6 cuenta que era posible loe;rar la r~pr2 -
ducción de determinados veaetales bajo su vigi1ancia, 1ogrando media~
te el cultivo y cuidado del mismo, obtener mayor cantidad de productos 
que le eran necesarios para JIU recreación y su alililentación, ya que -
encontró el bosque como le.tnociación natural de plantas en la que pr~
domina los árboles sin prejuicio de 1a presencie. de arbustos y otros -
vegetales, excluyendo los bosques de arbustos espinosos en zonna tem -
pladas y subtropioales, con un escaso valor econ6mico 1 lo• rec\treos --
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naturales aprovechables, pueden mencionarse como ejemplo los sig11ieB 
tea: 

( 3 ) Las principales zonas forestales se encuentran en el E,!!
tado de Chihuahua sobre la Sierra !!adre Occidental, la cual en su m~ 

,yor parte se encuentra cubierta par bosques de encino y de pino; así 
como tambi4n tenemos otras zonas pródigas en materia forestal en --
Chiapas, Tabasco, Veracruz, Guerrero, ~orelos, Yucatán, Tamaulipas,
Oaxaca, Campeche, Quintana Roo, Jalisco, Colima, Michoacán y parte -
de Baja California Sur, en dichos estados se produce generalmente tg, 
de. la riqueza forestal de México, que constituida por ahuehuetes, S!, 
binos, oyamel, pino, encino, cedro blanco, cedro rojo, cuayacán, ~ 
liquidambar, mezquite, primavera, caoba, fresno, álamo, noGal y ale;:s 
nas plantas de candelilla, chicozapote, zarzaparrilla, ciifl.agria y l,! 
chuguilla, constituyen a grandes rasgos la riqueza forestal mexicana, 
y para un mayor entendimiento anexamos el Cuadro Estadístico de la -
producción de materia forestal con datos fidedignos de la Secretaría
de Agricultura y Ganadería. 

( 3 ).- Anuario de la Producción Forestal de liéxico, Subsecretaría 
Forestal y de la Fauna.- Edición 1969. 



PRODUCTOS. 

PRODOCTOS CON ESCOADRIA 
ASERRADOS 

Cajas de empaque 
n n 

n " 
ti ti 

n " 
" n 

SU!.!ASs 

Cortos 
n 

" 
" 
" .. 
n 

" .. 

- ~6 -

RESUMEN PARA TOD~ LA R~PUDLICA 

ESPECIES CANTIDAD 

MADERABLES 

Ahuehuete (Sabino) 
Oyamel 
Pino 
Aile 
Encino 

+ o.E.c.T.P. 

Ahuehuete (Sabino) 
Cedro Dlanco 
Oyamel 
Pino 
J1ile 
I:nc:l.no 
Gua;;acdn 

Liqttidambar 
r.tezquite 

300 r.o. 
292 " 

98 697 " 
23 ti 

126 " 

59 " 

99 497 ro. 
114 M). 

4 n 

368 " 
80 788 ti 

97 " 
l 831 " 

20 " 
592 " 

l.5 

" ++ c.E.c.T. l.. l.23 " 
ti 

" 
Paro ta 
Primavera 

2 " 
37 " 

VALOR • 

l.l.2 500 
73 063 

40 388 290 
8 763 

50 400 
23 600 

40 656 616 

45 300 
l. 480 

l.54 696 
30 729 335 

36 950 
771 585 

6 500 
228 360 

5 400 
439 02.;S 

800 
26 056 

D·IPU:C:STO 
s 

720.00 
461..40 

l..084.594.17 
280.70 

7.606.5~ 

1.227.70 

1.089.890.49 

1.233.oo 
85.92 

2.312.39 
423.277.43 

1.200.60 
20.384.29 

48.00 
11.281.80 

36.oo 
9.045.44 

39.14 
1.229.33 

./. 
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PRODUCTOS ESPECIF.S CJ.l·ITW D VALOR !?.!PUESTO 

Cortos Caoba 3 107 re. 2 155 160 29.830.50 .. Cedro Rojo l. 722 " l. 090 252 J.8.726.91 .. Fresno 3 n 1 500 6.oo 

SUMA& 89 823 113. 35 692 397 518.736.75 

Cuadros Pino 10 344 M3. 4 646 415 212.881.40 
.. ... o.E.e.!!!. 157 " 62 800 J..943.61 

StThiASs 10 501 M3 0 4 709 215 214.825.0l 

Durmientes de Cambio Pino 4 488 MJ. 1 477 227 8.017.23 
11 n n ++o.E. c. T. 91 " 22 748 l.166.78 

SU?MIS: 4 582 ?.1'3. l. 499 975 9.244.01 

Dt'.rllicntee OrdiDa.rioe Pino 116 562 f.'l3. 38 432 223 21l.653.64 
11 " Encino 296 " 90 709 709.80 

" " + O.:E.C.T.F. 41 " 1.2 564 98.40 
11 n ++ o.E.c.T. l 824 " 5l.l 048 4.883.60 

SU!!!.'5: 118 723 llt3. 39 046 544 217.345.44 

Durmientes de Puente •+o.E.e. T. 34 t.!3. 9 7;:-4 420.05 

P'litch •• o.r.·:.r::. 115 .. 70 650 3.181.50 

" Caoba 1 122 " 1 039 450 37.146.48 

" Cedro Rojo 10 " 6 500 331.oo 

smu.s: 1 247 !113. l. 116 600 40.658.98 

./. 
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RESUl,mN PARA TOM LA m:PUDLICA 

PRODUCTOS ESPECIES CANTIDAD 

MADERADLES 

PRODUCTOS CON ESCUADRIA 
. ABERRA DOS 

Caja• 41 empaque 
n " 
n " 
11 11 

11 " 
11 11 

SU?~\llt 

Corto e 

" 
11 

" 
" 

Ahuohueto (Sabino) 
Oyamel 
Pino 
Ailo 
Enoino 

+ O,E,O,T,J.1', 

Ahuehuete (Sabino) 
Cedro Dlanoo 
O;yamel 
l'ino 
Jlile 
I:noino 
Clun.yacdn 
Liquifüimbar 
Uozquite 

11 ++ O,E,O,T, 

Paro ta 
Primavera 

300 1.13, 
292 11 

98 697 11 

23 " 
126 " 
59 11 

99 497 143, 

114 M3, 
4 11 

368 " 
60 788 11 

97 " 
l 831 11 

20 11 

59:: " 
15 " 

l.123 " 
2 11 

37 " 

¡.11)1--......_ 

VALOR • 

112 'ºº 
73 063 

40 388 290 
8 763 

50 400 
23 600 

40 656 616 

45 300 
l 480 

154 696 
30 729 335 

36 950 
771 565 

6 500 
228 360 

5 400 
439 0~.S 

ººº 26 056 
• 

nmrasTo o 

7l!O,oo 
461,40 

1,004,594,17 
260,70 

í'.GOG.5:. 
1,227,70 

1,089,890,49 

1,2)3,oo 
85,92 

2,312,39 
4~3.277,43 

l. ~00,60 
20.384,29 

40,00 
11,281,60 

36,oo 
9,045,44 

39,14 
1,229,33 

./. 
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PllOl'lTC'i'•JS ;~n '? ·:c. r.rn C.iil'~'Iil1iD VM,on IIJPlJlfüTO (Contindn) 

Po.loo pt~ra llnooba 
(Cuudradon) Oyamol 27 :.13. 9 450 64,80 ti " Pino 22 993 ll 695 ll51 63,8G9,67 
SU!.!AS1 23 º~º l.13, o 905 301 03,934,47 
Tablaa y Tablonoo 
(t.1,1;,) Ahuohuo to (Sabino) 295 li:3, 138 107 6,064,26 

Codro Blanco 1 170 " 5)6 o::o 24,00G,22 
Oyamol 6 757 " 3 047 566 139.~06,31 
Pino 956 OG7 " 445 592 210 19,695,246,97 
Aile 907 " 531 730 11.916,18 
Alumo 80 11 38 400 968,80 
Chaca 102 11 37 740 2,120.20 ti Encino 1 709 ti 793 572 35,037,83 
Ouayuoán ~50 " 127 000 3,090,00 
Liquidamb11r 375 " 217 500 7,725,00 
Mezquita 140 ti 63,000 1,442,00 

++ O,ll,C,T, 23 501 11 11 433 630 207,696,06 
11 Paro ta 303 11 148 094 6,070,27 

Primavera 83 11 70 296 2,709,20 
11 Caoba 23 904 11 24 461 200 751, 938. 51 

Cedro Rojo 
13 ººº 11 14 039 465 394.590,66 

Proa no 70 11 70 700 2,9G6,69 ·. 
Noeal 434 11 386 550 .1.7,576,10 

SUMAS1 1 031 307 143, 501 73?. 800 21,)90,468,00 

./. 
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PllODUOTOB EBPECil?S CAllTIDAD VALOR IUJ?traSTO 
(Continda) o ,') 

Tableta Pino 2 100 MJ. 910 000 6.230,oo 
" ++ O,ll.C,T, 345 " 146 280 4,259,60 
11 Caobll 80 " 60 700 10,134,ll 
n Cedro Rojo 30 " 30 160 10,003.75 

6UIIAB1 2 555 M3. 1 155 140 30,627.46 

Tirae y Pajilla.e Oyamel 327 M3. 105 700 705.99 

" Pino 6 25~ " l 928 209 48,533,69 
Btn1AB1 G 552 M3, 2 033 909 49.319,60 

Vigas Oyamel 2 646 143, l 273 620 54,490,G7 

" Pino 15 561 11 7 133 457 320,990,86 
n Encino 61 " 30 475 1,603,80 

" ++ O,E,C.T. 131 " 56 684 14,446,16 

BUMAB1 10 439 M3. B 502 236 391,531,51 

Otras Maderas Aserradas Pino 2 306 " l OG2 972 42,683,20 

SU!.!AS DE LAS MADERAS 

1 

ASERRADAB1 l 400 586 r.¡3, 646 123 429 24,079, 705 ,33 

·l 

.·¡ 
ACEPILLADOS Y l'ILtn.!EHTADOS 

., Duolas Maohimbrsdae Pino 203 r.o. 99 050 577.,46 .... #~· 

1 

•rablae y Tnblonas (li!,C,) " 6 798 " 3 760 179 166,114,03 

./. 
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PRODUCTOS ESPECI,:S C.~NTIDAD VAMR IMPUESTO (Continda) 

SUMAS DE LAS 1.1.\DE!MS 
ACEPILLADAS Y PULI1mNTJ\DAS 7 001 r.13, 3 859 229 168,691,51 

INDUSTRIALIZADOS 

Dl.ll'mientes Ordinnrioo Pino 2 ooo r.u. 658 300 3,Goo,oo da Puon·~e 11 2.000 " 987 450 ),600,00 
1 

Hormas, Taoonos y Suoooa )00 ti 

240 ººº 1,630,00 

1 

11 11 Fresno 100 " 90 000 5,092,36 
SU!t!ASs 400 " 330 000 6,722,)6 

1 
liloldurae Fresno 9 ru. 4 050 201,70 Pootae crooeotadoa Pino 3 " 2 958 67,72 ¡ Paloo para eeooba 

11 11 157 486 4,448,36 
Tornaadoo 337 
BU!.!AN LAS MADERAS IN-

1 

DUSTRIALIZADAS1 4 749 " 2 140 244 16,720,22 

LABRADOS 

l Carrooeda Enoino 17 1.0. 7 650 350.~0 j Cuadrados 240 " 106 000 5,208,oo ! Durmionteo de Cambio ... O,E,C,T, 318 " 95 965 2,471,45 ) 

" Ordinarios Pino 150 ti 52 007 621,60 .. ·· I 11 11 Enoino 6 027 11 l 853 624 20,927,29 
11 11 GWlyaodn 100 " 30 645 1,085,oo 

. ,,:_ ·~· ! 
l ,/, ' 1 
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1 PRODUCTOS 
(continda) 

D11rmientea Ordinnrioe 

SUMAS! 

Durmientes de Puente 
Mangos y Cabos para 
Herramienta 
Otrao maderas labradas 

ti " 
" 11 

11 11 

11 

Stno!ASt 

Vigas 

ESPECIES 

++O,!l,C,T, 

++O,E,O,T, 

Encino 
11 

Guayaoi!n 
++O,F.,C,T, 

Palma 
Cedro Rojo 

Dnoino 

SU!nAN· LAS lilADEll/IB LADRADAS 

Sm.!AN LOS PRODUCTOS CO!l ESCUJ\DRIA 

Convcraidn n Rollo 

ROLLO 

'"21 -

CJ\NTID.\D 

42 041 "M3. 

48 3:?6 1.0. 

57 M3, 

931 11 

llG 11 

3 150 11 

512 11 

l ti 

15 

3 794 143, 

50 " 
53 733 " 

l 474 149 " 
2 928 045 r.13, 

Brnz11elo Cort"o blano~ 101 tIJ, 

" Oyamol 5 066 " 
" Pino 41 814 " 
" liilo 329 " 
" Encino 8 786 " 

VALOR IMPUfüJTO 
~ e 

14 021 096 197,483,88 

15 958 172 220.117,77 

lG 359 l,121,38 

303 900 15,699,90 
52 200 2,379,30 

l 600 200 34,177,50 
222 7~1 10.293,02 

65 19,00 
10 500 483,52 

l 805 736 47,353,14 

23 700 990,00 

16 479 482 301,311.04 

670 602 384 24,568,420,90 

14 470 43,51 
312 455 l 231.02 

3 621 OC9 10,057,19 
30 020 70,79 

052 140 2, 100. 01 

.; . 
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1 ¡ 

1 

1 

1 

1 
1 
i 

1 
1 
1 
1 
1 
1 

'! 

PRODUUT03 
(ContinL10.) 

Brazuelo 

" 
" 

SU!i!A 1 

Oallall 
Oarbdn 

" 
" 
" 

9tn.!AB 1 

Ooetera11 

" 
Stn.!AS 1 

Lel'la en Raja (papel) 

" 11 

" 
11 

" 
" 

l.tadroilo 
Mozc¡uito 

+ o.r~.c.T,F, 
++ O,E,O,T, 

Ot11te 
Encino 
f.lnnglee 
Mezquite 

++ O,E,C,T, 

CAllTID/1D 

2!3 tt3, 

1 796 " 
5 246 " 

33 746 " 

96 992 lol.), 

221 700 Ka. 
36 601, 60!3 K¡¡, 

100,000 " 
2 365 545 " 

76 028 604 " 
115 296 057 " 

Oyamel loo ro. 
Pino 846 " 
Encino 39 !!3, 

985 " 
Cedro Dlanoo 6 935 M3, 
Oyamel 177 216 " 
Pino 921 299 " 
Aile 502 " 
Encino 3 OG7 " 
Mndrofio 50 " 
l4czquito 71 " 

++ O,E,O,T, 2 122 " 

VALOll 
$ 

2 ªºº 
155 200 
507 090 

2 571 760 

!l,067 744 

110 650 
13 04!3 767 

50 000 
630 233 

27 019 137 

40 938 137 

12 500 
161 620 

5 650 

199 970 

1 400,620 
27 686 083 

140 132 138 
70 155 

469 845 
6 000 
8 520 

301.l 070 

,/, 

IMPUESTO 
G 

l,312,94 
8,096,98 

23,366,7G 

903,70 
130,069,60 

360,oo 
7 • .')09,20 

273,703,44 

411,162,24 

240,00 
1.404,60 

93.GO 

1,738,20 

44,615,44 
850,118,78 

3 125,278.51 
~.507,16 

15.429.95 
60,oo 
64,64 

10,611,81 

./. 

1 

l 
1 
! 

1 ¡ 
\ 
; 
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PRODUCTOS 
(Continda) 

Leila en Raja (papel) 
11 " 

ESPECIBS 

Po.rota 
Sauce 

- 23-

CAllTIDAD 

3 1o13; 
770 " 

l 114 035 M3. 

Leila en Ro.ja (Combue,) Ahuehuete (Sabino) 16 M3, 

SUl.IASI 

lolorilloe 
ti 

ti 

SUi'.TA 1 

" Oynmel l 429 " 
" Pino 21 053 " 
" Aile 12 " 

Encino 24 039 " 
" Liquidambnr 150 " 
" Madrollo ?.l " 
" Moequite l 245 " 
"· + O,E, C,T,F, 732 " 
" ++ o.r.,c,T. is ooG " 

(OTRAS ll9PF.CilÍ3 C0 RRill>'l'll9 TRCl'I 
OALF.3), ..., 66 703 !.13, 

Pino 
Enoino 

+ o,i:;.c,T.F, 
++ O.E,C,T. 

l 110 ru. 
125 " 
lB " 

l 003 " 

3 144 1.13, 

Pilotuo para. Mina. 
ti 

Cedro Dla.1100 
Pino 

711143. 
25 130 " 
7 139 ti 

l 955 11 

34 935 M3, 

ti El\OinO 
++O,E,C,T, 

SUMA: 

.-. 
Vi\LOR UlPU:W'lO e $ 

486 15 ,24 
115 500 3.646,65 

170 217 417 4 052,560,10 

l 920 19,39 
203 641 l,714,80 

2 944 559 33,1~5.?.7 

l 334 14.56 
3 370 419 28,017.47 

10 ººº lOo.oo 
2 321 25,33 

140 900 694,00 
95 735 rm.n 

2 150 220 21.620.0ll 

o 937 049 87,296,67 

331 640 9,304,10 
31.250 1,050,00 
3 960 151.~0 

644,850 15.813,34 

l Oll 700 26,390,64 

220 050 12,020;50 
6 699 990 202,303,42 
l 963 670 ll0,660,37 

508 360 24,100,57 
9 400,078 429,172,06 

./. 
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PilODUCTOS rSPCCI2!l Q,:lfTIDi\D V/\ ton InPU11DTO 
i 
i (Continua) $ $ 1 

Pootoo pnra Cerca Cedro bl1u1co 690 t!.3. 134 100 llxon$o ! 
" " " Enebro 47 " ll 750 " ! 
" " " Encino 160 11 34 :J04 " 

1 
11 lJanale 14 346 " 3 077 760 11 

" 11 11 hlo~q\\i to 987 " 136 124 " 
" " ++ O,E,C,T, 9 603 " 731 764 " l 

' " " " Pallllll Bu1•1•ota 100 " 
1 

25 000 " ! SU!.1/\1 25 953 1.13, 4 152 722 
' ¡ 

Poetas para Lino de Tr1121e, Pino 19 744 !J3, 7 357 720 460,276,05 ) 

" " " '·' ++ o.E,c, T, 25 " 6 965 600,oo i 
\ SU14A1 19 769 M.3. 7 366 705 460,676,05 l 

Pootee para toldf ono Pino 10 617 Id), 3 970 375 241.267,70 
¡ 

Trozas para chapa Pino 160 COB 1.13, 76 070 562 l 736 673,62 

" " " Encino 50 11 
20 ººº 721,oo 

" " 11 ++O,E,C,T, 7 907 " 4 607 230 44 492,77 

" " Paro ta 53 11 31 800 329,06 

" " " Pochote l 51G 11 909 600 9 375.64 

" " Caoba 21 310 11 16 126 460 371 545,45 

" 11 Oodro Rojo 10 034 11 6 429 6Bo 175 096,54 
BUMAS1 210 558 IJ.3, lOll l9r> 552 2 340 436,06 

Varao para'Eeccba y 
562,50 O, U, Cedro Blanco 14 11 2 100 

11 11 ++ o.E.o.T. 2 993 " 436 470 5 356.39 
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1 
1 
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l PRODUl~TOD tSPtCrim C:1t1TID;\D VALOR rnPUP.Sll!O ¡ (Contim\n) $ l) 

! Varno p..'"lrn l~ocobu y 

1 

O,D, Hucjoto 274 U3, ·!~ 220 ,G06,4G 
S!ll.'.A 1 201 " 485 790 (i 607 ,35 

Uad, en Rollo no eap~ 
Ahuohuota (S,tbino) cifioadn 151 l.!3, 53 050 2 234,05 

1 11 Cod1•0 :llaneo 38 " 15 325 390,30 

1 
11 " 0••amol l 100 

365 ººº 13 606,04 
1 " Pino 123 908 44 743 768 1 270 806,ll 1 

" Ailc 337 in 050 3 162,10 \ 
1 

11 " I:noino l 767 599 912 18 323,70 
1 " 11 " Liquidr,1:1bar 100 35 000 l 030,oo 
1 " " + o.E,c.T.F. 38 1l 400 391;40 

1 " " ++ O,E,C,T, 2 703 l 041 301 31 000,05 
11 " Paro ta 204 67 631 1 076,16 ! " Poohoto 200 60 000 l 236,oo 1 
" Snuoc 50 18 500 l 655,oo 1 

1 11 " Primnvern 30 11 16 666 972.34 ' 
" Cnoba 472 11 370 940 10 057,43 

" " Cedro rojo 1 005 11 846 814 25,272;00 
11 " " Frnsno 117 " 70 550 3 075.94 
" " 11 llor,nl 2 11 l 732 65.,50 

" " o.E. l'raoioaao 25 " 24 500 8?.9,16 
sm.L1S1 132 327 " 48 475 939 1 394 073,04 
SUMAS DD LOS PRODUC'fOS r.11 no!.LO 2 296 510 " 411 530 028 9 476 669,47 

. ~ SUUA TOTAL DE LA PRODUCGIOI! ro-
1..:; n:;;:JTAL !.IADERADLD CONVDRTID/1 ,\ ROLJ.O, 5 224 563 1.13, l 002 132 412 34 045 098. 36 

,V. 
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PRODUCTOS ESPECIBS CAllTIDAD VALOR I!.1PUESTO 

ll e 
ll o !.tADr.RADLE 

Agunrrde Pino 4 479.461 Kg, 2 241 733 53 766,65 
Droa o Colofonia 5 551 269 " 566 077 198 506,78 
Ceras Vogotalea Cnndolillu 2 4ÍB 130 " 26 933 429 399 544,17 
Chio lo Chioozo.poto l 349 409 " 2~ 653 479 l 524 7~~.17 
CIOl!ll\B Ohilta 432 400 " l oOG 075 
Resino. Pil1ú 43 616 578 " 57 906 361 l 310 49G,94 
Almendras Ooc¡nito do aooito 660 000 " l 766 520 

25 ººº·ºº 
Frutos lluoz 011oaroolado. 

(!local) 505 130 " 5 431 360 2 310,oo 

" Cnooaloto' 3 253 803 " 2 372 51?. 48 150,05 

" Pimionta l 301 293 " 10 496 477 162 n3,52 
SU11AS1 5 oGo ~34 " 10 300 349 23?. 673,57 

Filirns Gua pilla 20 000 " 22 000 -----
" Palmo Dorreta 3 090 312 " 6 666 936 - .. - - -

Palma Diversas 235 100 " 550 700 l 000.00 
SUl11AS 1 3 353 41~ " 7 247 636 l.OOO,oo 

Ixtleo Lochnc:!dllo. 7 801 783 " r~ 407 450 - - - --
i::: ·:Jlu1or (Fibra para 

Empaque) Pino 125 450 ~2 605 231,60 

Raicoo caani;ria 20 600 " G ~1 92 629.~o -. 
12 116 " 32 107 3 no.74 " Jalapa 

" Zarv.apv.1•rilla 25 ººº " 474 960 5 001,60 ,,-,; 
OU!l/.íl: 65 724 l(¡c;, 513 359 [l 041,54 

.; . 
. r 
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PRODUCTOS ESI"~CII!S CAHTIDi\D VALOll IMPUTIS'l'O 

$ G 

Riv.omae Do.rl>aaco 9 365 ooo 1:a. 31 039 192 l Bgo 760,oo 
11 O,TI,Hcrbdcvs 50 000 11 2 000 200,oo 

flUJ::AS1 9 1\15 000 " 31 041 192 l 090 960,oo 

Cortozne Curtiontoa r.lcm¡Ldto 35 000 " 14 000 875,oo 
11 " Timbre 2~3 000 " 108 000 5 575.oo 

BU!.1Al31 250 000 122 000 6 450,00 

Corto11ae otrou lUJ'.•D o.r·,c,T, 500 " 150 12,50 
Co{lolloo l'nlmns di vorat1e 90 000 " 72 ººº 500,oo 

" Pnl~.n Dntilarn l 300 " l 040 416,oo 
sur.u,s 1 91 300 " 73 040 916,oo 

Hiorbno O,E,Horbdcona 255 ººº " 25 500 l ?75,oo 

l!ojno nc.rniann 4 000 " 4 000 400,oo 

" Ordc;ano 380 150 " 609 755 56 972,50 
11 O,P.,Herlidaono 607 300 " 40 286 l 330,00 

" Pnlmt~o t1ivcrono 17 000 " 10 400 20,00 

" Palmo cu1.1~do1• l 553 745 " 2 !Jlr. 445 ::'7 56::',85 

" Pr.>11-,n r.cnl 7113 eoo " GOG 022 8 820,oo 

Stn.tAS: 3 '.'tlO 995 " 4 008 908 95 105.35 

Uervnc1uras do hojno 
600 Gc;o l'.:;o 360 79G 6 006,60 do palma Pnlr.1n ll0vl 

r.nmnn pnru ü1·m•·ho Oynnnl 32 6J'.: " 97 896 652,64 
s 

" ti " Pnlr.1ill.n 141 750 
,, lGO 178 7 000,oo 

. ~ DU:'.AS s 1·14 3n2 11 r58 074 7 652,64 
"'..;.,' 

.'.rl>obo t' o !ln;1 i\l<ttl o~·nr.1cl l 300 11 ::2 i:;oo 
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PWJWO'l'OS 

( oon tinb), 

V•lor e lapuuto d• la produoo16n no maderable, 

V•lor • lap11Hto d• h produooien 111adar11ble, 

VALOR 

' 
210 696 321 

1 062 132 412 

T O T l. L B S. , , , , , , , , , , , • , , , , , • , , , , , l 293 026 733 

+,- OTW l:Sl'ICIBS CORHllill'l'VS n<>PICALRS i'MALES, 

++,- OTIUS ESTEOIBS OORill!iHES 'l'lt:lPIOALBS, 

IJIPUl'lS'l'O • 

' 
5 164 011,51 

34 045 096,38 

39 609 109,69 
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COMENTARIOS AL CUADRO 
ESTADISTIOO ANTERIOL 

Ea realmente B01'1Jrendente peroatarse de que en 6sta 6poca se -
cuenta con gran cantidad de productos forestales de indiscutible c~
lidad que permiten la industrializaci6n en el pa!s, dicha industria
lizaci6n ha traido como consecuencia la disminuci6n de la importación 
de loe productos de esta clase, que constituyen la materia prima para 
hacer el papel por ejemplo, pueB la industria papelera tiene ya en -
~6xico una utilidad que es de c;ran preponderancia y de indiscutible -
importancia. 

De acuerdo con el conocimiento de las estadísticas que nos pr.2, -
porcionan la Subsecretaria Forestal y de la Fa.una, dependiente de la
Secretaria de Agricultura y Ganadería, nos ee posible comentar el ClJ!! 
dro ~stadistioo en cuesti6n: 

Al respecto el contenido eetadistico nos marca con precisión en
su primera columna todo lo que a productos forestales se refiere y -

nos hace mención de lo que se produce a través de los aserraderos como 
cajas de empaque, durmientes de cambio, dur:i1ientes ordino.rios, durmien. 
tes 4e puente, palos para escoba que son de gran importancia para el -
asco de las casas, tablas y tablones, tableta, tiras y fajillao, vigas 
y ha.ce mención también respecto a los productos o.ce11illados y :pul.imcn. 
tadoci como son las duelas machimbradas, as! como de lss horuas, tacones 
y suecos, sin dejar de tomar en consideración loe molduro.:::i, postes, -
dentro de los palos para escoba se elaboran los que son cuadrados y -

otros que son torneados y en cuanto a las !!llldero.s industrializadas se
encucntran los labrados J.l8ra carrocería. 

?or otra parte anotamos tEimbi~n que se ela.bornn 1!''\IA['.OS y cobos :P.!!; 

ra herramiente..s y otras oaderas labraC.as. !:numeran tambih ol;:;unos -
productos como los caflas, el carb6n, leila en raja para papel, lefia cn
raja para combustible, morillo, pilotes po.ra mina, postes para cerco.,
postes para teléfono, trozas para chapas y hace mención tru;ibién a los
productoe derivados de los bosques y al respecto nos menciona el ªf'.11!
rraz, la brea, las ceras vee~tales, el chicle, las gomas, la rccina, a! 
mandras y al.e;unos frutos. 

Tambitlin des teca entre los productos los cxtles, raíces, ri:Jon1u.s, 
cortezas curtientes, l!lencioaa tlllllbién aleunas hic:rbus importuntes, h.2, 

jas, nervaduras de hoja.e de palma y ramas para ornato tales como árb.Q. 
lee de na'ridad. 

En su seBUDda columna menciona este cuadro a las diferentes esp~ 
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cies que constituyen gran parte de la riqueza nacional y cuyos prg_
ductos ya mencionados dependen de estas especie~ que en realidad or! 
sinan los deriva.dos a los que ya hicimos mención anteriormente. 

Entre estas especies, enumeraremos las i:uis i:alportantes: Bhuehu,! 
te (sabino), oys.mel, pino, encino, cedro blanco, guayacán, liquida.!
bar, mezquite, primavera, caoba, cedro rojo, fresno, dlaao, nogal, -
i¡ue produce sabrosos frutos, palma madroiío, mallbles, sauce 1 candel,!
lla 1 chicozapote, coquito de aceite, muez encarcelada, pimienta, l!,
chuguilla, zarzaparrilla, timbre, palmas diversas y palma datilera,
algunas herbáceas importantes, y hojas como la dwniana, la del oré¡~ 
no y las que produce la palma de camedor y la palma rea1, la palmilla. 

Estas especies representan la base importante de la :flora produ,g, 
tiva de México y por lo tanto bién vale la pena que se tome en cons,!
deración el valor cuantitativo de metros cúbicos que ostentan estos -
productos. 

En la tercera columna del cuadro en cuestión se nos señala la 
cantidad de metros cúbicos que representan las especies maderables ro 

de nuestro pa!s, pués en cuanto a los productos aserrados tenemos ~ 
99,497 M3., las tablos y tablones constituyen l.031,307 N3., por lo -
que· respecta a las mader~s acepilladas y pulil:lentadas tienen la cont,! 
dad de 4,749 J,!3., y por lo que se refiere a lefía en raja para papel,
se cuenta con 1.114,0351:3., y la lena en raja para combustible con!
ti tuye un total de 66 1703 ~). y por lo que se refiere a madera en rollo 
no especificada, se cuento con una producción de 132 1 327 13. 

Y en cuanto a la especie no maderable destacan 65 1724 KGs• de p~ 
duetos que vienen a ser derivados del pino, la candelilla, coquito de
aceite, nuez encarcelada, lechuguilla y otros. 

Estos productos en forma global se valorizan econdmicamente en la 
cuarta columna en el cual reportan un valor total de ., 210 896 321 e!
te valor está considerado en lo referente a la producción oaderable 1• 
en cuanto a la produocidn no maderable reporta un valor de - - - - - -
$ l 082 132 412 pesos. 

Haciendo un to"'1l de $ 1 293 028 733. 
Como vemos el valor eoondmico es ya considerable para la indu! -

' · trialización en el país, pues loe recursos forestales representan en
verda.d un renglón económico de tlucha im¡:ortancia. 

'I ya en la quinta y lll tima columna de nuestro cuadro en estudio, 
se señalan los impuestos que se pagan por concepto de cada uno de loa 
productos que se obtienen de los recursos forestales y que de lllBnera-
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conjunta tomando en consideracidn a las especies maderables y no m~ 
derablea, por concepto de dichos impuestos reportan una cantidad de 
$ 39 809 109.89 

~aperamos que el breve comentario a este cuadro sirva para una 
mayor comprensidn y entendimiento de lo que representa en sí la r!"." 
~ueza forestal mexicana. 

o).- B A S E S JU R 1 D I C A s.-

En virtud de que la riqueza forestal de lléxico se ha visto meno,2_ 
cabada y destrU.ida por las inclemencias del tiempo y la mano destru~
tora del hombre, y además porque ~n los aftos anteriores existió la º! 
rencia de leyes proteccionistas ~ la ausencia de la vigilancia neceo!:_ 
ria para que ~udiera llevar a cabo el fomento de los bos1ues ~ue e~ -
frieron la tala criminal debido a la miseria del nombre del uedio ~
ral, quen arranca a la tierra su sustento en la lucha por la c:ld.stell
cia ori,nnando con esto el exterminio de al¡:unas zonas foreetulcs, en 
esa virtud el Gobierno tanto federal como estatal se ha preocu~ado por 
crear unas buses jurídicas que de manera eficaz y sistematizada recule 
la explotación y aprovechamiento de los rncursos í'orcot:iles. 

Por tal ~otivo estos recuroos eotán reoüadoo por la Ley Forestal 
1¡ue en su oportunidad trotaremos en detalle. 

A s p E e T o e o N s T I T u e I o n A L. 

Al respecto• tenP.mos que c~isten baccs de ca.ré.c :;er conoti tucional 
que hacen referencia desde luego a los }:.'receptos de la Gonstituci6n de 
1917, la cual en au artículo 27 pt'..rrafo to:rct•ro 1:r.::ceptlia que " la H!! 
ción tP.ndrá sie,-;;pre el derecho de imponer a la :pro¡.icdad privada lur.-
LlOdulidades que dicte el interés público así como rc¡.'l.llar el aprovcch~ 
oiento de los elementos naturales susc\!ptiblcs el.\! a;roi;iaci6n y rmra -

cuidar de BU conservación "• 
De la lectura de este y.árrafo deducimos que los r·~cursos forc:; t_!!

les se encuentran enclavados dentro de eotc concepto puusto que en fo~ 
ca precisa nuestro Constitución no hace referencia ecyocial y por ta!! 
to conaidera;;;.os que los recursos en cuestión est:-rán re¡,:ulados i;or e~ 
te precepto de la Carta Eaena. 

Apuntamos además, que la fracción VII del 1'.rti~ulo 27 oosticne -
que tendrán capacidad para disfrutar en común de laa tierras, :ipm::: y
boaques. que les pertenezcan o que lea restituyeren a los núclcoo de -



- 32 

poblaoidn que de heoho o por derecho guarden el estado comunal. 
De esta ma,nera nos explica.moa y deducimos que de acuerdo con las 

normas jur!dioas de nuestra Carta Magna, cualquier persona que tenga
º qui·~ra disfrutar de los recursos naturales de su propiedad tand.N -
que hacerlo de manera racional 7 de acuerdo con el Ordenamiento Con_!
ti tucional y de las normas que-de él emanen, pues para conservar los
recursoa natUrnles, la ley :fundamental puede imponer las modalidades
que juzgue convenientes sobre la propiedad privnda, ya que el Estado
trata siempre de proteeer preferentemente el interés colectivo sobre
el mezquino intor6e particular. 

Independientemenhe de esta opinidn sabemos que la Jlacidn siempre 
trata de llev~r a cabo una labor protectora hacia loe .recursos natur.a 
les a través de la ejecución de los preceptos jurídicos de la jera! -
quia legal. 

Para nuestro conocimiento el aspecto Constitucional en matr.ria de 
recursos naturales cs. del todo comprensible porque en este c~so regula 
de manera previsora a loe r~cursos forestales, faunísticoa, pesqueros
-y otros, pues se refiere e. loe recursos existentes en el '.l!erritorio ll! 
oional. con el objeto de llevar a cabo un ri,suroao control sobre toda
lo. riq,uo:::a que rc¡:reseata en nuestro J,iaís como lo son en nuestro cst!!
dio los rccuraos naturales. 

A S P B C T O L J G A L. 

(5).- Dentro de este aspecto existe la Ley Porestal que tiene por 
objeto recular la conscrvaci6n, res·taur.::.ción. íouento y apro·technmic,a
to de la vecetaci6n, el transporte, el comercio de los productos que -
de ellas se deriven o.si como la adminiatraci6n n!lcio;1al y desarrollo -
e inte:.·roción adecuados a la industria. forestal, iln consecue.1oia precell, 
túa esta ley que os de interés p~blico aserurar la adecuada conserv~ -
ci6n sobre todo el aprovechamiento racional, o.oí como la reetauraci6n 
y la propacnción forestal. 

(5).- Diario Oficial, de fP.cha 16 de enero de 1960. 
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Hacemos destacar por otra parte que existe una instituoi6n cooo 
es el l!'ideicomieo del Fondo ll'acional de l!'omento Ejidal que pugna. PO!: 
que el producto econ6mico de la explota.ci611 de los recursos naturales 
como es el caso de las explotaciones por concepto de arena, de montee 
de indemnizaciones por espropiacionee en los ejidos y otros, sea a.pr~ 
vechado en obras de beneficio colectivo para loe comuneros o ejidat!!_
rios que son los poseedores de esos recursos de acuerdo con la titul!! 
cidn de sus derechos correspondientes para ~isfrutar del ~reducto de
esas explotaciones. 

Pucna el reglamento del Fo11do ya mencionado J.lOrque eea distribui_ 
do el precio total de la. explotacidn de dichos recursos lu manera --
equitativa entre los barrios de la comunidad. 

Nos hemos cerciorado de que a travás do las autoridP..des esta.e~ -
les, y las autoridades subalternas se :puede llevar a e:f4cto una vi¡_:,!
lancia estricta para que los recursos forestnles se ex¡;loten raciona! 
mente y su aprovechamiento sea máximo evitando a.si la ~estrucci6n de
los mismos. 

Tambi~n se ha pronunciado la Ley Forestal e11 el aen-;;ido de imP.2,
ner las modalidades a los bosques privados y se dictan las medidas -
convenientes para prevenir y combatir la erosión de los suelos, fome!! 
tando así la formación de loe bosques y en ¡;encral la.a masa.a arboladao, 
sobre los pantanos y pugna porque además del incremento que deba ll~
vnrse a cubo de esos recursos exista una utilidad adecuada y con el -
máximo benP.ficio social para la colecGividad, faculta a la autoridad -
forestal para que ésta organice el Registro l'liblico de la Propiedad :é'.2, 
restal para tener un mejor control sobre ésta riqueza. 

:::n nuestros días vemos con benGpliicito que el ~jecutivo Federal -
a través de sus depende11cias ha contribuido tl 'J..a preservación de los -
recursos en cuestión, 1iués al respecto la Secrct::iría de A~icultw·a y

Ganadería, con la cooperaci6n técnica, económica, moral y material de
los gobiernos estatales, municipales y de la iniciativa privada ha ~r~ 
cedido a formar en todas las raciones del país, grupos cívicos forcst:: 
les encargados de realizur la propngacidn y restauración forestal. 

h'l presidente de la república, a iniciativa del robicrno estatal, 
ordena •• establezca un.a Com.1si6n Forestal cuyo presiJente viene o ser 
el gobernador, un secretario que viene a ser el aeente general de la -
Secretaría de Agricultura y Ganadería, un tesorero que viene a oer ol~ 
gido por la Asiciaci611 de 'l!itulares de Aprovechamient&e ~restulce, y
tres vocales que serán el deleuado forestal de la Subsecretaría Foro.E,-
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tal de la entidad, que elijan loe propietarios de bosques por condu.=, 
to de su asociaci6n y el que a su vez designen loe ejidatarioe y C.2,
munoros poseedores de bosques. 

Estas comisiones tendrán conocimiento del aprovechamiento y las 
actividades programadas, así como promover la cancelaci6n 1 auspensi6n 
y modificaci6n de los aprovocha.mientos forestales autorizados, a su -
vez ésta comiai6n participa en la vigilancia, prevenci6n y combate de 
incendios. 

Por su parte la Secretaría de Agricu1tura. y Ganadería organiza -
loa trabajos del Inventario Nacional de loa necureos y Productos Fore,! 
talea. 

Contamos también, para el mejor control sobre nuestros bosques -
con el neglamento de la Ley Forestal dentro del cual encontrao.oa al~ 
nos preceptos relevantes de interés para nuestro estudio y para tal -
efecto hacemos menci6n de la existencia del Instituto rracionul de I.!! -
vestigacionee Forestales que es el Aseso~ de la Secretaría de Agricu!
tura y Ganadería, en todos loe problemas científicos y tecnológicos -
relacionados con los recursos forestales. 

Dicha Secretaria realizará una intensa y eficaz labor educativa -
forestal mediante las disposiciones que deben ser conocidas y cwupl! -
das por loe habitantes de país y todo lo que pueda contribuir a formar 
el oapiritu cívico colectivo en favor de la defensa y del debido apr.2,
vechamiento de loa recursos forestales. 

Existen además preceptos relativos al aprovechamiento e induatri,! 
lizaci6n de los recursos naturales en cuestión de loe cuales nos ocup.! 
moa en sus apartados correspondientes dentro del presente estudio. 

ror lo tanto concluimos que los ordenar;.ientos legcles sobre la lll!, 

toria forestal tienen el fin pril:lordial de dar una base adecuada para
lograr el i::ayor desarrollo de la riqueza forestal. para tener desde lu! 
go un mejor control sobre el patrimonio que representan estos recursos 
que constituyen en cierta forma una importancia trascendente dentro de 
la industria. 

d).- e o N s E R V A e I o N y F o ~ E N T o 
R E e u n s o s F o R E s T A L E s. 

DE LOS 

fara tal. efecto apunte.raos que se entiende por conservación de loe 
recursos forestales el conjunto de actividades que tiene por objeto 1! 
pedir que dichos recursos sean dafiados por elcaentos físico, como las
plagas, el ganado 7 la mano del hombre, cuando ésta· es destructora. 
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Además tiende a fomentar la formación de los bosquee sobre los 
pantanos pugna esta Le1 porque independientemente del incremento -
que debe llevarse a cabo en tratándose de materia forestal, exista
también una utilidad tendiente a la obtención del máximo beneficio
social. 

La Ley prev~ la existencia de un fondo forestal para el increme.!! 
to 1 conservación constituido con los subsidios que le concede el g~
bierno federal, con el aprovechamiento de los bosques propiedad de la 
naci6n, las multas administrativas, las faltas forestales aei como el 
importe de daños y perjuicios ocasionados en bosques propiedad de la
naci6n, entra al fondo el iI:lporte de los remates de loe productos f~
rent9les, de los objetos e instrumentos decomisados con motivo de la
comisi6n de los delitos forestales y los legados, donativos y toda -
clase de derechos que leralmente y que por voli,ntad de los particul.!!,
res deban in,c¡resar al fondo forestal. 

Ea de esta ~nera como se encuentra constituído el Fondo Forestal 
y para tal fin la Secretaria de Hacienda y Crédito l?úblieo llevará una 
cuenta eepecial de este Fondo ~ue manejará la Secretaría de A~ricul~
ra y Ganadería. 

Con el objeto de esta protecci6n de los bosques, se ha pedido el
auxilio de las Autoridades Civiles y Mili tares, y se cuenta también con 
el de las empresas de Transporte Terrestre y Aéreas, las cuales están
oblieadas a cocunicar a las oficinas o empleado forestal más cercano,
por la vía más rápida, la existencia de los incendios forestales de -
que tencan conociI!liento. 

Afortunadamente se cuenta con el auxilio de las oficinas telef6n! 
cae, telegráficas y radiotelegráficas, pues 6stae transmitirán r.ratu!· 
tamente loe informes de localizaci6n de incendios. 

nuestra Ley es sumamente previsora y en"!:re sua preceptos toma en
consideraci6n que son de interés público las medióas que se iicten p~
ra la erradicaci6n de las plagas o an:fermedades que afectan a la veg!
tación forestal. 

A mayor abundamiento y con el fin de llevar a cobo una labor de -
conservación de los bosques, cuando 1ae condiciones silvicolae de una
zona lo exijan, el Ejeoutivo Federal declarará vedas parciales, totales 
o tempors1es o bien indefinidas. Otro precepto de importancia para -
los recursos de que nos ocupamos es el relativo a la obligación de r~
forestar, cuando se trata de terrenos que están cubiertos por bosques
carentes de renuevo natural y tsmbi~n los correspondientes a cuencas -
de alimentación de manantiales, o pozos que abaetescan de aeua a las -
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poblaciones. Para este fin la autoridad forestal determinará la rep,2_ 
blaci6n de especies que mejoren las condiciones del bosque o detén -
en peligro de extinguirse. 

· Los trabajos de repoblaci6n, comprenden la siembra o plantaci6n, 
así como el cuidado y vigilancia de los mismos por el término prude~ 
te que la Autoridad Forestal determine, secún las condiciones de cada 
regi6n, dicha autoridad establecerá viveros para los trabajos áe rep.2. 
blaci6n forestal, para la formnci6n de arboledas y parques. 

Por otrn parte apuntamos que la ley con una finalidad protccci.!?,
nista en cuanto a la conservaci6n y fomento de la materia forestal, -
preceptúa que las autorizaciones para el aprovechamiento de los recll!: 
sos forestales, del ix,le de palma, de lechuguilla, así como de la ca~ 
delilla, serán expedidas con tendencia protectora hacia la economía de 
los campesinos y ~uc sean ellos ~uienes realicen directamente el apr.!?,
veohamiento sobre tales recursos·, desde luego con el asesoramiento té.E, 
nioo y la autorizaci6n corespondiente de la autoridad competente. 

J:xiste adcm~\s én la Ley l!'orestal un capitulo que hQce referencia
ª l:is eanciones que serán aplicadas u los sujetos que contraven¡;an las 
disposiciones de la misma, como vemos la materia forestal cuenta con -
una lef:islaci6n proteccionista, con un. marcado interés de· llevar a C!,

bo una explotación racional para que el ho~bru cuda vez ~ucda servirse 
~cjor de ous productos y por el peri6do más larGO posible, y como ~unto 
de culminaci6n de es ta uc ~itud conservadora del ::a t.:. do I~exicn no hacia -
los recursos forestales se cuenta con el ya mencionado Rec;lamento de la 

Ley Forestal, el cual ta.obién se perc~ta de esa misión en cuanto a la -
conservación y el fomento de todos los recursos del bos~ue. 

;~ote ordenamiento ( el reglamento ) entiende por terreno forestal
ª todo aquél que se encuentra cubierto por veeetaci6n forestal y también 
e. todo terreno que aún cuando no ten¡::a una vr.gt.. tuci6n en el presente, -
necPsita por su declive y estructura ser protegido por una cubierta V?
rctal 1•er:aanente :¡¡ara a segurar su conservación, y el que por sus cond.!
cicines to:povráiicus y ar,rol6gicae así como climáticus ea impropio a la
arrricul tura permanente y remunerativa, en cuanto a la consr.rvaci6n de -
estos recursos de la Secretaria de Agricultura y Ganadería dictar' las
medidas necesarias ~ara la preservación y combate de los incendios fore! 
tales y 01yanizará corporociones de defensa contra los incendios en los 
lucares en donde no existan Comis~ones Forestales. 

;atas corporaciones de defensa contra incendios se integraran con 
los pobladores de las zonas boscosas y con los núcleos de trabajadores 
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de las explotaciones forestales, a quienes la Secretaría dará la deb! 
da instrucc16n y adiestramiento para que puedan cumplir su misión c~
rrecta y oportunamente. 

Nos hemos referido con anterioridad las vedas y al respecto afi,E 
mamos que la existencia de éstas se debe al firme pro~ósito de conso_E 
vación y fomento de los recursos forestales, dichas vfdas se han cl~
sificado de la siguiente manera: 

Vh'DA TOTAL.- Consiste en la prohibición de cualquier g~noro de -
explotación ó aprovechamiento de los recursos foreE_ 
tales de una regi6n. 

Y:..'DA T:o:?1LPOl1AL.- 'Ce la prohibición de explotar aprovechar loe r~
cursos durante un lapso determinado en una región. 

VEDA IND"":l"IUIDA..- Consiste en la abstención de explotar o aprov!:_
char lo!'! recursos forest::lles de unu ~eé;iÓn por
un tiempo indefinido. 

Apunt::imos ademé.e que para llevar a c::ibo el fo.uento de los bosqU•'n 
se hri requerido más de una vez de la forest::..ci6n, pues en cualquier lll~ 

mento resulta oportuno hablar de la conscrvn.ci6n y fomento con el obj;:_ 
to de tenP.r un patrimonio forestal, y en este c.:..so se ha vivido con la 
esperanza de que algún día exista una ~erfecta educ~ción foreotal del
hombre para lofrar ese fín proteccionista IJ.Ue siempre oe ha esperl!do. 

Nos encontramos siempre frente a u.no de los probli:>ruas oás é~rancles 
que sufre la humanidad q,ue es la lucha por la existcucia y :¡;¡ara tal fín 
es necesario pugnar por el logro de la conservació11 y vc¡;etación de loe 
suelos, este problema existe en el át::bito nacional y en cunl~uier parte 
del mundo donde exista la tala desmedida de los recursos de que nos oc~ 
pamos, donde el hombre por su ignorancia o por su necesidad abate los -
mantos vegetales, destruyo loe suelos y se ha atrevido a extin(uir los
~antoe acuíferos, este problema :mantiene en condiciones infrahuuanos a
más de la 1:1itad de la poblaci6n mundial, pues como vemos aquí 110 sólo -
se trata del problema de la República Lexicana, ya que el hombre en t~
do el mundo al luchar por la subsistencia misma ha ido üestruyendo los

recursos forestales desde tiempos muy remotos con. la trágica w:ienaza e~ 
da vez ~ayor, de ruina y extcn;dnio de la viüa. 

Nuestro país está sefl.alado como el :.i4s afeci;ado por la erosión en
el Continente Americano y éstas aseveraciones adquieren rclicv•c ürru1:~

ticos cuando nos percatamos de las circunstancias que concurre f'll el --
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escenario de nuestros suelos. 
Hacemos también menci6n a que bajo el réeimen desértico, poseemos 

grandes extensiones territoriales en la porci6n central, central norte 
y noroeste de la República, afectando principalmente a los Estados de
Aguascalientes, Zacatecas, San Luis Potosí, Dura.ngo, Coahuila, Chihu~
hua, Sonora y Baja California, 

Dentro de estos Zstados en la ~ra Cuaternaria se formaron eedime!!_ 
tos que orir.inaron los desiertos de 31 Salado de San Luis Potosi, El -
Bols6n de Mapimí y el más severo que es el Desierto de Altar en Sonora 
y una parte de Baja Califoraia. 

En esa virtud, muchas zonas no cuentan con recursos forestales, -
bien porque no es posible su nacimiento o porque la acci6n del hombre
amenaza con extin¡;uirlos, la labor de la restauración y conservación -
radica principalmente en mantener la veda total que a veces es indef,!
nida de recuperación y de servicio 6 bien ~ucde existir la veda parcial. 

Por eso la conoervación y restauraoi6n de la vecetaoión forestal
reviste un interés extraordinnrio no solmlente deode el punto de vista 
de la protección <le los sunlos contra los dañosos efectos de la erosión 
ni el transi'orma:r ·yermos en úreas :productivas ¡;ara ser incorporadas a -
la economía de la nación, pués de estos beneficios ya de r.run importua
cia por si solos, existe un motivo de oayor trascendencia nacional, que 
ea el de la protección a las cuencas hidrocrdficas superiores de un gran 
sistema hidrológico 1 que se orieina con la am¡:lísima red de fil traci.2 -
nea de las zona.o volcánicas '":fo import~nt•:s del país y que están const.! 
tuídas por el Uitlaltepetl, Iztacihuatl, el lopocat<.Ípl.'tl y la Kaliache, 
comprendie .. do 1;a.1.·te de los territorios de los .:;~tu.dos O.e Verucruz, '.na! 
cala, t:oreloe y ~.i.Gxico. 

Al respecto hacemos notar que uno de los lirincipalce pasoo para la 
conservación de loe oueloe es el incremento de los uismos y el Sistcma
de Viveros p;1ra la producción de drboles frutales 1 forestales, Ó.t! orll!
to y de_ alinf!ación, de ha incrementado la creación de nuuvoe viveros 1 -

puus conta.cos actualmente con 40 CentL'os de :l:'ropa¡;ación manejados dire.5. 
taraente :por el Servicio ?orestal. L:.is empresas uadereras a las que se
han co ... isionado su¡.ierficies importantes para su explot:ición, manejan a
su vez 24 viveros y al!;unas Autoridades Locaks i.::.untienen ~equeilos Ce.a
tros, principal.ruante para la obtenci6n de planta usada en proyectos r.!!,
p,ionales. 

(6).- 0r::icias a eata conservaci6n y al incremento la producción g!_ 

neral es alrededor de 14 millones de árboles anuales, incluyendo una P! 
qucfia proporción de frutales que se re,o.lan a las comunidades campesinas 
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para la diversi:ficaci6n y complemento de sus riquezas, toma11do en -
consideraci6n la importancia cada vez: mayor que adquiere el bosque -
como lugar de recreaoi6n. 

El Servicio Forestal r.texicano por su parte tiene en estudio la
creac16n de 4 nuevos parques nacionales, dos en el norte del país, -
uno en el Valle de K~xico 1 y el Último en le regi6n tropical del 1;!. 
tado de Chiapas en la zona arqueológica maya de Bonampak, que ontre
sus múltiples objetos se piensa llevar a cabo con el fin de preservar 
la riqueza arqueol66ica que abunda en esa zona. 

Mucho se ha insistido sob!e el mejor sistema para atacar las pl!_ 
gas y enfermedades forestales pues es motivo de e:rcn preocupaci6n 1 al 
efecto se han llevado a cabo cnmpaftae de erradicación de plor,ae foro! 
tales aún cuando impliquen el derribo e incineración de los mnteri! -
lee afectados. 

Se ha estimado que el fomento for<:'etal ha llegado a e~r de suma
importa ncia en nuestro medio, tan es así, que se ha instituido 11 el -
Día del Arbol y Fiesta del Campo" y que Bl'aciae a ese día se ha pur.sto 
en march~ una gran actividad del extE·ncionisroo forestal 1 durante el d!:, 
sarrollo de esta misión se han hecho algunos esfuerzos por detener los 
procesos erosivos y rf'ecatar loe tcr1·enoe que están en Jleligro ¡;or le
crosi6n. 

Con este fín se han verificado trabajos de cónservaci6n de suelos 
y establecido muchos viveros oficiDlcs distribuidos en diferentes par
tes del país, los cuales ~reducen anualmente alrededor de 12 millones
de arbolitos, pero ésta cantidad no ~s suficiente dada la ruacnitud del 
problema, pero ayuda mucho si se aplica un 1•lan de trata.jo debidamente 
balanceado que permita producir la planta adecuada ec,'"'in el suelo y o~ 

tableccrla por el mejor procedimiento de plantación en el monte o l~ -
f.!,O.r definitivo y protegerlo de los agentes daftinoe durante ali:;ún tiempo 
razonable. 

Para lograr una coneervaci6n y fomento de la ri~ueza fore.stul, se 
debe tomar en cuenta que los dueños de los terrenos foreotalos, ya sean 
ejideles o particulares, juncan un papel f\lnaamental en el cuidado o -
destrucción de los recursos naturales renovables. 

(6).- (Volúmen VII "Bosques•. Edici6n 1970.- OrL-ano Oficial del Serv! 
cio Porestal Mexicano). 
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Todos los propietarios de recursos naturales ( en este caso los 
vegetales ) deben tener la conciencia necesaria para poner en práct,! 
ca las normas proteccionestas necesarias, pues el3'urgente luchar de
manera enérgica porque la veeetaci6n de los ~radios se aproveche té,2. 
nicamente, puás en los casos en que se tienen terrenos forestales 
desprovistos de veeetaoi6n debe tenderse a su resta11raci6n lo más -
pronto posible. 

La agricultura y pastoreo no se deben practicar en los terrenos 
forestales y cuando sea absolutamente necesario hacerlo hay que efe,2_ 
tuar los surcos siguiendo las curvas de nivel o sea cortando la pe~

. diente y no poner a pastorear muchas cabezas de 1:ranadúS por hectárea 
de terreno. 

La más importante de esta actividad de fomento, consiste en hacer 
comprender al campesino que son grandes los perjuicios que se ocasiona 
a si l!liemo y al país con la erosión o arrastre de la capa fértil del -
suelo por el agua y el viento. 

Si se logro. educar en este sentido al poseedor o usufructuario de 
las tierras forestnles, es muy fácil evitar o crregir la erosión en 
sus primeras etapas. 

!~n efecto, colocando rama, piedras 1 trozos de madera en forma -
transversal a l.::s pequef1as zanjas donde empieza a noturse la erosión,
se loGra detenerla, si se tienen plantas o semillas a la mano, se d! -
ben plantar en los lueares en que empieza la erosión. 

Cuando los prob+cmas de la erosión ya son muy grandes y fUora del 
alcance del duef1o, se debe ir a una oficina cercana a la Secretaría de 
AF.ricultura y_ Genaderia y denunciar la pérdida del suelo fértil. 

Si se logra una orientación popular en este problema no cabe duda 
que se evitarían y restaurarían las r,raves heridas causadas a la ti! -
rra por la erosión. 

Se hace necesario cercar loe sitios en proceso de reforeetaoi6n -
con alambres de púas a fÍn de evitar la invasión del ['8nado errante dJ!. 
rante la temporada seca y mantener limpia una brecha corta :t'uego al.Z'!,
dedor de la plantación para evitar los incendios. 

Por su parte el Gobierno debe fooentar la restauración forestal -
estimulando a los propietarios de las áreas reforestadas garo.ntizánd_2-
les el aprovechamiento dél nuevo bosque y la compatibilidad ganadera -
exoeptúando a cabras y borreaos, a su debido tiempo, así co:no excensión 
temporal de impuestos de los predios degradados que restauren. 

rara este fin de conservación y fomento de los bosques ae insiste-
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en que debe coexistir una tendencia protectora para la cual se hace -
hincapie sobre la necesidad imperiosa de la educaci6n forestal, porque 
el hombre se ha servido de los bosques para satisfacer diferentes nec.2, 
sidades. La humanidad en sus relaciones con el bos~ue puede decirse -
que ha exi.stido una dependencia casi completa de los bosques para poder 
sobrevivir y lleva a cabo una deetrucci6n intensa hasta dejar grandes
áreas sin vegetaoi6n y se encuentra ante ~l la imperiosa necesidad de
reconstruír muchas de las áreas dev3stadas mediante forestaciones, en
consecuencia de la destrucci6n forestal el hombre se ve pr~cis~do para 
poder subsistir a reconstruir los bosques que antes creían inagotables 
y a los cuales destruy6 y dilapidó. Por otra 1·a.rte se están haciendo
actualmence intentos de reconstruir el bosque en áreas im~ortantes como 
son las zonas productoras y recreativas de las ciudades, cuencas de C,!
pacitación de ac:uas y luc·'.Bres de abastecimiento de materia prima J,.:ara -
la industria, por tanto deducimos que ea suma.mente importante la dif~ -
si6n de la educaoi6n en materia forestal de toda la población p~ra ll.2,
var a cabo y con todo ~xito la conservación ue los bosques y par~ tal -
tín es necesario contar con los.rocuraos económicos y materiales, a;.6t.2,
doe t6cnicos para la enscfio.nz~ popular y los medios de couunico.ci6n P!:!,
ra hacer lleear los mensajes educativos a todos los ái:ibitos del territ.2, 
rio nacional; dicha informaci6n debe ser correcta y bien orientutla, con 
el objeto de que las opiniones se encau~en hacía el ~ismo fin. 

l:ste fin debe ser la conservación de nue2tra ri!lueza forestal, ª.!!
tendiéndose 1:or consorvación forestal el aprovr·chOJ!.iiento técnico r.ub -

amplio dP.l rPcurso. 
lo prot"'cción ofr.ctiva de los bosques contra los factores que lo -

destruyen y ol fOL•<?nto o rr:stalll'ación al cultivo forPstal de las drras
que dr.oan tener este ti1 o C:e ve1•f'to.ción y que actualmente c;e encuentran 
en distintos usos y erados de deterioro. 

Afortunadamente contamos con conductos útiles :¡;ara la·divulgaci6n 
y extensión forestales, que son. aquéllos que i'onnan la opinión .i;ública 
como la prensa, la radio, la televisión, los libros, los cartelo11es, el 
?J't0¡3istr'rio no.cional, los mentores de lo. educación que se encuentro. en -
contacto con la nii'lcz, con la juventud y con una ¡;ran .Proporción de aduJ:. 
tos, a.sí campesinos como de personas que habitan en el medio rural. 

1n esa virtud el r;iaf;is terio nacional constituya el conduc ~o wúe -
eficaz, más idóneo y más apropio.do para la cruzada de la fonuacióa de -
la conciencia ciudadana en ~ateria de oonsurvo.ción forestal, para inco! 
porar el maaisterio a r.sta oo.mpa!ia, el cµal a su noble torea debe a.;;r.2,
¡·:ur una responsabilidad :.1ás 1 pero llena. de intf-rés nl'lciona.l, se requi.!!,-
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re o.demás que extensionistas forestales debidamente capacita.dos i1rep! 
ren a los maestros, ya sea por medio de conferencias directas o bien
mediante literatura producida parn tal fin, de manera que la nueva ca.~ 
ga que se echen a cuestas sea más ligera y de los mejores frutos esp.!:_
rados por el país. 

Otro medio para intensificar la divulgaci6n y extensionismo en m~ 
teria de conservnci6n 7 fomento de ln riqueza forestal, está conotitu! 
do por los extensionistas agrícolas que cubren este servicio en el t!
rritorio nacional. Para dar este paso ya se han establecido las busee
de una colaboraci6n ilimitada de todos y cada uno de los exteneioni~ -
tas a¡:¡rícolas :po.ra que mediante el entrenamien·to amplio sobre el pr.2_ -
blcma de los bosques se transformen en extensionistas forestales. 

;:n consecuencia, en un futuro pr6x:ir.lo ac podrá consultar el cxtc_!! 
sionista a,';l"icola de la rer;i6n, twnbién sobre la forma O.e resol vor iir,2_ 
blcr.1as relativos a la juiciosa utilización de nu,.stra riqueza silvíc,2_
la. 

Cabe apuntar aquí q•.te para el increnento de les especies foresta
les se ha utilizado el :cétodo Taungya que se introüujo a l•H~xico. ha.ce -
unos diez aiioe, estableciéndose en diez hectáreas un el co.m}JO expor,! -
mental :Cor<istal 11 ~1 Tormento", 0 ::sc6rcesa" en Ct1mp11chc, con base en 
loa buenos resulto.dos, de la primera prueba, en 1963 oe reforestaron '.;O 
hect~reas 1n.fs y en loe últiuos a.ios se han a.r.reg~do otras 20. 

Los resultados de 11:::'.scárcega" a eRcasos 8 ufios O.e ho.bt'rse aplic!!
do ese procelimiento, son realmente sorprendentes y notables, ya que -
se tienen masas puras de cedro, caoba, iaar;nificar.:ente des.arrolladas y

con una poblaci6n de más de 500 árboles por hectárea. 
Tacbién en el Csrnpo -~xperi.mental ":Barranca de C,'u1,atitzio" en Uru.!!. 

pan, Ii:ich., se re,·orestaron 20 hectáreas con pino con reeultHdos proru~ 
tedores. 

Paro que exis~s. una comprensión de este método nos pormiti;;;os ueE 
cribirlo a continuación. 

::::1 proceso se inicia con la limpia del tcrr1mo por medio del tratl.!, 
cional sistema de roza 7 tumba, si existe madera o.11rovechable 1mrs. tr,!
:play, aserrio, vieas, postes, lefl:i, y carb6n qui: se exl.r: .. e y se vcnüe,
una vez que el material vegetal der1•ibado se seca, se ¡:,roceC!e a e.l'r·.Q. -
tuor la quema del desmonte, quedando limpio el tnrrcno con lo cuul sé -
concluye la primera fase del sistema. 

:Posteriormente viene la siembra y plantai;i6n ..;."e en su a1;licuci6n 
clásica, implica que en el primer uño se utiliza el terreno éXcluGiv~
mente para el cultivo a[;ricola tradicional; lo cual pllrmi te en i:c,1l<Jrt1l 
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obtener una buena cosecha, por tratarse de un terreno forestal fértil 
y recien quemado. 

En el segundo aflo se chapean las plantas y :retofios (limpiar la -
tierra de malezas d hiervas con el machete) que hayan aparecido y se
vuelve a quelllllr todo el material vegetal, inclusive el cañizo ya sea-
ª granel o haciendo montones o apilamientos, de tal forma que se deje 
la tierra lista para efectuar la siembra del cultivo agrícola. Una -
vez establecidas las lluvias se procede a sembrar el maí~, frijol, ejo~ 
joli, sor~"O ( zahína, planta oriGinaria de la lndia cuyos Granos si!
ven ~u.ra elaborar el pan y alimento a las aves. Toda la planta sirve 
de pasto a las reses y otros animales ) o cualquier o ~re . .::ultivo de -
la zona, por el siA~ema usual y simultáneamente se efec~a la plant!
ción forestal con caoba, cedro, primavera y palo de roS!l., colocándo -
las plantas en hil.cras de tal manera que fil obtent,"11 una se~araci6n en
tre planta 1 planta de dos a tres metros según el espu~iaaiento que -
convenr,a al interesado o dueño del nuevo bosque. 

~osteriormente Viene el cultivo y cosecha agrícola. 
Después de realizada la siemb~a agrícola y la plantaci6n, vienen 

las labores comunes y corrientes en que el cultivo requiero como; 119. 
pia de malas hierbas, eocardae, 01>eraciones que el ca,¡¡¡:i!coino sabe :!:JC! 
fcctamente cómo y cuándo debe hacer. El sistema Taunt.;ya cxifie que al 
ei'ectuar las lnbores que necesita el cultivo, se lP proy.orcionP.n cu,!
dodos t&:!bién a las plantas forestales. 

Una vez que el cultivo está maduro se procede a efectuar la cos2_ 
cha y extraer el producto agrícolli, teniendo .~iempre la ~recaución de 
no maltratar la reforeotación, ol efectuar la operación ce pizca y -

acarreo. 
al terz:iinar de sacar los rranos y rastro,oa en su cuso, el ter1-.s 

no queda reforestado ·y después ya no se siembran ningú.n cultivo aO'ÍC,!?_ 

la. :~l nuevo bosque pasa al cuidado del propietario del teri·cno o de 
quien baya patrocinado la reforestación. 

A continuaci6n viP.ne el cultivo al bosque; ~ués tan luego como -
la reforestación no es :perturbada por labores ag~·ícolo.s 1 inicia su <l2_ 

sarrollo normal e independiente. I'ero a su vez la ve::;etaci6n natul·al 
e indeseable, también se desarrolla con ;;ran ra:.iidez, y para evitar -
que la reforestación :ea tapada y o.bogada por las malas hierbas, es -
necesario dar una o dos limpias durante los pritleros al\Os, scg,Ún el -
caso lo requiera. Con esta ayuda, pronto las especi~!S vuliosae plall
tadas ocupan y cubren todo el terreno formando el nuevo bosque e illl~! 

diendo el desarrol1o de 1as especies de poco valor~ 
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~&tabUn se requieren y son necesarias las cortas inteniedias; -
pu4a como la reforestaci6n se hace muy tupida o sea que se ponen &.!
rededor de 1 1500 arbolitos por hectárea, despuáa de algunos ai'ios hay 
que ir eliminando los sujetos plagados y defectuosos, para evitar la 
competencia excesiva y que se estorben en ou creoiLliento. 

A estas cortas se l~a llama intermedias, y son varias durante el 
desarrollo del bosque de tal canera que, cuando llegue a su ce.durez -
a6lo habr'n unos .200 árboles por hectárea. 

Loa productos de las cortas intermedias tienen valor comercial 7 
aon utilizadas en el propio rancho y para efectuarlas en forma corre.a 
ta, se recomienda consultar a un cxtensionista forestal. 

:t'or otra parte para llevar a cabo ~,. con mayor éxito la conserv,!
cidn y el :fomento de los bosques, se han hecho alc;unos esfuerzos por
detcner loa J,Jrocesos erosivos, como ya lo heoos apuClt.;-.do anteriomente, 
:¡:ara rescatar los terrenos que están en l•eligro. Con cote fin se han 
verificado trabajos de conservuci6n de suelos, existiendo adecás el -
sistema denominado Gradoni y el Sistema ~spaiiol que son de suma impo,t 
tancia. 

Hacemos menci6n también que para locrar los avancos que el país 
necesita con urr,encin en materia de restauruci6n 1'orcstal 1 la refore!!_ 
tacicSn debe hacerse mediante :plantaciones artificinles en botiques con 
canícter de productores de madera i::·ueoto que los bosques tienen una -
tunoi6n protectora de otros recursos naturales renovubles como son, -
las grandes obraa de irrir,~cicSn, y las aLruas para uso doméotico 1 do,!!
de la inversión pierde la importancia desde el ~unto de vista econ6m! 
co. 

Y nos pe~catamos de que es necesario que se efectúen repoblaci.2,
nes en las zonas protectoras de las ciudades y poblados, en parques,
jardines 1 avenido.e y que se lleven a cabo i;lan-:aciones con finea p~ 
mente recreativos en los Parques Nacionales. adem1s las rer.obl!lciones 
naturales se lor,ran protegiendo los bosques de los agentes destruct.2,
rcs. 

los deños de los terrenos forestales, ya sean ejidalcs 1 de COlll!!,

nidadea o propietarios particulares 1 jueean un papel fuuciamental en -
el cuidado o destrucoidn de los recursos naturales rcnovubles. Todos 
los propietarios deben tenor la prer~ración y conciencia necesurias -
para poner en práctica las normas jurídicas relutiv~s a los bosques -
con el fin de luchar enér6icamente porque la vegetaci6n de los predios 
se aproveche t4cnicamente, sotre todo cuando existen terrenos forest!, 
les desprovistos de vegetaci6n con el fin de poner el remedio inmedi!, 
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to por medio de la restauraci6n. 
Consideramos como un factor sumo.mente importante el hacer compre_!! 

der al campesino, hasta que obtenga una idea de la responsabilidad, de 
los ~-randee perjuicios ~ue se ocasiona a si mismo con la erosión o --
arrastre de l.a capa fértil del suelo por el agua y el viento, si se 12 
gra educar y hacer comprender al poseedor o usufructuario de los terr! 
nos en cuestión, es muy fácil evitar o ~orregir la erosión en sus pr!
meras etapas. 

Si se lorra una orientación popular en este problema no cabe duda 
que se evitarii y restaurará la gruve herida que se causa a la tierra -
por el cáncer de la erosión. 

Pero eso ea necesario que se apliquen los siste~as de plantaci6n
más moderaos como son: el Taungya, el Grado ni y el Eepaüol 1 que ya 11.,!!

teriormente mencionamos. 
Otra precaución que se debe tomar consiste en cercar loe sitios -

en proceso de reforestación con alambres de púas a fín de evitar la i,!! 
vnsión del ganado errante durante las secos y mantener lim¡.ia una br~
cha corta fUer,o alrededor de la plantación para controlar los incendios. 

Tomando en consideración el gran valor económico que representa -
la riqueza forestal y la tendencia protectora de la Ley Forestal, apua 
tamos a continuación algunas ideas que pueden tal vez tomarse en cuenta 
para la conservación y fomento de los suelos forPstales. l"ués en la -
actualidad dificilmente podríamos pensar en reforestar todas las zonas 
dcmont·: das en las montaflas, pune el campesino destruiría la reforest!_ 
ción para seguir sembrando, aún aquéllos terrenos decididB:lente aband.2, 
nados, por el agricultor, no puede lograrse su recuperaci6n natural 6-
artificial en virtud de que la ganadería errante y los incendios imP!
den la reforestación. Aunque el i•roblema ce difícil, se puede tomar -
en cuenta al6Una medida que estimemos pertinente para el fomento y coa 
servaci6n de los recursos forestales. 

l.- Pensamos en la clasificación y delimitaci6n de los suelos del 
pais en agrÍcolaa, ganaderos, forestales y dadles un uso adecuado pr!
cieamente de acuerdo con este criterio. 

Esto permitirá s6lo autorizar loe demontes de loe suelos de tipo
a¡:¡ricola, al respecto el reslamento de la Ley Forestal apegado a la -
t~cnica de ésta definición, describe como terreno forestal ( que se -
apunta ya en otros incisos ) a).- el cubierto por vegetación forestal¡ 
b).- el que aún no teniendo esa vegetación necesita por su declive y -

estructura ser protegido con una cubierta vegetal permanente para as!-
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gurar eu conservación y: c).- el que por sus condiciones topográfioae 
agrológicas y climáticas, es impropio para la agricultura permanente
Y remunerativa. 

2.- Por otra parte se hace hincapie en que los demontes sólo se
haean mediante un permiso otoreado por la autoridad forestal. Esto -
pcI'l!litirá llevar Wl ror,istro de las áreas desmontadas y además contrg, 
lar los incendios que provocan las quemas de estas superficies. 

3.- La educación del campesino respecto a trabajos elementales -
de connervrición del suelo cuando puedan hacerse en su parcela desmo]!
tada. La educación del nifio campesino tw:ibién es importante haciéndg_ 
le saber !lUO la arricultura en las montaftaa seguirá haciendo de él y;. 
de su far.,ilia 1 una Eeneraci6n de indigentes. 

·:n consf,CU'.>ncia es necesario oricni; .... rlo hacía otra clase de act! 
vid~des que no sean productivas del suelo, como puede ser la ganadería 
mayor establecida, la a~ricultura, la vequcña industria o el cultivo -
técnico :forrntal;, 

4.- La cre:ición de un Banco !1acional de ::;rédito Forestal que pe!:
mita al campeaino vivir de la cosecha del bosque. 

5.- Lu formación de la conciencia popular iorostal, a través de -
la campaiía permanente de educación cívica que abarque todos los seot.2,
r~s de la 1obluci6n, a fín de trcnefoI'lllllr las utopías en realidades -
efectiva.a. 

S6lo así se loerará la colaborución y coordinaci6n de todos loa -
ciudadanos droC:e el puesto o lu¡,ar que ocu:¡:en en el engranaje político, 
y social, un pro;,·ra!!la de recuperación forPstal completo. 

6.- Que todoa los técnicos de ltLs ramas aeropecua.riaa coordinen -
sus ac ti viciad es y pr(!Sten la máxima atención al cumpcsino para que ªPl'.2. 
vochc en for:na. r~cional loa recursos nutur~lca renovables, qun por deri 
cho y rlc~rntul justicia le corres:¡:ondcn. 

7.- Así co1no también iniciar la planoación, con las basns más té_g, 
nic,1s y hll!:lanos, !iara un rracorJodo de la población campesina del país, 
y volvc~os a insistir una vez raás que es necesario evitar el pastoreo
en las zonas forr·nto.lHs purs dr.ido que las cabrns y borregos se alime,!!
tan tanto do plant's horb~ceas como leñosas, deben excluirse del pastg, 
r~o ~n los bos~ucs de clima frío, templado y tro~ical. Como no es p~
sible su P.xtinción po!' su importuncia imra el campesino, deben conf! -
nnrse a las r~riones áridas que sustentan pastos pobres y veGetación -
de tipo xer6fito ( huisache, chiclote, mezquite ). 

Así tambi~n el ¡:;ano.do porcino 1 por sus hábi toe de alimentarse no 
solamente con bcllot~s sino con raíces tiernas de brinzalos, se debe -
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excluír de los bosques de pino, y constre~ir su apacentamiento a loe en 
cinares. 

En bosques vireenes se puede permitir el pastoreo del ganado bov,!
no, ya que sus hábitos son mucho más colectivos que los de la cubra y -
del borrego; pero en los montes sujetoe a tratamiento el pastoreo no de 
berá permitirse en las zonas en proceso de regeneración. 

Uno de loe aspectos más importantes del pastoreo en loe montes, es 
el que se relaciona con el número de cabezas de eanado por unidad de B,!! 

perficie. 
En la mayoría de los caeos loe pastizales y aún los suelos se e!! -

cuentran decradados debido al sobre-pastoreo. Esto indica claramente Y 

la necesidad de formar un regis·~ro minucioso del ganado y un eeilalamien 
to adecuado del terreno en que debe apacentarse. 

Este registro permitirá dar a conocer a los pastores su rceponsab! 
lidad en posibles dailos a los recursos del luear. 

Apuntamos también que es común y del dominio público el perjuicio
tan enor:ne que se encausa a los bosques con la práctica ancestral de la 
quema de loe pastos en el periódo de sequías, para promover el nuevo -
brote llamado pelillo. Por lo tanto debe prohibirse o por lo menos r~
glamentarse esta práctica, también hay que tomar en cuenta que los gran 
des periódoe de sequía provocan una marcada degradación de los pastos y 
de loe suelos, puesto que en estas épocas el ganado se alimenta hasta -
de la raíz. 

~s necesario formular una reglamentación que permita el cambio de
ganado de calidad inferior y poca producción, por ganado de alta calidad 
y gran producción. Por ejemplo, la cabra común y corriente produce de
medio a tres cuartos de litro de leche diarios cuando está bien alimca
tada, en cambio en la anglo-nubia de establo, produce de seis a siete -
litros por día. 

Conviene ordenar los pastizales, cejorar su composici6n florístioa' 
y de limitar las zonas de pastoreo dentro de los bosques mediante potr~ 
ros hechos con alambre de púas. 

Apuntamos tambi~n la necesidad de que se efectúe una campaña naci,2_ 
nal permanente de prevención, combate 1 extinción de incendios en todos 
loe bosques del pais, co~ la colaboración de loe sectores sociales s~ -
glÍn lo establecen los preceptos de la Ley Forestal. 

Asimismo debe continuarse con la adquisición de equipo e impleme~ 
tos y la contratación de personal, hasta complementar la fuerza capaz
de reducir a su mínima expresión los incendios como factores destl'llct1 
TOS de los bosques y que las personas morales o fíeioaa que aprovechen 
los boequee se les obligue a prevenir, combatir 1 controlar el fUego,-
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preferentemente a cualquier otra actividad forestal. 
(4).- Debemos continuar con la formaci6n de corporaciones contra 

incendios integrados por campesinos, quienes desempef!an·esa fUnoi6n -
,honorífi~a en todo el país. A la fecha se han creado once mil de ª.!
tos organismos, intecrados por ciento diez mil elementos campesinos 1 -

los cuales laboran a las 6rdenes del personal oficial. También col!,
bora con mucha eficacia el ejército Nacional ~exicano en esta misi6n. 

:"'n vista de que el hombre y especialmente el campesino, no puede 
subsistir sin el :fuego, hay que desarrollar una campafla. educativa ll!• 
cional sobre los orír,cnea de los incendios, sus dafios y como combatiI 
los, usando tosos los medios de divulgación disponibles. 

~ste es el medio más seguro para resolver el problema en forma -
definitiva, ya que actualmente la lucha ea desigual, pues en tanto que 
los incendios sólo emplean un cerillo y unos segundos para provocar el 
siniestro, el combate y su control, sólo es posible lograrlo en algunas 
ocasiones en horas y o .;rae solamente en días enteros, pués la forma r.!!_ 
presiva actual a veces no alcanza a dar buenos resultados. 

Se considera que es necesario establecer la ~ás estrecha coordill!, 
ción y coo¡iPración entre las depenuencias del ejecutivo para que ayuden 
al servicio forQstal en tocas las crunpa:1as naciona~es de prevención, 
combate y control cie los i.ncendios 1'orestalee. 

Intensificar las actividaoes y las investigaciones que vermiten 
conocer los ciclos biológicos, hábitos alimenticios y eus relaciones 
con el medio i:ll!lbiente de laé ~rincipales plaeas y enfermedades de loe -
bosques del ].JllÍS Y ¡:roceder a exi.ieriraentar W.~tOdOS de prevención y COJ!
bate quí111ico, biol6¡dco, ei:!.vícola y genético. 

Considerando que la ra.r1idcz con que se combc..tan las plagas es dec! 
si va ;..ara eu cxi toso control, debe facul turse al técnico forr.stal para
que 1 en loe casos que lo w:ieri tan pueda eff!Ctuar las labores de derribo, 
descortezado y fWlli¡;ación de árboles ¡;lago.dos sin esperar el perruiso o
trami te ler.al que General.Jaente ll<"!Va raucho tiempo. 

Los 11ropietarios de los bosques 6.eben de cumplir y hacer cumplir -
las oblit;acionee let;ales y ¡,rimordialmente aquella consistente en denua 
ciar con ra¡.idez a la autoriüad forestal la prr.se11cia Cie pla¡;as y enfe.!': 
nwdac:es en sus montes y circunvecinos. Igualmente deben colaborar en -
la ejecución de los trubajos C.e prevención y combate que oe lleven a o.;:, 
bo r.n sus propiedades. 

(4).- (Divulgación Forestal, Volúmen 81 Autor José Verduzco.) 
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Nos pronunciEllllOS ·también por la posibilidad de intensificar una 
campaiia tendiente a r.iantener loe bosques en buenas condiciones silv.f. 
colas, eliminando todC> aquél ~teria1 que facilite la propagación ne 
inseotor. Aumentar loe técnicos especialistas (sobre control de pl,! 
gas) de tal manera que en todo momento haya personal, disponible ~!.

ra llevar a cabo el diagnóstico y el control de las áreas forestales 
que se reporten vlagadas. 

Consecuentemente en loa anos en que se presenten wuchos predioe 
plagados la autoridad·correapondiente deberá destacar a todo el pe!'.
sonal y equipo dis}iOnible para atender rápidamente el problema bajo
la responsabilidad de los técnicos en sanidad forestal. Bn esta fO!:, 
ma se podrán atacar loe nwnerosos focos de infección que se preeeE -
ten. 

La ~rotección de bosques contra r.lagae y enfel'!lledades debe ser
una labor penr;?~ente ya que éstas. atacan en toóae las €Btcciones del 
año y en todas las fases ve~etativae de loe árboles. 

Jor otra parte es neceerio reconocer que la explotación desord~ 
nada y clandestina de los bosques es un problema social, económico y 

difícil de resolver pero es absolutamente necesario buscar las mej.Q.
res medidas para reducir su acción al mínimo y entre las i:·oeiblee S.Q. 
luciones deben ponerse en práctica en primer lugar; 

a).- Sancionar con las penas máximas que establecen las leyes a 
las personas físicas o mora.les con abundantco medios de v.:!:, 
da, que se dediquen al clandestinaje de productos derivados 
del bosque. 

b).- ?rohibir el corte desordenado de árboles a toda clase de i~· 

ciirrentes y campesinos, cuando la finalidad sea obtener pr.Q_
ductos para su venta en el mercado. 

c).- Lar toda clase de facilidades para que los canpesinos obtc~ 
gan la madera necesaria para sus usos domés;icoe. 

d).- :.;stimular 11ara todos los medios posibles, la arteaanía local 
y pequefias industrias, de tal manera que el campesino y pequ~ 
no propietario de los bosques tencan forma de beneficiarse -
con el aprov~chamiento técnico y. racional de los árboles. 

e).- Vi~ilar y prohibir la compra-venta de los productos forest~ -
lee de orígen c!ll!lpesino, es decir, eliminar los mercados de -

1 

lllD.cicra que funcionen fuera de la. ley. 
3stas son ali:;unae de las medidas pana acabar con el contrabando de 

la madera y restablecer el verdadero valor del bosque para que vuelvu -
a constituir un real patrimonio familiar d~l campesino, el cual en lno 
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formas ya apuntadas lo cuidará y fomentará. 
e).- A p R o V E e H A M I E N T o D E L o s R E e u R s o s 

P O R E S 1! A L E s.-

En virtud de que el medio en que se desenvuelve la repraducci6n 
de los recursos naturales es pródigo, es necesario su aprovechamie~
to y para tal efecto tenemos el aprovechamiento comercial y el indu_!! 
trial. 

En cuanto al aprovechamiento comercial, la Ley Forestal tiene a 
bien vigilar que los productos que se deriven de la veer.tnci6n fore_!! 
tal sean aprovechados de manera adecuada y racional con el fín de que 
los recursos naturales de esta índole sean objeto de una distribución 
equitativa de la riqueza y evite la destrucción de los mismos. 

3stas comisiones tan importantes por la misión proteccionista -
que hacia los recursos tiene, tendrán conocimiento del aprovechamiento 
y las actividades programadas, así como para promover la cancelación, 
suspensión o modificación de los aprovechamientos forestales autoriz!_ 
dos a su ve, esta comisión participa en la vigilancia, prevención y -

combate de incendios. 
La Secretaría mencionada procederá a or,:anizar los trabajos del

inventario nacional de recursos naturales, la Secretaria en cuesti6n
promueve, Or[';aniza y fomenta la inves tié.ación y enaefianza forestal, -
pu~s dentro de sus atribuciones está el· velar par todo lo que a canse!. 
vación' y aP.rovechamiento se refiere, asi como tambiáihace mención que
sean cumplidos loe preceptos para su defensa y reforestación de tod11a
l11s materias forestales mediante sus au.xiliares, entre los cuales se -
encuen~ran los profesionistas forestales, para llevar a cabo una pl!_ -
neación correcta y el aprovechamiento comercial al máximo rendimientoT 
pu~s la venta de estos productos y sus derivados tienen eran demanda -
en el wercado puesto que vienen a constituírse en artículos de primera 
necesidad, como la madera de cedro, de pino y da oyamel, ind9pendien~ 
mente de la recina y otros derivados que se utilizan como materias pr,! 
mas para varias industrias. 

Zn cuanto a los aprovechamientos forestales, estos se han clasi,!i 
cado en persistentes y únicos. 

Los persistentes deben ser anuales y acordes con el rendimiento -
sostenido del capital bosque sin detrimento de su calidad y cantidad. 

Los aprovechamientos únicos, se autorizarán solamente cuando se -
trate de desmontes para cultivos a¡:rícolas 6 fines ganader.os, para br~ 
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chas, para corta fuegos; para las vías y líneas de comunicación, para 
transmisión de energía el~ctrica y para las demás obras públicas que
los requieran, así como los que oficialmente se hagan para el combutn 
de plagas o enfermedades. 

El aprovecham:i.ento de los bienes forestales está sujeto a conc~
sión que otorgará el Ejecutivo a través de la Secretaría de Agricult~ 
ra y Ganadería. 

I'ara tal efecto, se requerirá la formación del Inventario, de los 
recursos forestales con el firme propósito de poder planear su raci~ -
nal aprovechamiento. l'or otra parte, cabe apuntar a_ue de acuerdo con
el reglamento, solamente los profeeionistas forestales inscritos en el 
Re.sistro Público de la. 1-'ropiedad Forental., podrá fu11gi1' como respons,:!
bles técnicos a realizar estudios económicos que sirvan de base pura 
efectuar aprovechamientos forestales. 

Otro aspecto de importancia para el mejor ar0rovechamiento es el -
relativo a las vedas y para mejor comprensión, se ha entendido por v~
da la prohibición o la limitación de aprovechar u explotar los recursos 
forestales en una roción, que ya antes hemos mencionado y closificudo. 

J.:n cuunto al a¡irovecbamiento industrial, es de suma i1:.:¡:.crtanciu hfi 
cer notar que éste representa una riqueza de gran mar,nitud, cuando los 
recuroos son a.provechados al máx:illlo, obteniendo el uejor rendimiento,
el cual está sujeto a una explotación racional y adecuada, auxiliánd2-
se desde luego con la avanzada técnica en nuestros días y cuando son -
manos honestas las que dirigen a las e~preoas que explotan nuestros rf_ 
curso a. 

La inuustria l!laderera y dcrivudos han alcanzado eran releva11cia 1 -

puesto que las fábricas constructoras de u1uebles y 11:10 indust.dus de -
pinturas vegetales y químicos ae auxilian desde lueco uon la mat..:ria -
pri;~a que se obtiene de los recu.rsos forestales. 

Pués el bosque es la asociaci6n natural de l>lantaa en las que ¡:.r2. 
dominan los árboles, sin perjuicio de ln i•rescncia de arbustos y de -
otros vegetal.es. 

Los recursos rorestnles aprovechublcs en el comercio y la indu~ -
tria son los si¡:,uientes: 

a).- Las aclvas 6 bosques formados de ~rboles tropicolen de ciad!?.

ra dura. 
b).- los bosques tropicales de madera dura, 
c).- Bosques de la zona templada, formados por árboles de hojns -

caducos y de madera dura, 
En las selvas se encuentran numerosas especies, espaciadas entre-
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sí, por lo que la densidad de aquéllos de valor comercia1 es baja. 
Un piso está formado por árboles de elevada altura, debajo de las 

enredaderas y las plantas trepadoras que suben en los troncos, los ep! 
filos y :parásitos se apoyan en las ratlas y las lianas que comulgan de
ellas. 

Este tipo de bosque ea el que más ha resistido la embestida del -
hombre y al ser vencidos, se convierten en bosques densos 6 en sabanas. 

Las especies comerciales de mayor demanda son: la caoba, teca, f
bano, palo rosa y cedro. 

En contraste de lo que ocurre en las selvas tropicales, hay muy -
pocas especies en cada macizo boscoso y aún puede llegarse al extremo
de que en grandes extensiones, sea una e6la especie comercial la que -
exista.. 

Las mejores especies füás frecuentes para el comercio y la industria, 
son los pinos, loe abetos y alerces, el "tiemblo" el zauz y el abedul. 

3n nuestro medio lo que mejor se presenta r6s~ecto a recursos foree 
tales; en los hermosos bosques de abeto y .vino blanco, pino gigante y -
pino amarillo. Bosques de :pino en suelos arenosos. ~i~xieo dispone de
una superficie de 64 millones de hectáreas boscosas, pero son valor c~
meruial s6lo posee 20 millones de hectáreas, la mejor superficie compre~ 
de bosques tropicales y sólo a lo largo de la Sierra ¡,,a,:re· Occidental, -
existen importantes reservas forestales templadas. 

Por otra parte, la recolección de productos forestales, ea 6sto. una 
actividad que dende tiempos remotos de la humanidad ha sido practicada -
por numerosoa c;rupos, pero que en nuestros días reyresenta la supervivell 
cia de la 6poca primitiva. :;n la mayoría de los casos se trata de gl'J.! -
poa de personas que lo practican con propósitos de manutención ó de coa
aumo y sólo en reducidos casos es una actividad comercial por tener s2 -
bruntea que vender y todavía con menos frecuencia haciendo concentraci~
nes o elaboraciones de las i:aterias primas reco1;:idas para ser enviaclo.s -
a los mercados, después de una_ parcial transfol'l:lación. 

Dentro de las zonas de selva ecuatorial y tropical, la wáe extend! 
da foI'!La de explotación forestal, es la recolección de productos. Las 
condiciones en que se lleva a cabo esta actividad es dura y esclaviza~ 
tea. 

Loa recolectores aprovechan raíces, la corteza, las hojas, los -
frutos, los troncos, la resina, la savia, etc. Los proceditlientos Bfil 
pleo.dos en lo ceneral son semejanteo y primitivos. 

~n las zonas tropicales se destaca la extracci6n de chicle, frutos 
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sil.vestres, nueces, fibra, balo.ta, jipijapa ( enplc11do pura la fabr,! 
cación de sombreros de Panamá ) ; drogas como el alcanfor que se eas, -

trae por elemental destilación de l.a madera; la quinina que se obti~ 
ne de la cor·teza de la quina; el coquito de aceite, la cacaína que -
se extrae de la coca de loa V"ul.les, por otra parte to.mbi~n son suj~
tos del comercio la brea, la recina y el agunrraz, utilizados en la
induatria naval. y otras como la industrialización ó.e ;.;inturos. 

Se considera .. que ln recolección de productos como actividad ec,2_ 
nómica no desaparecerá por completo, se convertirá cutla vez lllás en -
una actividad comercial, se reducirá acaso su úrea de ~iepcrción, ~! 

ro habrá zonas en las q_ue ¡;or lo pronto 1 no se vislwnbra <J.Ue ¡1uedo. -
desarrollarse o~ra actividud diferente a esto. 

lara el comercio maderero se cortan los árboles ~~ru utilizarlos 
tanto en la construcción de habitaciones, barcas y o~ros utensilioe,
así como combustible. 

Lu selva precisamente. por su vi¡;or o_rc~ce nul ti tud de dificu1 t.!: 
des ¡;ara el corte de la mn:kra y su transporte, por t>SO el valor ce -
costoso. 

Antcrion!!ente la ¡,;adera se extraía rrinci.l-'alu€:nte on la ionna de 
trozas P. iban a m~r aoerr:;ides en los cen~ros ele conoumo y ahora, con
objcto ue abaratar la :::odcra tru]Jical, se hace una tr:rnsforiLJaci6n i!!
t()rn:..,ciia en el puerto de c:nb11rque, ele manera que es uáo coiliún que se
t1anden o. los centros de consumo de tablas y tublon0s y no trozas. 

La caoba se extrae princiJ!ttlmcnte de Quintana "'ºº y ¡,;éxico. 
Otra rctión de bosques "i:::.derables se encuentra a lo lar·, ;o de la

Sierra :..adre Occidental ele k~xico, cabe Dencionar que en tiom.i.·ºª :i.-as!! 
dos los oserrederos se encontraban en los centros a.e constmio y o.horn
ee han a:¡iroxim:.ido cada vez ;,ús a los bosques, co!ll¡;lct:.lnctose con inct~ 
lacion•·s para el secado y fabricación de algunos l'rociuc cos corlo ~1 -

triplay. 
,;firmamos que la necc8idnd de servirse U.e lo::i rC!cursos naturales 

y la conzervación de los oismo8 trajo aparejada la inuus"!;riali::oción
de los recursos forestales y sus dcrivudos. 

Gitanos por ejemplo la industrializaci6n del i,apel y tic la ce>l,!!
losa. Dcm\e hace siclos el ¡;apel se fabric;;ba prinr.i1•'1lm~ni;e de tr~
poa ó fibras veretoles, piro en nuestros días el 'JO,~ üel Jlllpel rie ,.r~ 

duce partiencJ.o <l.e la 1o.adera cOúlO mat~ria iiril!!a. 
Son los dos ¡1rocedimicntoa en1.leaclos para la t ':':!nsfor1;,uc iün ck -

la madera. en :papel y en celuloca, llo.oados ¡;¡ccrinicc 1sl uno y qttimico

el otro. 
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l>l primero consiste en que por medio del lavo.do y tri turacicSn. de 
la madera, se logre constituír la pasta que después se convertirá en -
papel; en cambio el procedimiento químico, emplea substancias químicas 
adicionales que hacen múa efectiva la accicSn trituradora, reduciendo -
el agua necesaria y per!:1itiendo el empleo de maderas recinosas que con 
el primer procedimiento no se ~ueden enplear; Para esta industria es
nccesario disponer de madera a corta distancia, de grandes volúmenes -
de agua y de· ener~ía eléctrica barata. 

31 papel para peri6dico reQuiere ciertas características üerivadas 
del uso de la rotativa Que sólo se satisfacen transfor;üando la madera -
¡;or medio del :;:rocedimicnto mecánico. 

::n iñé;:ico todo el papel para ¡;eriódico se iu1iortaba hasta 1960 que 
se estableció una fábric<l en las inmediaciones de lu ciudad de Tuxtepcc 
que podría ab~stecer hasta el 20;; del consumo nacional; un vorcentaje -
similar se podrá obtener cuando se iionga en operación una yl1:1nta que se 
establecerá cerca de Uruapan, !c:ich. 1 :.:;n nuootro país ya se ¡_,stá fabr! -
cando en poquef'la escala celulosa '"" bagazo do cañn de azúcar y, así º!! 
eosivar.:ente los recurooa forestales se irán inóustrio.lizando cada vez -
mejor, con el mínimo r:sfuerzo y el mayor rcnc.li:uie11to. 

Lo ci.ue en forna directa nos propordona el bosque ap:irte de la m~ 
dera de construcción, tenemos los ouebles, instrumentos de trabajo y -

papel, hay otros productos no cenos im¡:;ortontes; lo pasta de codera. se 
utiliza para película f'otoe;ráfica y las transfor;;iaciones químic•··s hacen 
que la raatlora se convierta en pólvora, alcohol. ::n le:. vida moderna se 
adquiere por doquiP.r la preocncia del booque. 

La:; induotrias fore~t.:il<:s me:ücanos olaboron ·-ron v:iricdad de pr.2_ 
duetos tules como durmientes 1 madera tle construcción 1 1:1adera userrac1a, 
contra chapada, com!Jri.:nida, l!kina de astillas, nolduras 1 chapus, cnl!! 
lona 1 papel, cartón y otros productos silllilareri, 

Adem~s de c~tc aprov0chwniento de wadera t!lllbián ae obtienen de -
lao plantas silvcqtres nomo la palma y la lechu~uilla, fibras duras, -
CP.ra de candelilla, chicle, recina y sus productos, a;uacraz,_ llrea, cte. 

Actualmente los productos é.e las indu!'tri:.:s í'orectales cubrun -
;·ran cantidad de las necesidades nacionales y pomi ten la export..:ci6n. 
Durlnte los últimos 5 ailos el promedio de sus ex1:ortocionos ha ascend_! 
do a un valor P.COnómico do 300 millones de pesos. 

A penar de qul' en nuestro país totl&VÍa no ne ha locro.do orcaniz:ir 
con amplitud eficiente y en forma adecuada la explotacicSn racional de 
los bosqUQS 1 existe ya una buena industria forestal cuyas inversiones 
suman 31 500 millones de pesos. 
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Para el aprovech11.~iento comercial se han utilizado de manera pr2_ 
ferente las coníferas (pino y oyamel) pero también una. buena propor -
cidn de las llamadas "corrientes" empleadas en la construcción, elab.2, 
ración de leña, carbón, y durmiente de ferrocarril. También se expl.2. 
td una apreciable cantidad (más de 100 1000 metros cúbicos) procedentes 
de nuestros bosques tropicales, representadas principalmente por la -
caoba y el cedro rojo que tienen gran demanda. 

Por otra parte, mencionamos que loe productos forestales tienen-
• gran demanda desde el punto de vista comercial, que representa un ese~ 

lón preponderante en la economía nacional porque también existen para
la venta bastantes derivados que constituyen la materiA prima para las 
industrias. 

Fara el aprovechamiento de la mnteria forestal es necesario crear 
las induntrias forestales estables que aprovechen los recursos en fOE 
ma sistematizada, en tal virtud se han creado las llamadas unidades f~. 

restales. 
Sabemos al respecto, que el Ejecutivo Federal es quien promueve -

y autoriza los aprovechamientos en zonas que comprenden distintos pr~
dios para que se lleven a cabo conforme a las normas dasocráticas (no! 
mas relativas a la ordenación de los montee, a fin de obtener de ellos 
el mayor rendimiento posible), económicas y sociales adecuadas. 

Loe aprovechamientos de estos prefiios están considerados como de -
interés público y constituyen en un momento dado unidades de ordenación 
forestal, cuando s6lo tiendan a obtener el mejor rendimiento foreetal,
contamoe taobién con las unidades industriales de explotación forestal, 
que son aquellos cuyos productos forestales quedan afectos en calidad -
de materia prima a una planta industrial. 

?or su parte la Ley Forestal preceptúa en su artículo 94 que los -
terrenos forestales nacionales deberán destinarse a la constituci6n de
ejidos con fines de explotución forestal de acuerdo con la planeación -
que realicen las autoridades forestales y ar,rarias, en tal virtud éstos 
terrenos no serán colonizabloe ni podrán arrendarse ni conceeionarsc a
particulares. 

Por excepciones y tratándose de aprovechamientos no maderables, P.2. 
drán autorizarse explotaciones en favor de grupos organizados de trab~j_! 
dores que directa y personalmente realicen los aprovechamientos. 

Así el ~jecutivo Federal orr:anizará a los núcleos de poblaci6n ejl:, 
dal y a los que de hecho o de derecho guarden la situación comunal, p~ 
ra lograr el aprovechamiento directo y en beneficio de los pro~ioa Cr:!! 
pos ejidales y comunales indígenas, de los recursos forestales de eu -
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propiedad, otoreándoles asistencia técnica y ayuda financiera y que -
las comunidades indígenas y loe ejidos puedan asociarse con los part! 
culares propietarios de bosques para constituir unidades de ordenación 
forestal o unidades industriales de explotación forestal. 

Y cuando los predios ejidales 6 comunales for.:ien parte de una un! 
dad de ordenación fores;al, los ejidos y comunidades tendrán el cará~
t<r de asociados de las mismas, de acuerdo con lo que dictamine el Ej.!:, 
cutivo Federal y lo que determine el decreto, que cree las unid~des. 

Ahora bien, en el cuso de los propietarios y poseedores de los -
bosques, ejidaturioo, comuneros o particulares, tendrán el carácter de 
asociados entre sí, y sus organizaciones o~ asociarán ·con la industria, 
sí todos los terrenos comprendidos dentro de una unidad de ordenación
forestal 6 de e:qilotaci9n industrial pertenecieren a propietarios o P.!!. 
seedorcs particulares, éstos podrán constituir sociedades aportando el 
valor del con~unto de materia forestal, para nuestro conocimiento las
unidadcs do explot.:1ci6n industrial se eeteblecerán por lJecreto :.·res! -
dencial, 6 yendo a la Secretaría de Industria y Cocercio. 

Y por lo ~ue respecta a los. solicitantes de esos aprovechamientos, 
tendrán que pr0oentar los títulos de propiedad de los terrenos, o si no 
existen títulos, de las constcincio.s que acrediten la posesión pacifica, 
continua y pública a título de dominio. Ade~áo los planos en que ap~ -
rr:zcan clcslindodar: lLl.s árl:as forestales cuyo aprovechamiento se solici 
ta y los r.studion U.aoon6micos que fije el rr;:llllllento, sin éstos docume_!! 
tos no será posible obt<'n()r el P"rmiso para e:l aprov::chaniento comPrcial 
e inuustrial, los pr-roisoo ne oto1•garán por los flazos quP la autoridad 
zorestal entimr: conv•·nirmte, danaR l:is condiciones del prcáio y serán -
prorrorablrR, oi el i;err.:isionario demuestra haber cumplido con todas sus 
oblipi.cioni::o. 

i or otra !Jarte ne tsncirán q,ue :¡ircnon·tr.r los procrwn:.s de inversi~ 
nr.s y do inclustrializacionos, que proyecten, scl.alando la tlaquinaria y 

equi1;0 1 los plazos de instalación, las construcciones, los procesos i_!! 

du.., i;rir;.lcm, los productos por elaborar, los cruünos y dem-is obras nec~ 
oari:J.s. Acom.pañurán una me:uoria del rérillien de vro11icdad dentro de la 
zona det••rtninada para cons ti tuír la uní~ ad, así como de los núcleos de 
población en ella¡ y precisarán las bases funda.mentales conforue a las 
cuales .-stán dispuestos a asociarse con las asociaciones de propiet_!! 
ríos y poseedores de los terrenos, para ¡;arantizar el reparto equitat~ 
vo de los b;mcficios de loe ap_rovechaoientos foresto.les y el buen man.!!. 
~o y la conservación de los recursos. 
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Así también'~ remitirá el proyecto de los campamentos por establ~ 
cer y forma de contrataci6n de los trabajadores, dando preferencia a -
loe dueño~ o poseedores de los terrenos ~si como para la construcción
de los caminos de los cen~ros de trabajo y luz, escuelas, campos depo~ 
tivoe y otros planes relativos 11. la reforestación, prevención, combate 
de plagas y enfermedades e incendios, control del p~storeo y sobre m~
didas de protecci6n. 

De suma importancia es también co~probar su capacidad financicra
para llevar a cabo el programa de inversiones de presupuesto y el 3j~
cutivo Fcdcro.l, al autorizar la unidad fijará las normas para garant! 
zar el debido aprovechlll!liento de los recursos, la ejecución del plun -
industrial y la repartición equitativa de los beneficios entre todos -
los interesados. 

Las autorizaciones de unidades industriales de ex~lotación fore,!!.
tal ee otorgarán por 25 años prorrogables. 

Apuntamos tBJnbién que en cuanto el comercio, el establecimiento -
de aserraderos, plantas de destilación e instalaciones destinad~s a i,!! 
dustrializar productos así como bodegas, patios de concentración, alm,!! 
cenes ó cualquier otra clase de depósito, requerirá permiso previo de
la autoridad forestal. 

Por su parte el reglamento sigue haciendo alusión a que el aprov~ 
chamiento de loa recursos forestales deberá efectuarse al omparo de -
una autorización otorguda por la Seor~taría de Agricultura y Ganadería 
y que se debe pugnar porque el ritmo del aprovecha:miento propuesto esté 
subordinado a la capacidad o incremento anual del bos~ue y que las co~ 
tas en cada peri6do no exceda al volúmen que corresponde a la anualidad 
en ejercicio. 

Cuando los ~provechamientoe ordinarios se concedan con fines de i,a 
terés púb1ico, la Secretaría de Agricultura y Ganadería determinará la
cuantía y vicilará el correcto destino de los productos, ade~ás la mi~
ma Secretaría fijará la cantidad máxima de productos de cada especie -
herbacea y con fines domésticos o en pequefla escala comercial se puedan 
explotar, pués éstos no estarán sujetos a autorizaci6n en este sepmdo-;: 
caso, tan sólo tendrán que par;ar loe impuestos correspondientes. 

Para el aprovechamiento en mediana o eran escala comercial de l~ -
chuguilla u otros agavce silvestres, de palma, guayule, candelilla, ca~ 
táceas 1 otras especies relativas, se requiere que el solicitante ººfil -
pruebe el derecho que tiene a la explotación y que la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería practique una inspección para determinar si pr,2_ 
cede la autorizaci6n. 
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Y por lo que respecta a lfls unidades de orde11aci6n forestal, se 
requiere para eu constituci6n, que los solicitantes satisfagan los -
requisitos establecidos por la Ley Forestal y su Reglamento, para -
efectuar aproveche.i::iientos forestales persistentes ( que son los anu! 
lee y acordes con el rendimiento sos~enido del capital bosque sin d~ 
trimento de su calidad y can~idad ) y acompaiiar la conformidad eser! 
ta de los propietarios y poseedor<:s a título de dominio en los predios 
for~stales comprendidos en la unidad en proyecto. 

Si entre loa predios forestales comprendidos en una proyectada -
unidad de ordenacidn existen ejidos o comunidades, se le dará al Com! 
té Asesor de los Aprovechamientos ForesttLles de los ·¡~jidos y Comunid! 
des, intügrado por dos represent~ntes üe la Secretaría de Agricultura 
y Ganadería, ael Lepartaaento de Asuntos Agrarios y Colonización, uno 
del Comit~ ~écnico y de la Invcrai6n de ?ondos Comunes :jidulea y uno 
del Instituto llacional Indigenista la intervención legal que le corre.!!. 
¡;onde. 

Aleo muy impor~antc es también el auxilio que se les otorga a loa 
propietarios o poseedores a título de dou1inio ele t<;rrenos forestales ó 
las asociaciones constituidas por ellos, que no tlispon~an de elementos 
¡;ura intlustriuli3ar sus productos porque éstos podrán asociarse con -
terceros que aporten el ce.pi tal necooario para la industrializ.:ición de 
loa productos forr.stales y en cuanto a los ejidos y comuniG.aci.es f'oro!
tales 1 sólo podrán oer explotados directamente por loa _pro1 .. ios ejiaat,! 
rios o tüemuros de la comunidad, i.revio ~cuerdo de la ¡;¡ayoría ele loa -
ojidu.t::irios y si ne rcqui0ro una inversión mayor u los recursos J.e loa 
ejidu.r.arioa o comuneros, se Lestionará en las instituciones oficiales
el créciito nccosorio, a falta de ese crédito ios cjiclatarios podrán -
-<BOciars1: con los p:.irticulares 1 y los contru tos n1=ceni tarán la aprob!
ci6n de la Secre~~ría cie Aericultura y Ganadería. 

Apuntamos también que las unidades de cxploi:;ación forestal, ¡iara
nuestro conocimiento, se constituyen tie oficio o a petición de los i,!!
tereoadoa porque es necesario abastecer de la materia 11rima las Indu!
trias úe importancia nacional y es tas unidudcs com11rencterán a µna o ;:.,~s 

unidad~s de ordenación, capacee de eatisfa~er en forma reliulur y con!
tante, las necesidaues del conou:::iidor de productos ror~stales de las -
intlus::;rias que han de aprovecharlas. 

:or su parte la Secreo;uria U.e ;.gricultura y r.anadería, se encare! 
rá de trauitar las oolicitudcs que para conatituír las unidades indu!
triales de explotación forestal fOI'l!lulen los interesados, y ciudará de 
que llenen los requisitos aecesarios (.\rt. 107 de la Ley Forl:lstal) y -
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no podrá aprobarlas sin realizar sobre el terreno, los estudios necee.:!_ 
rios que le pel'l!litan conocer el es"ado de los bosques y su potencinlj,_ 
dad. 

Así tambifo, lo Secretaría de AGricultura y Ganadería constituirá 
6 organizará, las asociacines de propietarios y poseedores a título l.ie 
dominio de los terr~nos forcstalceru.e se pretendan incluir dentro de -
la unidad industrial para que desi¡:men los rc1¡rr,sentuntes que intervc.!! 

drán en el trúmite, la organización y funcionamiento de la unidrid 1 .i'1r 

otra p~rte, independientemente de lo que opine la Secretaría de lndu~
tria y ComPrcio 1 de .'i{iricultura y Ganadería dictwninará sobre si es -

conveniente desde el punto de vista social y económico aceptar la con~ 
titución de lu unidad industrial de explotación forestal, y en caso de 

o_uc el dictámcn fuera aprobHtorio 1 se le notificará a cu da uno de 10EJ

pro1iietarios o :pos<·edori:s a título de do¡:¡inio de los tfrr<moe com1JrC_!!
didos dentro dt la zona considerada, para constituir la unidad indu~ -
trial, :puri:> que en un plazo de 90 díae ex;Jreoen su conforn.idaü y loe -

D1otivos o razonen en que a;¡;oyen su oposición, una vez que el i>lazo --
tr:)nscur,·a la Sc>creta.ría de ;,gricultura y •.:anadería resolverá. lo que -

estime proceden>; e y si no tiene inconveniente ¡irocecierá o consti tuír -

la unidod .'.'• cuyo .dn forr;iulará el reBi'CC ;ivo :proyecto de liecreto 1-rcs,:h 
dencial, que deber~ contener los ~untos eiruientcs: 

La Dcclaraci6n de Utilidad .ública de la Constitución de la Uni0nd, 

que estará fundada debida.mente, señalando los ¡;redios q_u1~ la compone11, 
la obli¡;aci6n de la ernprP.sa de 1;roceder al an;ojonaroiento (sefialea que

desliudan o dividen terrenos y que en el ueepoblr.do sirve de ,:;ufo), y 

hacer loe deslindP.e de loe predios y levantr.r el plano daRon6inico 1 :id_s 

::;.~s del''.rán señalarse los productos fores talEs c:iue utili~ará lu unidad 

corno matrria. prima en sus proce~oe industriales y para el funcionamic~ 
to de la unid:id. 

Y cada unidad debr-rá r:iant<>n"r un departaJlcnto t~cnico o.ue se <mcn_!'. 
f.'lle y rP.eponaabilice de tot'os los asuntos dason6micos de la :i::·irPcción -

de los trabo.jos del ca:. :po y del cUI!iplimiento cie las 11Jyes y dis11osici.2, 

nea forestales, concernientes a la unidud. 
Para rarantía del buen funcionamiento de la::i unidudP.s se h:i 0:xici. 

do que al yereonal directivo del departamento técnico, esté intc, r:it,o

por profesionistas forestales con título inscrito en la liirecci6n úcn!:_ 

ral de :i'rofesionee y del Recistro :úblico füicional de la :iropieuad 1''.Q.

resta1. 

Lae unidades en cuestión deberán mantener un servicio de cctrictu 
vicrilancia de acuerdo con lo que fije la Secretaría de Agricull.u-a v 
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Ganadería y data por sí a petición de parte interesad, podrá inspe.2 
oionar las suporficies en explotación y en su caso, ajustar sus pos! 
bilidades con la capacidad productiva de la unidad industrial y con
las necesidades del mercado. 

e o 11 ~ R e I o D :; LOS F R O D U C T O S 
'ii' O R l.: S T A L S S. 

l:n cuanto al aspecto comercial, loe ti tulare.s de aprovechamie~ 
toe forestales deben levar unos libros autorizados para registrar -
sus productos y por mndio de ese control pueden infox"lllar en un oooen 
to dado a qué ¡lersona venden los :¡iroductos forestalr;s, éstos libros
eon autorizaC.os por ~l dele¡;ado forootal de la zona. 

Las personas físicas o corales q,ue se dediqllen al co1oercio de -
los productos forestales deben reristrarse en la acrmcia general O.e
la Secretaría de Acricultura y (<unudürÍa de la ju~isdioción del ~ri~ 
cipal asiento de sus negocios, y a obtcnr·r de la propia arencia para 
cada uno de suo productos motorizados una tarjeta quP. loe identifique, 

Y paro el c:itnblecioionto de las ind'..lstriao y co1~ercios ele !r!aci_2. 
ras y prodltctoe forestales se rel!.uinre obti"ner prnvia.ur.>nte autoriz!,
ci6n de lu Ar,cncia GE'neral de la. Secrt:>turíu dn Af,riculturu y Gam.t.d!
ría en su jurisdicci6n 1 1:1c1e¡;¡Ós cu el i:erciso que· se cxpidu se es.r.ofic! 
ficarán los derrchos y oblir<•ciones que conci.,,rnn:.. t<l beneficiario. 

llentro de eotc estudio del 01 .. rovechrunirnto !:::.cenos hinca).iié en
que en los prndios urbanos de i:roy.ieci.ad privada, el derribo está. s~
jcto al aviso que ar debe dar a la Oficina Poreotul de la 101.:uliuad, 

las maderao muertas son útiles ¡Jara ::.as nec•·:::icl::u:!cs Ciomési;icas 
del m".'dio rural, pura construir cusa, cerci.I s, corr::i.li::s, bo<i.ecaa e ~ 
:¡ilementos de labranza. 

DefiniJllos tw,1bi6n aquí que existen los a.¡.irov•"c:;.:.;,-,irntos ordill:!!.
rios que son aq,uP.llos que se hacen en pequr.-:l:i escala, ::on fines domé.!!. 
ticos y los comerciales que no exoedun anuul!!!e1ite de O LJecros cúbicos 
en rollo de mo.cierus preciosas ;• los dentina.dos a obrüs de beneficio c.2_ 
lectivo. 

Y por lo que se refiere a las nutoriz::icionP.s :p<.ico el aprovechami~n 
t~ comercial de los recursos forcntnles, éste est~rá sujeto a la aut~ 
ri:mción rircvia por .r.artc de la autoridad forHstal. 

Y en cuan-:.o a las autorizaciones para el aprovech~miento tle ixtlas, 
ae ~al:na y lechuf~illa 1 así como ele lo. candelilla, se expedirán con una 

tendencia proteccionista hacia la econo1:.ía del cucpesino y sean P.llos -
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quien de manera directa realicen tal aprovechamiento. 
En cuanto a la traneportaci6n de loe productos comerciales se r~ 

quiere una docw¡ientaci6n intecrada por la fu.ia forestal, que ce un d~ 
cumento que autoriza el transporte de los productos forestales del pr.s_ 
dio de explotación a luw::.ree fuera de él, corno patios de almacenomiento 1 

depdeitoe, plantas de preservación y plantas industriales, y loe ce_!! -
trae de consumo. 

Ademú e se requerirá un ¡Jermiso e;eneral de reemburque, J.a autorizE! 
ci6n de embarque y el certifi~ado de explotación. Una vez que se hayan 
aeotado e~ t.otal de loe productos que ampara dicha euía, dentro de los
diez dÍaB Si[.Uientes debrrá devolverse la eufa forestal a la oficina -
que la expidi6 acompaflada de las remisionrn fore·,tulee que no hayan s~ 
do utilizadas. 

1n .ciateria aeraria tawbién se hace alusión a la cx1.1lotaci6n for<-.!!, 
tal de bienes ejidales y comunales, en este caso corres¡;onde a la Seer~ 
taría de A['ricul tura y Ganadería, la or;·anización ccneral ~· :pu.rtiuular 
de l.os ejidos. 

J::1 ?residente de la República. deterufoarii la ¡·arma de ex1Jlo·tución 
de los miamos, los cuales deb0rán trabajarse en forma colectiva, las -
tierras que ~or constituir unidades de explotJci6n y que son infracci~ 
nablee y además porque exijan para su cultivo, la int('rvenoi6n conjun·~u 
de los componentes üel ejido. 

}'odrá asimiBDo adaJ.Jtarse la forma de ex.tilot:ición colectiva en loe 
demás ejidos cuando ~or los estudios técnicos y cconóuicos que ae reali 
cen, ee coopntebe que con ella pueden logr~ree mejores condiciones de -
vida para los campesinos y ce factible implantarla. 

Por su parte el Código A r~rio prev~ en su urtículn 206 que l~e -
ti'2rras de acostadero y forestales seró.n aprovechados y administrados -
de conformidad con las disposiciones siguientes; 

Todos los ejidatarioe podrán usar libreoente de las cxteneionns üe 
terrenos de }lastos suficientes para el sostenimiento de lranado y r'1 n.!!. 
mero de cabezas que le Asamblea de ::Ojid&.tarioe determine, }Jugando por
los excedentes la cuota que dicha asamblea fije. 

31 núcleo de población, una vez satisfecha las necesidades uc loe 
ganados de sus com~onentes, está capacitado l~ra vender los exccucntce 
de pastos de los terrenos de ar,ostadero que lee pertenezcan. 

Deberá intensificarse el establecimiento de ¡;r.::dercs artificiales 
y de aguajes, así como la conetrucoi6n de cercas para la .1!ejor ex, lot~ 
ción del canado. 

Por BU parte los ejidatarios podrán usar libremente la walicra wuc,t 
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ta para usos dom~sticos. Pero tratándose de maderas vivas que deban 
usarse en la constru.cci6n de habitaciones y edificios públicos as! -
como en obra de beneficio colectivo, el Presidente del Comisariado -
Ejidal deberá obtener el pel'l!1iso de las autoridades competentes. 

31 aprovechamiento a que se ha hecho ~ención y si es comercial
de los ~errenos forestales deberá hacerse de acuerdo con la mayor!a

de los ejidatarios a través de los comisariados. 
Por su parte el estado establecerá los estímulos crediticios -

fiscales o de cualquier otra índole para los propietarios de predios 
no sujetos a aprovechamiento que realicen trabajos de creaci6n o f.2,

mento de masas arboladas. 

' 
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C A P I T U L O III. 

F A U N A S I L V E S T R E. 

a).- e o N e E P T o. 
Conforme a la definición del articulo 2o. 1 de la Ley Federal de 

Caza viccn'.:e, a:firl:lamos que " La Fauna Silveatre eotará constituída
por todos los animales que viven libremente o fuora del control del
hombre incluyendo ~ª los domésticos que por abandono se tornen salV!, 
jes y son susceptibles de ca:i;tura y aprofiaci6n por los medios aut.2,
rizados en este Ordenamiento "• 

Icro desde el punto de vista técnico, la fauna se compone de t.2, 
dos los anioales que viven en las diversas re(;iones d~l país. 

la fauna silvestre es un re0urso natural renovable integrada por 
loo ani.walcs y aus despojos y su valor económico se estima mucho, POI 
que for-~a con los suelos y el agu~ una parte de los recursos oásicos
de la vida en la nuci6n. 

Se ha dicho que todas las especies faunístic~s, soore todo las de 
menor tamano individual pero ~.ayor concentración F.specífica, ~artic.! -
pan acGivu1:,ente, nn el c:"mbio de "'atcriules y <lner¡;Ía que podría 11,! -

marse mctuoolis1:.o ¿:encral L>e la naturaleza ( a juicio e.el Dr. Jodolfo
Unrndndez Uor~o ). 

b) .- a I (, u :. z A ? A u N I s T I e A. 

: .n ; .. l;:ico se está organizando el trauajo técnico que llevará a la 
cuiln;;i!'ic11ci6n ú0l rPcurno fauna. 

1a rique::a faunísticu mexicana es muy variada, con muchos centcn! 
res de es1iecir.s 1.·ara cada clase de vertebrados cs:pecialmeatc las avea. 
Y ent~ vasta variedad proviene de los climas, al turas, accidentes ce.2,
t:ráficos 1 ¡;reci;..it"ci6n fluvial, en fín cie todas las características -
que . ueden s;:·rvir ;.ara el oncuatlramiento de l.is r(.,~iones naturales 1 c! 
da cst~do de la r"l"·Úblico, tiene su flora y su fauna característica, 1 

la im¡.ortuncia ue la fauna de nuestro ,.a:ís radica i;rccisamente en su -
div0rsific~ción. 

Las coi.ec it s ne:;ic"'nús son muchas y entre las ele talle mediano y

!H1quei10, existrn c¡n11s t:í:¡.iicas del país o <le naciones extranjeras. :i!.1-
borre,~o uel ü.esicrto ( Ovis Canadienses ) , el tapir, el tcpescuincle 1-

P.l euajolotc ocelado, el qu<:tzal, es toa son unos cuantos ejem¡;lares de 
la 1·ran fauna silvestre mexicana u que nos referimos más adelante. 

Luo ~ves fOr su ~arte son de suma utiliúad porque contribuyen a -
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controlar plagas de inaeotos y complementan en ocasiones la al:Unent~ 
ci6n de los habitantes del medj.o rural de las ci11dades. 

I'or lo que sostenemos que así como la fauna no 1iodría existir sin 
las aguas y las asociaciones vegetales, así las tierras, aguas y bO,! -
ques no tendrían vida completa sin la fauna silvestre. 

Entre las piezas que mis a.traeo. al cazador deportivo oe encuentra 
el borrego cimarrón, la :¡;aloma de "Alas Blancas", patos, ;,;amas, gnl.las 
en el interior o en las costas del Golfo o del Pacífico. 

'Sxis·t;en especies que son nves de paso en nuestro país 1 porque son 
migratorias, como la ganga. 

Las numerooas especies de gur~as, las muchas V8riedades de aves -
de ribera, los .t.-uacaraayos de las zor1aa tropicales 'I costeras, los ce,a
tenares de vistosas especies aladas que adornan v::iriaa regiones del -
paíe, esteros de San Blae en Hayarit o Río Lagartos en Y11catán 1 son un 
verdadero foco de atracción para los visitantes por la extraordinaria
belleza ;í colorido que ailaden al _¡.·aisaje. 

l"or supuesto la importancia 1 cultural y científica de espr)cies ti 
picas de M~xico o <iel Sur de Am~rica del Norte, no dejan de tener traE_ 
cendencia los an:.malGs inteerantes de la fauna, como la onza, el jab~
li de labios blancos, el f;llajolote ocelado, el carpintero de pico de -
marfil, 

?ero se afirma que aunque todavía en L:éxico no han podido acumulB.!: 
se los datoo estadísticos par~resentar crafica.mcnte lll. im¡;ort::i.ncia g~ 
neral de la fauna silveetre~au calid.d de rencl6n de la producción
agropecuaria existe suficiente información de carácter técnico y cient,! 
fico, ::ia.s al,r.:unos datos numéricos y observaciones que ¡;cr ... iten señalar
lo que la fauna silvestre es en realidad, expresamos por tanto que es -
11n recurso natural renovable que el fObierno mexicano está interesado -
en impulsar y aprovecharmda día ~ás. 

Se ha reconocido fundaruentulmente la importancia de la riqueza fa~ 
nística por el númc:ro y la variedud de las eopecies que partici:¡.an en -
las transfor::iacioncs materiales y energétic~s que dan vida a los suelos, 
las nruas los bosriucs y las aAociacioncs vegetales en ¡:;enr.ral. 

A ¡;;roso modo las especios ya cencionados, así como los olet!entoa -
que las rodean conatituyen en sí lo que es la riqueza faunística, al -
respr.cto anexamos u; mapa que nos carca las eopecies de la fauna que se 
produce en las diversas regiones del país; este mapa es más simbólico -
que científico pero lo insertamos con el fin de aportar una noción apr~ 
ximado de lo que es la fauna en l[éxico. 

:n síntesis, la riqueza que en este renglón tiene la nación, abarca 
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todas las especies animales si1vestres que subsisten libremente en el 
territorio nacional asi como los derivados de tales especies, tales -
como: la carne, las pieles, las grasas. Los derivados que se obtcnran 
de este recurso denominado fauna serán eecún la especie de que se tr~
te. 
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c).- 11 A S E S J U R I D I C A S. 
Una tendencia proteccionista que ha caracterizado al gobierno en 

nuestros días, ha hecho posible sentar las bases jurídicas que son las 
que se encargan de velar por el mejor aprovechamiento de los recursos
faunisticos y para tal efecto hacemos mención de unos preceptos de :Ls
portancia dentro de la base constitucional y legal a que está sujeta -
la explotación de todos loe productos de la fauna en nuestro medio, 

B A S E e o N s T I T u e I o N A L. 

Zn este aspecto nuestra Corta ?.!agna vigente no se refiere en forma 
expresa sobre la fauna silvestre, sólo se deduce, porque en el artículo 
27 1 párrafo tercero, precptúa que la nación podrá "rer.ular el aprovech2, 
miento de loe recursos naturales susceptibles de apropiación, para h~ -
cer una dietribuci.6n equitativa de la riqueza pública y para cuidar de-: 
su conservación". 

~ero nos percatamos que las Secretarías de Agricultura y Ganadería, 
de Industria y Comercio, dentro de sus actividades tienen como misión el 
velar por la protección y conservación de loe recursos naturales y entre 
ellos está precisamente todo lo que a la fauna silvestre se refiere. 

B A S ~ L E G A L. 

~n el aspecto leeislativo sobre la fauna silvestre que ea un recU!:, 
so natural rf!novable y del cual nos ocu11amoe conforme a la definición -
del artículo 102 de la ley Federal de Caza vigente, de 1952, en que pr!_ 
ceptúa " la fauna silvestre será constituida por todos los animales que 
viven libremente dentro del territorio nacional o fuera del control del 
ho=bre, incluyendo los do~ésticos que por abandono ee tornen salvajes 7 
son susceptibles de captura y apropiación por los medios autorizados -
por este ordenamiento.• 

r:os percatamos de que la presente Ley se acerca en forma definit! 
va a la vigilancia sobre loe productos faunísticos, y antes que a 6stoe 
a loe pro1iios recursos 1 puesto que anteriormente no existía una le¡.isl!.. 
ción adecuada, tan sólo el artículo 856 del Códit.o Civil vigente para -
el Die tri to y Territorios li'ederales, hace notar que el • Derecho de C!,
za y el de apropiarse de loe productos de ésta en terreno público, se -
sujetará a las leyes y reelamentos respectivos. • 

cabe hacer notar que la Ley ?ederal de Caza no tiene reglamento, -
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así que más bien la caza está re~"Ulada por su propia Ley y las Circul! 
res que expida la Secretaría de Agricultu,-a y Ganadería por conducto -
de la Subsecretaría Forestal y de la Fauna, dichas circulares deberán
ir firmadas por el propio Subsecreturio. 

Otro aspecl;o muy importante nos lo uarca la 
tioulo 857 del Código ya mencionado en el que se 
campesinos asalariados y los aparceros r.ozan del 

segunda p§rte del B!
precepti1a que " los -
derech~ de caza en las 

tincas donde trabajen, en cuanto se a~lique a satisfacer sus necesid!
des y de sus familias". Decimos que es de importancia ¡.iorquo los Oll!!!
pesinos y asalariados ccncral.mente•no cuentan con recursos vara obtener 
permisos de caza y r::.enos aún los que viven ¡;racias al salario diario. 

?or su parte el artículo 858 del C6cii¡;o :;a oencionndo preceptúa -
que la ~ráctica de la caza estará sujeta a los reglamentos a<Li.inistrat.!, 
vos 1 uuaque no rA,-ulu debidamente las actividades de la caza ni las -
orienta hacia la conservación y fomento de los recursos en cuestión, el 
Códi,so se refiere a 11 ;lef'.laraentoa ll.dministrotivoe'1 1 de los cuales ya nos 
ocupamos con antP.rioridad, mencionando su inexistencia. 

Otro precepto que podemos citar couo buse legal lo encontramos en
el artículo 13 (le la l.ey ~ederal de Caza rn nl que se apunta que ••todas 
las especies qut? sub!'listnn librro13onte P.n el tPrri torio micional son pr2_ 
pir1dad de la :iación y qun correnpondc a la Gecreturía üe i.r,ricul tura y

Ganurinría autorizar C>l ejercicio cie la caza y la apro;·iaci6n de los Pr2, 

duetos y cler.t1•ojos. 
-·1 ~6üito Civil 1,ara el iJistri to y 'fcrri torios ~'ederales 1 en su ª.! 

tículo 861 hace !.inca: ie en quti si el cuzador que pE-rsi,:Ue unn pre:sa ~:! 

ta :nurit·se •m t··rrPno::: a j0nos, el. ¡:ro11ie: to.rio de éstos o ·~ui·~n lo repr.2, 
oent;c, d eb0rti on i;r•:rnrla al cazador, o per.ui tir que eni:rc a. buocm•la" .
y el artículo 862 a su vez manifiesta que r?l !iropir.tario uel terreno -
r¡uc se opon,. -a a n_ur: la pieza sea recupcrad!l. por ou due:10 1 ¡.ia¡;ard. el v~
lor de la pi!'Za 1 ¡;or su parte el cazador l'crderá la i1ieza si es '1Ue e!!
tra a busciarlu nin _i.·f!miso del dueno, 

'3e conoidcr·m ~ c r.rnn utilidad los preceptos de estos artículos, ya 
que no dejan luí;ar a dudas en cuao de su!'!-'ir una cont;rovcrsia sobre el -
cuso an';en apnt:iG.o, y en cambio se advierte la previai6n para evitar -
conflictos sobre el particular. 

i·or otra ¡iartc cabe de!'t:.tcur quC' el ~ ,·csióente de la República est!!_ 
bleccrá las reservas necesarias para los animales silvestres en peligro
de extinci6n y la ley Federal en cuestión viene a ser en realidad la b! 
se leeal pera P.l ejercicio de la caza, y se faculta por medio de esta -
Ley a la Secretaría de At.rioultura y Ganadería para qu~ expida las auti-
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rizaoiones correspondientes para la práctica de la caza y regule la .! 
propiaci6n de sus productos. 

Otro punto importante lo encontramos en el articulo 9 del orden.!!. 
miento a que nos referimos que nos proporcione el fUndamento adecuado 
para el establecimiento por parte del Ejecutivo de la Uni6n, de decr,!;. 
tar las vedas y señalar las zonas de reservas nacionales. 

Farte de la base lep:al de la fauna la constituye el conjunto üe -
circulares relativas al ejercicio de la caza y a las cuales nos refe11. 
moa anteriormente. 

Ya en forma extralegal otro documento de im¡:ortancia :para el eje.!,'. 
cicio de la caza viene a ser el Calendario Cinegético que se inserta en 
el presente capitulo y que es en realidad una resolución administrativa 
que determina las condiciones de la práctica de la caza. 

Por otra parte la .Dirección General de la Fauna Silvestre sólo a~ 
toriza permisos de cacería deportiva. 

Hacemos notar en que la caza requiere la utilización de distintas 
armas, que serán aquéllas que no sean las que use el ~jérci~o Nocional, 
que sean a~ropiadas para la cacería. 

~l propósito de la Legislación sobre la Pauna, es el orientar y G.!!:. 
rantizar la conservación y fomento de asa riqueza silvestre que suboi~

te libremente en el territorio nacional re(u1ando su a¡¡rovechamiento. 
uentro de estos ordenamientos normativos se ha orien•~ao al hombre 

para que sepa aprovechar de ¡_,auera Útil y racional loe productos faunÍ! 
ticos que lo rodean y de loe cuales debe a·rvirse con oodcraoión, 

Al respecoo declara de utilidad públice la :inportaci6n, i!l:.lobiliz!!_ 
ción y alimentación de ani.!naJ.es silvestres, la conservación y propap.~ -
ción de los recursos que sirvan de alimentaci6n y abriGo a la fauna si! 
vcstre. 

Sostiene la Ley en cuestión que la protección de las aves y demás
animalcs silvestrei¡i J:ligratorios, se ejercerá de acuerdo con los ¡irccc.l!,
too do este ordenamiento. 

Por otra parte en ésta base lrgal ap1ntamos que la creación de lon 
ranchos cinecéticos, de vital importancia par~ el fomenüo de la ruuna -
ha recibido la vrotccoión de la.lecislación, pués la orr,unización de d! 
chos ranchos se apoy6 en loe artículos lo., )o., 40., de la Le:y }'¡ dr·rul 
de Caza define a la fauna silvestre como pro~iedad de la nación y seil!!, 
la la necesidad de ¡;arantizar su conservación, restauración y fomento, 
como actividades de intur6s público, a cu!'t;o de la Secretaría de Aer!
cultu:ca y Ganadería, la que establece y autoriza los sistemas l'~ra su-
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aprovechamiento regÚlado y la apropiación de sus productos a través de 
la ley respectiva (de caza). 

El antecedente de loe ranchos cinegéticos son los cotos de caza,
en si, el rancho en cuestión ee un predio rlieticocestinado exclusiv.:,
mente al fomento y conservación de la fauna. 

Por su parte el Ejecutivo· Federal hace la declaración de un coto 
de caza, y el rancho cinegético se constituye normalmente a través del 
Secretario ó Secretaria del ramo, ésto es una disposición técnica para 
promover el mejor aprovechamiento de la fauna que se produce en un ~r.2. 

dio determinado. 
~n esa virtud la Secretaría de Agricultura y Ganadería tendrá a eu 

cargo la inspección y vigilancia de todas actividades cinegéticas en t.2, 
doe los términos de la ley. 

Y las Autoriiades Federales, Locales y i .. unicipalcs, los Clubes de 
Cazadores y todos loe habitantes de la república, deberán auxiliar a la 
Secretaria al alcance de sus posibilidades, para el lo~ro de los fines 
benev6los y de sus atribuciones en este ramo. 

Es sorprendente ~ercutarsc de la existencia de una tendencia pr.2. 
teccionista para estos recursos, ya que la Secretaria con ese fín ~
parte la enseiianza -:specializada y difunde por todos loe medios a su
aloance los conocin1ientos necesarios pura asegurar la consl)rvaci6¡i y

el fomentode la fauna silvestre nacional. 
l'or lo que rt!specta a estos :fines el ::jecutivo ¡,revio estudio, -

tstablecerá zonas de re~ervas nacionales y deter~inará las vedas temp.2, 
ralee o indefinidas para obuener la repoblación, pro¡1a,r:ación aclj.mat!. 
o.ión y refucio de los ani.I:lales silvestre'! y :;:irinci,;.a.J.i;..cnte tle touas !. 
quellas especies en peligro de extinción. 

&'ara su aclimatación y propagación t:.1muién la Secretaría inte!: -
vendrá y sobre todo cuando se considere be11éfica.la importación de anj. 
malee silve.stres exóticos pora su alimatac:.6n, ést.J tendrá que expedir 
el permiso corres!10ndiente y la izaportaci6n so hará lib1·e de derechos. 

La captura de ani.mal1.s eilvestre11, con fines de propagación obl! 
ga al pennisiono.rio a proporcionar a la Secr~taría los ejemplares v! -
vos, sanos de acuerdo con lo e3peci!'icado un el ¡;er::iiso. 

Igualmente quedan obligados los peri:1ieionarios a entregar o. la S,2. 
cretaría. loe ejemplares enfermos que oca!'lionalmente capturen con el -
fin de que 3e investiguen las causas de las enfermedades y se controlen 
laa epizootias y se comb¡;¡tan de manera eficaz. 

Tambidn se han establecido los Cotos de Caza con un fín racional y 
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adecuado para la e:xplotaci6n de los recursos en cuestión, en este caso 
los faunísticos. 

Loa clubes o asociaciones cinegéticos registradas en la Secret~ -
ría, podrán gestionar del ~jecutivo de la Uni6n la declaratoria de c~
tos de Caza. 

Para estos finey se entenderá por coto una superficie delimitada
y destinada a la caza deportiva. 

Será requisito previo para la declaraci6n por el l~jecutivo de un
coto de caza, que la Secretaría de A,;ricultura y Ganadería proyecto, -
por cuenta de los interesados, el estudio que justifique el eetablec!
miento del coto y las condiciones bajo las cuales habrá de fUncionar, 
~n este estudio se fijará la especie y el ni1mero de animales que cada
cazador tendrá derecho a cazar durante la temporada. 

l'ués el ejercicio de la caza en el territorio nacional sólo tiene 
limi t<1 cionc:s que marca la Ley las disposiciones que dicte la Secretaría 
de Acricultura y Ganadería. 

Se prohibe la caza. con fines comercia.les, puesto que la l·Tación ti!, 
ne el dominio de estos recursos y por tanto sólo podrá otorgur pe?'!:lisos 
para cazar la propia nuc16n a través de la Secrctoríe ri;:3poctiva ( S,!
cretaría de Acricultura y rra.nadería ). 

la caza deporti•a se autorizará en las épocas hábiles y se sujet~ 
rá a las disposiciones de esta ley, las épocas hábiles serán dadas a -
conocer por el calendario cin~gético que cada año publica la Secretaría 
de AF.ricultura y Ganadería a través de la Dirección :·~<mera.l de la Fauna 
Silves->;re,.dicho calendario lo transcribimos y anexacos en el presente 
capítulo para la 1:1ejor comprensi6n del presente estudio en páginas po~ 
teriores. 

3n casos verdaderamente excepcionales y previo acu~rdo del ejec~
tivo podrá autorizarse la ca:ptnra de determinado número de eje1:1¡1lares
de una especie no consideraüa como caiü.na o perjudicial cuando se sol! 
oit1-1n para fines de investigación cfontífica, cultura, o pun1 trabu;joe 
de repoblación oficial, científica, educativa nacional o extranjr.ra • 

.L;n cuanto a los permisos de caza éstos se expedirán previa solici 
.tud y el paro de los derechos que fije la tarifa a los miembros de las 
Asociaciones o clubes de cazadores reeietrados y rEconocidos por la -
Secret~ría previo permiso de la autoridad competente paiu la portución 
y uso de armas de fuego. 

Los permisos de caza son personales e intransferibles y sus ¡iose~ 
do.res están oblir,ados a ¡;reeentarlos a las Autoridades Civiles y l\iil,!
tares cuantas veces se lee requiera. 

Las curtidurías, tenerías y establecimientos de taxidermia que se 
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dediquen a la preparaci6n de pieles de animales silvestres, están obl! 
~adoa a requerir del interesado el, permiso óorrespondicnte y llevar un 
libro de control en la forma y términos que determine el reglamento. 

Reapeoto a las armas de caza y medios de captura, corresponde a -
la Seoretaria ya mencionada dictaminar sobre los tipos y calibres de -
las armas aei como los medios de caza que podrán usarse para el ejerc! 
cio de la misma. 

Precisamente porque se ha empefiado el eobierno de nuestro país en 
q~e loa reoursos faunisticoa no se extingan y que su aproveche.miento -
sea benéfico, adecuado y para el mayor número, ha prohibido la caza por 
medio de venenos y ha manifestado que se lleve a cabo esta actividad s:ia 
jeta a las normas ler-ales en cuesti6n sobre aves acuáticas y de ribcra
y nunca por el sistema de armadas y de redes. 

Se declaran armas prohibidas los cañones que puedan utilizarse en
las armadas y toda clase de armas que no cst~n permitidas. 

En cuanto al transporte de animales silventres, sus productos y de.!! 
pojos, esta actividad debe &!!lpararse con nl ~ermiso corespondiente sin
perjuicio del cumplimie!lto de las disposiciones re¡uladoras del servicio 
de sanidad animal. 

Las empresas de transporte están ob:igadas a exigir de los remite~ 
tes el permiso que ampare el envío. 

Por otra parte, también nos hace hincapie la Ley en que no se debe 
llevar a cabo la exportación de piezas de caza viv~s o muertas, así C2,
mo de sus productos derivados, cualcsq_uiera que éstos fueren. 

Se exceptúan de esta disposición las piezas o productos de cuza 1.2, 
erados por extranjeros resident~o, en el númuro autorizauo en el permiso 
co~respondiente. 

Se decreta una veda permanente en el territorio ue los parques y ~ 

reservas nacionales, cam¡ios de cxperimen..:aci6n y viveros, esta consider,! 
ci6n h~ sido hecho. por la autoridad del ramo para :omentar la cría de la 
:fauna silvestre. 

Queda estrictamente prohibida la caza de hembras y crías mamíferos 
no considerados dañinos, cuando sea. posible distinruir el sexo de los -
animales con claridad. 

Así como t11r.1bián la apropiación y destrucción de nidos y huevos de 
las aves silvestres y la caza por el sistema de uso de arcadas o por -
otros medios no autorizados. 

A los responsables de las infracciones a los preceptos ya mcncion!_ 
dos se les aplicará una mUlta de l 100.oo ( Gien pcoos ) hasta - - - - -
S 10 1000.00 y hasta 3 afios de prisión y en ambos casos la inhabilitación 
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para obtener permisos de caza por un término de cinco afios. Apuntamos 
además que de acuerdo con el ordenamiento respectivo, se duplicarán -
las sanciones para los reincidentes. 

Las piezas de caza, las armas o medios empleados en la comisi6n -
de delitos o faltas, se recogerán por las autoridades ada.inietrativas
y s6lo se devolverán cuando se usen con permiso de la autoridad comp!
tente y previo pac:o de la sanción pecuniaria que corree1Jonda en caso de 

que la causa sea leve. 
En los demás caeos y tratándose de un delito, la Secretaria de A

gricultura y Ganadería declarará la ¡;érdida de las al'lt8e en favor de -
la nación y procederá a su rema.te en la forma correspondiente. 

Se han considerado .i.altus en matPria decaza~ la apropiaci6n de !
nimales sin pel'l:lisos. 

~ransitar en despoblado con armas de caza, trampas u otros medios 
de captura sin licencia rePpectiva. 

:jercer la caza sin el ~ermiso correspondiente. 
La captura de animales predatores con tramp1;s no autori?.acias. 
Ejercer la caza de ee¡;ecics en veda y cazar con la ayudo. de la ltm 

artificial y de venenos. 
la VC'nta, comercio o anuncio de cornee, productos o despojos de -

animales de caza, así como cazar o capturar :nás animalos de loa autor_! 
zados r.n ~l permiso. 

T:cansporta.r animalP.s de caza o i.roductos Ci.<"rlvados de los .mismos -
sin la docwncntuci6n correspondiente o en l!layor ntu:.irro del autori<.ado. 

~emitir productos de caza, oezclados o cn.n:biar su deoominnci6n Pf: 

ra eludir la vi~ilancia. 
Cuando se detnn¡:;nn aniuules vivos, éstos se liberarán l>rcferent~ -

mente en el lur,ar en donde fueron cnptu1·udos. 
la comisión de es~as falt¡¡s traerán co;uo consecueucia una multa de 

3 100.00 a $ 10,000.00 y la confiscación de los j,roductos y equi¡.os, 
Los , .. roductos o despojos cunnc1o sean susceptibles de ¡(cscompon>'.'r1;e, 

se donarán a los instituciones de bennficiencia y los industrialü:ablco 
se relll::ttarán ,¡;or conducto de la oficina fe,~eral de hui itmda correoyo.!!.
diente. 

~or otra parte cuando se trate de delitos, los delc~odos de la ~3!:, 

cretaría de Agricultura y Ganadería harán la conr·ienación nl J.inist('rio 
Iúblico :i:'edcral de la jurisdicción tPrritorial qu~ corresponda. Las -

multas se harán en efectivo por conducto de la. Ofi<!ina Fcd1~ru.l de Jiilci••,!! 
da. 
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d).- l!' o M E rr T o y e o Ns E R V A e I o N •. 

Dentro del fomento y la conservación de la fauna, la administ~ 
ción de la misma en ~éxico ha considerado la importante tarea de CO,!! 

tribuir contra el deterioro de la naturaleza producido por la expa.!!
sión de las vías de comunicación y los adelantos tecnolóricos y urb! 
nísticos, orientando las inevitables transformaciones del ambiente -
natural sin 9aorificio definitivo de las especies silvestres. 

~n esta década, con· base en los principios de uso mÚltiple, re!! 
dimiento persistente y reproducción cíclica. de los recursos reuovables, 
se ha establecido coda vez más activaoente una extensa coordinación -
entre el aprovechamiento forestal y el faunístico como re,:'la general
para el canejo científico de ambos recursos. 

2ñ esta forma se ha logrado incrementar el rendimiento de las m.! 
sas forestales, y para el fomento de la fauna, la Secre"aría de Aer,!
cultura y Ganadería ha dado facilidades tambit;n }Jara la creación de -
los ranchos cinegéticos en virtud de que el deporte de la caza eana -· 
adeptos cada día más, pues el número de aficionados crece constanteme.!! 
te, como tllillbién, crece el número de cazadores, excursionistas y aca!!
tcs de la naturaleza, como resultado de la expansión urbanística. Se
explioa así obviamente que todos los deportes al aire libre y especial 
mente los que como la cacería y la pesca tienen la vir·tud de rerrese.!! 
tar un emotivo reto de la naturaleza ;ara ~l hombre, y la valiosa acción 
sedante de alivaiar las dcocare;as de su ter.1pcramento son practicadas -
¡1or personas, o porqué no decirlo, r·rupos q_ue buscan la salud faCntal -
y física de los esfuerzos de su or,:anisno y P.n el aire no cont;;ioinado
de las montañas, los valles y las barrancas, a donde no han llegado t.2, 
davía las complicaciones humanas, ¡;.u;.s la evolución inüustrial, lo. ceo~ 
nización de la a~ricultura, el continuo desoonte y uutori~aci6n ue nu~ 
vas tierras para ac~ividades a~ropccuarias, la creciente aplicación de 
innecticidas y otros tóxicos químicos sobre las r.:.asas .i.'OL'estulcs y los 
cultivos, la diaria aparición de vías de cor~unicación cada vez mó.s efl:, 
caces y en l'o:::as }1alabras, todas las consecuencias de o·a11 ecpei~o c:ue
el hombro ha puesto en codernizarse, sólo riueden l•roducir restricciones 
en las ár~as de protección, alioento y reproducción de los animales si! 
vestres, en eoa. virtud la fauna se vé ar.1enazada a perecer y en la lucha 
óesos¡icrada, loo propósitos conoervacionistas han tr~tado de llevar a -
citbo la selección de las especies capaces de coexistir con el ho· ,bre 
frente a las f;r;;inden tranoformaciones que iu¡:one el r.iedio de la vil.la m.2_ 
derna. 

Eea selección de eopecies obedece a que la administración de la fa~ 
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na silvestre ss ha desarrollado mucho en nuestro pa!s, pues tanto el g~ 
biernó como loe particulares acudirán con empeno creciente a los métodos 
de la administraci6n técnica de la fauna para fomentar el desarrollo de 
los animales silvestres :w1s importantes para el hombre, mejorando y e~ 
dando el medio ambiente, evitando el envenenamiento de los suelos, las
aguas, los bosques y coordinando las actividades agro¡:.ecuarias y íore,2_
tales con la.e del desarrollo faunistico del Pais. 

Esta coordinación de las actividades, está representada en los raa 
chos cinegétioos, y para tal efecto se entiende por rancho cinegético -
cualquier predio rústico de propiedod federal, particular, ejidal o c~
munal destinado a la producci6n agrícola ganadera y forestal, que simU! 
tdneamente se dedica a la reyroducci6n y aprovechamiento econ6mico de -
la fauna silvestre en sus especies regionales o ado.:ptadas ,_ás importa.a
tes. 

Entendido de este modo, el rancho cinegético es una empresa pai·a -
el aprovechamiento de los productos de la tierra ( entre ellos la fauna 

· en busca de beueficios económicos para sus orgunizauores y o~er~dores.
~s decir, la reproducción y cosecha de las especies faunisticae re~r~ -
senta un renglón tute de la producción a¡¡ropecua.ria y forestal y con el
objeto de llevar a cabo inversiones redituables como cualquier otra i,!l 
versión para el aprovechamiento del suelo. · Se trata de U!lll empresa P.! 
:ra focenta.r y producir fauna y obtener retribución ccon6mica directa -
o indirecta, mediante su distribución al ~úblico interosado. 

Dentro de esta actividad de fomentar la fauna, se encuentra la -
protección a las especies y dentro de los :ranchos cinegéticos es pos,!
ble llE:varla a cabo, puesto que el ral1cho en cuestión es un centro de
producción sistem6tica de fauna, y como los animales silves"res viven
libremente, para eu Ciesarrollo durante. la. é:;oca. de su 11roducci6n activa, 
en defensa contra enfermedades, predato1•es y calamidades de la natural.!!, 
sa y muy especial.mente la garantía de que su medio DJLbiente no será de.!!, 
truído ni alterado radicalmente 6 sea que encontrarán E;n el rancho, ve¡;!:, 
tación para descanso y cobertizo, alincntos de orír.en animal, vegctul,
aguas suficientes y masas forestales arbustivas :para dtiscansar, al1iüar 
o protegerse. 

El ~ntenim.iento y mejoría del habi~at, tiene tan•o valor como la 
propia protección directa. En relación con esta labor, quienes op1:Jra11 
en un rancho cinegético deben recordar que así ,-,omo destinan p;.irte üc
su terreno para sus cultivos estacionales o pera el ~p~ovechamiento g_! 
nadeo o forestal, también deben de separar ciertas áreas naturales P.!-
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ra la protecc16n y el desarrollo de la fauna. 
Es necesario además una vigilancia estricta mediante guardas de 

fauna oficialmente autorizada para evitar la cacería fU.rtiva o la C,2. 

secha irre{?Ular de las especies silvestres. 
Es conveniente trabajar para la protecci6n y mejoría del habitat 

por ejemplo cultivar con bardas intermedias de matorral, conservación 
de bosques, plantación de cortinas de árboles diseminauas de pastos,
semillas y fru.tas naturales, cspecificamente destinadas a la fauna -
silvr.stre, pequefias obras de captación de agua, trabajar para evitar
la erosión y combate de incendios forestales y apego estricto a un si,!! 
tema reeulado para la caza o captura de las especies mediante un calc,a 
dario especial, al que nos referimos en detalle posteriol'l:lente. 

Dentro de la protección a la fauna silvestre se ha orientado al -
hombre para que s~pa aprovechar de r.anera sensata y útil los productos 
animales. 

Al rspecto se considera de utilidad pública la conservación, re,!!
tauraci6n y proparación de todos loe animales silvestres ya sean útiles 
o perjudiciales al hombre y a lee especies animales, así como la movili 
zación y alj.mcntación de los animales eilveetrea. 

La conservación y propagación de loe recursos 1¡ue sirven de al!

mentaci6n y abrieo a la fauna eilveatre. 
La protección de las aves silvestres y demás animales migratorios 

se ejercerá de acuerdo con loe preceptos de la ~ey Federal de Caza, -
los Tratados Internacionales ya celebrados y loe que en el i"uturo se -
celebre~. 

e).- A F n o V E e H A M I ~ N ~ o.-
El hombre al tratar de aprovechar los recursos naturales ha real,!. 

zado su actividad, usando al principio técnicas rudimentarias y más tn,!: 
de perfeccionadas, bo ha ciudado de efectuar un aprovechamiento defic,!en 

te del recurso, ya la vez preocuparse de l~ conSf!rvación del mismo sí es 
renovable y de una cuidadosa extracción, teniendo a la vista las necee,! 
dades del nercado, si el recurso es agotable. 

Por lo que a la caza rEspccta, se afir.:ia que esta actividad por el 
uso de técnicas rudimentarios constituía una acción depredatora y deE,
tructiva que conducía con el tiempo a la desaparición del recurso natural 
en cuestión. 

En las áreas tropicales lluviosas, existen grupos de población qua 
practican actividades primitivas de alcance muy limitado, cazando con -
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prop6sitos lucrativos. 
La caza se practica como actividad mixta, complementaria en el m.2. 

dio rura.l pero en. parte es de consumo y en parte es comercial. 
Como actividad exclusiva se realiza por muchos pueblos atrasados 

en cierta medida forzados por las condiciones del medio, pero que ya
tienen una mentalidad comercial, de suerte que loa productos que obti! 
nen los venden, adquiriendo alimentos, vestidos y aún materiales prod~ 
cides en •onas más o menos lejanas. 

Pues independientemente de que el hombre caza por la necesidad de 
obtener la carne y alimentarse, persigue también la obtenci6n de las -
pieles finas en algunos caeos de almizcle. A causa de estas activid,!~ 
des aleunas especies animales se han visto amenazadas y sentenciadas a 
desaparecer. Por lo que en nuestra época el gobierno, se ha preocupado 
por reglamentar la caza, repoblar al.gu.nas especies, logrando así que su 
importancia económica haya crecido y prosperado. 

También mencionamos que generalmente en nuestro·medio se caza el -
venado el coyote, los conejo•, el gato montés y la liebre, algunas avos 
como el pato, la paloma de alas blancas, tórtola, paloma morada, en oua.!! 
to a loa mamíferos se cazan loa murciélagos, en cuanto a los reptiles -
las tortugas terrestres, el escorpión, víbora de cascabel y el coralillo 
y otros, y todos estos productos en·los tianguis a veces los pueden a~
quirir las personas en plan comercial, que ademÁs de la carne y sus Pi.!!, 
res son adornos apreciados en nuestro medio. 

nuestra. Ley de Caza sólo permite el aprovechamiento de la pieza de 
cazador para la investigación científica y sólo se permitirá la caza d~ 
)ortiva más nunca con carácter comercial. 

Jn cuanto a su aprovechamiento, éste es directo, cuando es realiz,! 
do por campesinos que habitan o trabajan en las regiones del país donde 
todavía existen espontáneamente especies silvestres productores de carne 
pieles, plumas, huevos, cuernos y huesoc que pueden utilizarse en la ~ 
alimentación o en las artesanías. 

Jurídicamente se puede uno basar en el concepto del uso de los bi.2, 
nes económicamente en el consumo de los productos de la tierra por quien 
los encuentra. 

Zn este cuso debe liberarse al campesino de este tipo de consumo, -
educándole para que lo real.ice con respecto a las vedas temporales y con 
base en la regla de producción y diversificación de las especies; ya que 
si no existe un control de cacería, se llegará muy pronto a su extinción 
definitiva en perjuicio del propio campesino y del país. 

Existe además un aprovechamiento deportivo, relli~ado por cazadores 
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como habitantes de los centros de población en muchos casoA, y gracias 
a la acci6n del gobierno, conforme a la Ley y al calendario cinegético 
se está aprovechando la fauna silvestre de manera técnica y adecuada. 

Es éste uno de los renalones de aprovechamiento más importante -
porque representa el máximo valor económico que puede lograrse para las 
especies y constituye la ·demanda más extensa. ~s uria especie de turi! 
mo nacional y del exterior y equivale por la procedencia de quienes coa 
sumen así a la fauna silvestres a llevar las especies que son una pr~
ducci6n del campo al cercado de la ciudud, que al mismo tiempo reportan 
momentos de solaz espearcimiento para el hombre moderno condenado a v,! 
vir aeitadwnente, por el avance de las zonas urbanas. 

:;i e.provechar:.iento de la fauna no iie concibe 1 sin fomentar sist~
maticamente a la fauna silvestre como producto de la tierra para su ,!
provochamiento en 111 :•.creado a su máximo valor a través del aprovt:ch_,!
micnto deportivo y mediante el comercial ~or venta de los ~reductos de 
consumo en restaurantes ó para las artes y artesanías locales, y que -
naturalm11nte se ,;:,ueden derivar de los ranchos cinei;éticos y es uno de
los adelantos ;..Js recientes propiciados por la subsecretaría for<,stal
y de la fauna en los Últimos años. 

:a a¡irovcchamicnto comnrcial de la fauna silvestre 1 pro.damente -
se encuentra prohibido como ya lo hemos apuntado ant>.!riormente, ¡,:orla 
Ley Federal de Caza, por sus actos destructivos sobre las especies y -
por la forma desordenada como se realiza. ::n realidad en 1.:~xico 1 exi! 
ton pocas r.spccios cuya c:;rne, pieles o plumas pueden ser objeto de -
aprovcchanicnto com~rcial, entonces, sí la demanda existe debe a~rov~
charsc la oportunidad ],..·ara i11crementar la procueción de la ti•~r.ra. 

-·l efecto destructivo de estP. tipo de cacería, surge de la i'alta
dr protección a las ~s~ecies, de los métodos desordenados pa.ra su o~ -
tención y de lo inobscrvo.ncia hacía lo.s rep:los técnicas para la produ_g, 
ción y aprovechamiento del recurso. 

ror otra parte apuntamos que la fauna silvestre contribuye a la -
vida del suAlo, los bos~u0s 1 el acua o contribuye a la belleza del pai 
saju, al pr·· sti io turístico uel territorio o al medio ambiente pro;.i,!
cio para la vida del hombr~. 

La fauna silvestre es a su vez objeto de un aprovecho.ntiE:nto cie.!!,
tífico que es de cnráctcr intangible en principio, porque siempre red.!, 
túa desue el punto de vista económico, independienteo'lnte de la inte_!!
ción de los investir.adores, porque los especialistas e investieadores
de lus ramas zoológicas son los que pueden pro1;orcionar al hombre ese
aprovcchamiento a través de esa labor tan minuciosa. 
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Y aunque no sea. posible tomar conicimit'!tno en t6rminoa monetarion, 
bien se sabe lo que todos los pueblos se benPfician con lns investir.~ -
ciones y r.sf'Uerzos de los científicos. 

Fura el caso de la fauna silvestre toña tendencia puru su uprovc -
chamiento econóc.ico tiene que surr.ir del :.iprovccha.miento t~cnico dl'l r~ 
curso, conforme a la evaluación y capacidad faunistica del predio. :..e
na.tural que mientras má se proteja y cuide la producción de la fauna, -
JUayores cosechas podrún obtenerse conforme avance el progrwnu. óc Ol"('r.!!,
ción. 

En otras yalabrE•S 1 con el cuidado 1 el cultivo y la protección se -
obtendrá un aprovechamiento adocu.ado. :,·:n ofccto, el aprovech~iea.to y 

rendimiento sostenido del habitat, tal como se viene proyectando quctiu
acondicionado a la eBtabilidad y conserv~ción de los facto~es del clima, 
üel aeua, del suelo y de la. vereta.ción, los que en conjunto ae denominun 
medio ambiente y en orden de causalidad determinan en última inetunoin, 
la protección de la fauna y la alimentación que pueden ofrecer dentro -
de un rancho cineg~tico. 

~l fomento de la fauna silvestre en 1.:6xico at>i como su aprovech!, -
miento es ya un factor importante, por eso se buscan las revioneo nnt~
rales que permitan conocer loe tipos de faunus que rc¡.'.ula:naentc e.e º.!! -
cuentran en el área, las posibilidades y r()quieitoe llllro. la introducción 
de nuevas Gepecice del país o aún del exterior. 

Adcm:Ss s<" preven los requerimientos de ai;uu y nutricional<•e en 
r:encral de la fauna que a~ ~:anejan en los ranchos cintg~ticos, la caJ~2, 

cidad media de loe depósitos ucuíferoe na.turales o artificiales que con 
c11rran dentro de la :mp:-rficie del rancho y se tomn "n coneidcraoi6n C¡Ul' 

el sut:?lo es lu fuente básica del sustento pura los ve(;etalco .vor la r.!:,
. tención del n>1.l.B y por ser el medio ¡.iara. la obtención de las oales min!:_ 
ralea <!_Ue usan las plantas i;n la síntesis de la materia viva. 

Si el suelo se encuentra abandonudo o se ha perdido la calidad o -
cantidad necesaria de alr,uno de loe minerales importantes ¡ia,ru .el cor:rt~ 
to 1.Dantenimiento de una poblaci6n vegetal, o 111ás aún sí üicbo suelo lia 

sido incorrectlll!lente relacionado para. fines a¡_rrfoolas O ¡anudcros 1 Sl.:

COmienzan a ir.anifestar procesos de erosión con la consii'.uiente ú1:sa1•!!,
rici6n ác especies vegetales y consecuentemente con la üeepoulaci6n o
incluso exi;inción de la fauna silvestre que vive a cx11cnsao de dicha -
vegetación en eaa área. 

Por tanto el estudio ~uc se realiza para el aproveche.miento de lu 
fauna dentro de los ranchos cinegéticos incluye el análisis de las eon 
diciones del suelo y el erado de erosión que manifieste. Hos percat~-
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moa en este estudio de que el rancho cinegético puede ser altamente be 
neficiado, si se incluye para su introducción especies adecuadas para
el área de plantas herbáceas, arbustivos y frutales que se agregarán a 
los recursos naturales del rancho. ~n esta virtud la vegetación, en -
breve aumentará así no sólo su propio valor nutritivo sino el del SU,!

lo, determinado una notuble mejoría del habitat que se reflejará a la
vez en el incremento de productividad de la fauna silvestre, porque la 
conservación del suelo en el rancho cinegético depende en última insta_!! 
cia de la densidad de la vegetación que sustente, como protección co_!!
tra la.erosión, del viento, del agua y de los mismos an:illlales herbív~
roe, los que no deb~n rrbasar el límite de capacidad de sustentación -
del rancho cineeético. 

Dentro ~e nuestro estudio citamos GW!loién el trunsplant~ de es~~ 
cica, que consiste en trasladar de una región a otra, dentro de un país 
a otro en el que no PXiscan, o iuclusive de uno u. ·otro con·~inente. 

::ste trasplante de especies es un mé;;odo al que se z·ecurre como -
una tle las técnicas de la administrJci6n de la fauna silvestre cuando -
se l.Juoca la div•"rsif icaci611 de las especie:> taunísticas regionales. E.J! 
te deseo se hu llcva~o a cabo con el fin de la experilllentación • 

.reneralmente ol tr:is~lante de es¡;ecice, con frecuencia se inter:¡ir.! 
ta como uu ¡iroceclirciento útil :para la restauración o re.11obluci6n de l~ 
g~res en los que, sea por co.coria irregular o ¡101· L!odificaciones exces,! 
vas del hubitat, la fauna orieinal ha dismiuuíuo e incluso ha desapar~
cicio. I'cro esta Última iciea no res¡onde a la utilidad. .:s ol;vio que -
_¡.ara €:1 a.¡irovf,chamionto J.c la .fa.una nativa o -;;raicla del exterior lo pr! 
.t:lero y u.'as i1a¡1ort:.in ~e es la. su¡,eración t.e las cireur1stancias que oric.!-
11:.iron la clis;::¡inución üe las especies sin lo cual ni lo nativo ni lo --
tras1,lantuclo poaria _·rospc:rar. i·ero para los efr.,ctos de nuestro es~ -
dio, el tr<.:sr.•lantc ,je eopecies oe entiende COlliO uno. Oferáción técnica -
o_UP. ae ::lanea y se rcali\',a, previos los 11studios e investiraciones de -
c:;da c.;so, exclusivwr..ente con el objeto de diversificar las especies de 
una región cuic;.ancio desde lue;.o el no producir lesión en lus 1·species -
~o.tivo.s·ó en la cnpacidacl üe sustentación del haoitat. 

· :l trasplante es, en '.)fecto, el :;;rocedilllicnto científico 11.i~s corro.2, 
to ¡:ara el :¡;rot:reso de lu cinegHica deportiva, en la que los técnicos
cii: Pota matc~·ia estudian y observan con amplio critE:rio los aspectos P!!. 
siti voa y nr:¡:-a ticos de las operaciones de tr~;splante, dispuestos a pr~ 
,.iciarlas en todos aqu~llos casos en que se puedan esperar beneficios. 
l.Jc ni:tc u.odo se logrará no sólo una útil diversificación de especies 
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sino una mayor contribuci6n a la producción ae;ropecuaria y forcotal 
de Jñ~xico, 

Una medida de conservación y fomento muy importante para las C,!! 

pecies que babi tan en un rancho cinegético, es la plantación de es11~ 

ciee arbuetivus, pastos y zacates, y otros ver,etalee que los animales 
puedan utilizar como protección, como refU3io, como abrigo, de alimcn 
taci6n e inclusive para la formación de sus villas, para la tem1ior..icm
de reproducci6n. 

~etas medidas dán como resultado el aprovechamiento integral del 
terreno que ¡1ost:.1J,•j,ormente eetsrán aprovechados ~:or el cazador. 

Al mismo tiempo las ~edidas tienden a establecer una protecoi6n
nccesaria para el suelo evitando la erosión y la üer;ro.daci6n del mi!!_
mo. 

TBl!lbién el control de animales silvestres ea una labor de conee~ 
vnci6n hacio la fauna la cual se hoce coda vez 1;:Úa ciivP.rsifice.da, yn
que la vcci:-tación ofrece la posibilidad de sostnncr ot1·us especies que 
puPdon ser introducidao al medio adecuado, manteniéndolas durante todo 
el aHO con lu v r:nta jo de c¡_ue JJUedcn ssr aprovechaüaa no oolwnente c1urnn 
to la t~tipor2da normal de el.leería, sino O.e una mr.nera sistemática JlUl"a 

b~nrficio del rancho en cuestión, 
llos 1'Prmi timos rnexar a eet<? entudio P.1 ::m¡:·a de la distribución -

de alr:unoe csprcfos de la fauna silvc:otrP de 11'.éxico, <'l cunl conticne
un f'squi:-ma aproxioodo ·a.e lo ::ur C'B c·n sí 111 proó.ucci6n de lus cs)Jc-ciC's 
en lu repú.blico.. 
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OC: ALGUNAS ESPECIES 

SILVESTRE DE MEXICO 

l. UJA CILIPOINIA 
1, ••OH 
t. CllMUIMU 
e. COHUILA 
l. IMllVO LIOI 
l. tA•AULIPll 
1. 1111.LOA 
l. IUIANM 
t. IACAHCAI 

IO. IA• LUll P'OfOll 

... '"""' ti. JALISCO 
11, ••••AJUAtO 
M. MtDILGO 
ti. HUUUI 
11. HUAIC&\.IHfll 

tJ, •ICMOACAI 
11. •lllCO 
1t. MOHLOI 
11, fUICILA 
lt. PUllU 
U. GUlllHIO 
11. OAUC:A 
U. UIAICO 
11. COLIMA 
11. CNIA,_I 
U, CllPICMl 
H. fUC&tt• 
... eullUAM ....... , ...... 
U. 1111110111110 IUI ClLlrOllla 
11. 1111ano UOIHL 
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}5n cuanto ul aprovech;:;miento de la fUuna eilvestrE- se ha estaal2_
cido un calendario cinee~tico ·el cual ya henos r::cncionudo anterior:~C'_!!
te y que ahora da.I:los a conocer en detalle, pues este colendario aG d~
dica especialmente a loo trribojatlorfs del canpo 1 sin perjuicio de su -
utili2'.aci6n y co=plomento por parte i.le los caz11uor6s deportistas. 

Como se ha arJunt:ido :1a 1 la fauna silvestre es un :¡iroüucto n::.>.turul 
del cam¡;o 1 por consi,·~iente los com1,flsinoe no s6lo tienen cont::.icto ti.i.9., 
rio con todas las e~pecics de la re¡-i6n, sino que se cuentan entre loe. 
más interesados en su aprovechamiento. :::;ste a1;rovechumünto requierti
la captura y muerte ci'? los animales y re¡)resenta lo qur. se conoce cor:io 
actividaaes cinegéticas. 

Esta y otras actividodes relacionBdas, puc·cicn rí:alizarse en Léxico 
con diversos :prop6sitos que a continuaci6n apuntHmcs: 

l.- Para consumo directo de los animales obtenidos, o sea cono una 
forma de aprovf.:chumiento de carne pera cubrir nccesidr.clee de los c!l::if!!.
sinoe. 

2.- Fara la cacería deportivu 1 es decir, como nattrhl. prima }Juri:; -
una diverei6n sana y ejercicio físico muy útil l;i.,.ra los hombres de la -
ciudad. 

·3.- Para la obtenci6n de rieles, i;lumae, cur~rnos y o;;ros produc·tos 
animales, con objeto de trunei'ormurlos en üroúos y r.clornos de interéi::
personal. 

4.- Para oboervar la parte viva ó.el paisaje que onade color y inovt, 
miento a loe bosques, suelos, lacunae y barrancas del t~rritorio nuci~
nal y que loe excursionistas recorren y visitan. 

5.- Far::i promover atractivos turísticos, de nacionales a extronj!:_
ros interesados en cualquiera de los uprovechumientos antes scñaludos. 

6.- Y para el estudio y observación de los ecpeci.i.s 6 sea en actJ: 
vidudes t~cnicas en beneficio de la proFia fauna silvestre. 

Pues bien el calendario cincgchico en Vil;or es el que comprende 
del mes de aeosto de 1970 a julio de 1971. A continuaci6n se enumcran
las especies que pueden cazarse, el lucar de la cuza. y la cantidad de -
piezas que :r1ueden cazarse ya sea por día, ¡;or semana o por mes y a oon
tinuAci6n nos permitimos hacer la transcripci6n del calendario cincgét1 
co; para una mejor comprensión del presente trabajo. 



REPTILES 
ACUERDO 

Artlr.ulo 1o.· Lo c:nzA o t:nplurn do lus º"lmc:ln'4 nnlmnlr.K 
Tnrlu¡.:n!I tArres· Tod• la Repúhlir.a. 5 •l•mPl•m• 

sllveatrH pennitldas. las 1on&M. nsi r.ornn et m'unun• dt' ojt1mJllnn1it 
tro• por din. 

·nutorlzadnt1, se Ruletardn eRlrlr.tamentfl ni KlAuhmlu r.1\l.ENDAHIO F.i;r.oq1lún T odn la Re11úhlir.o. Sin limlie. 
y dlsposh:lnne~ paro la tem11orada 1970·71. nn l!I qun sp t!mplran 
lnR denominar.Iones ~l11ares mRio usunlm1 parn fm·lltlur In ldunli· Vibnrn de r.01u:11bel Tnd• lo Ropúhllr.R. Sin limite. 

flnclón de \aK ei;pec:lefl 1:tneRót11:M: 
Coralillo Toda la Repúhlir.a. Sin limite. 

/\GOSTO. 1010• 

NOMBRE ZON/\ DF. ChZ/\ No. DF. SEPTIEMBRE. 19~0 ~ 
EIEMPl./\RF.S 

AVES NOMBRE ZON/\ DF.CAZ/\ No. DE 
EIEMPl./\RES 

Paloin1 de almi Nuevo León. Tnmnull· 15 e\empl:1ru~ 
AVES 

hlancaR pM, SRn Luis Potosi. por di•. Paloma dn al11K Sonora. C:hlhunhuA. 15 elompl•re• 

De•da el dlR 15 en 15 elemplnrtts blnnr.11~ C:nuhulln. Rolo rnll· por dio. 

Bala Cnll!ornl• y ¡mr din. fornln. Sinnlna. Nuovo 

Sonora. León. TnmnullpnA y 
Snn Lulf' Pntu11I. 

llullola Slnoloa, Chlhunhua. 15 elemplnrn• 
Coahulla. TamnullrMs pordia. Hulloto ílnl11 Cnlllornlo, Sono- ts elem11lare!il 
y Nlnivo León. rn. Sln"lo11. C.hlhunhun, por dio. 

De.de el dla 15 on IS elemplnro• r.onhut1R. Nuevo León 
Bol• Calllomln y por dio yTnmoullp••· 
Sonora. 

Paloma morada Chihuahua y colln· to •l•mplaro• 
dantol4. por din. Paloma do collar Sonora. Chlhunhu•. 5 ejemplnmto 

Co11hulln, DuranMo. por din. 

GlnRI y O.•de el di• 15 •n 10 elemploro• Nuevo l.eón, T"mau· 

Cbichlr.ullole todo la República. pordla. Upas y Mlr:hoar.án. 

MAMIPEROS GanR• y i':hlr.hlr.ul· Tnd• la llepúhll•·•. Ha•tn .,¡dio 

Muarr.lél•Ro• y Vom· Todo la Repúbllr.a. Sin llmlle. 
loln 211, 111 ulompln· 

piros 
rof' 1mr din. 

Liebre Ghihuahuo, Sonora. Sin limite. Mo\MIFEROS 
Gonbullo. Nuevo León. 
Zar.atecas. Duranao. San Muorr.lolaRo• y Todo lo Ropúhllr.R. Sin limito. 

Lul!I PolORl y Tamaullpai1. Vampiros 

Conelo Toda In Repúbllr.n excepto Sin llmlle. 
Liebre Chihuahua. SonorR. Sin limito. 

Coahulln. Nuevo León. 
Tlaxr:nla. Mureton y DIAtrl· Znc:ater:oR, Durnn~o. 
to Fedoral. San Lulo Poto•I y To· 

A1111ll o Cuoutu10 Toda la Ropúbllr.a 2 elemploree 
maultp1u:t. 

excepto Verar.na1, por temporada. ConelO Toda la RepúhllcL Sin limlla. 
de•de el die 15, excepto 11axr.n1a. Mo-

reloA y Distrito Fe-
• C:uando no,._, lndlr.a unn fer.ha determinada, dobe r.onslderane 

dnrnl. 

que latAmflOr•da r.o.mlen111 e ld ia prlmerodet me~ r.orrespondlente. Ascutl o r.uautuia Todn le R•púhllr.R, ••• 2 etemplanu; 
r.epto Verar.ruz. por temporndn 



llPTILES l\rdl1111s "rhcirn1u; Tuda lo Repúhllc• lPlt1mphtrt• .. 
v de tierra r•irdia. 

Tortuwutene11- Toda la República. S ejemplan!!• 
lre• por diil· ARUtl o Cu1utu11 Toda la Repúbllr· ••· :? etemril.1rt• .. 
Excorpton Toda la República. Sin limite. ceptn Verarrui: .... et!'it• f'Dr tcmpnr;ul.1 

el dla 15· 
\'lbora de ca11eabel Toda la Repúbllr.a. Sin llmlle. 

Venado bur• B•I• Calllof'll• r.h1· 1 ehtmrlar ma· 

Cornllllo Toda la República. Sin limito. huahuo. Co11,iltlla, S... cho Adulto 
nora y Territorio de por tempnrn1I.~ 

tr 
Bola C1lllomla detlde 
eldlo 15. 

1970. 
Venado col1t hlnnr.a o .. de el dia • 5 en s... 1 elemplnr nm 

Or.TUBRB. nom. Chlhu IUI y Coa· cho adulto 
hull1. por temtmrn· 

NOMBRE ZONA DBCAZA No. DE do. 
EJEMPLARES 

C:ovote 
AVES 

Toda la R""i1bllr.•. Sin limite. 

Lobo Chihuohuo ¡ Zar.ntec ... Sin limite. 
Paloma de 1los Sonora, Chihuahua. 15 ejemplare• 
h11tnr.afl Coahulla y Slnalo•. JlO• dio. Cacnml•tle. M11p1· Toda I• M:-úbllc1. Sin limita. 

r.he y TeJi, • 
Huilota Todo la Re..Ublk:a 10 ejemplare• 

excepto Tlaxcala. por día. Zorrillo Tuda la r..eiiúbllc1. Sin limite. 

H111t1 el dia 15 en 15 elempl1m ll!PTILES 
B!I• C1lllomla. pordia. 

Tot1U1'8R tetTtt1'· Todo 1• Repúbllr.1. ~ elemp1:1re'i 

Paloma de collar Toda la Repúbllr.a. 5 ejflm11hnes tm por di• 
por dio. 

Eac:ot'{lhin Todo lo Repúhllr.a. Sin limito. 
Palomit morada Zonl!i rosteraw. de•· 5 elemplareM 

de el dio IS por dia. Viboro de r.a•r.nbel Todo la Repúbllr.•. Sin limlln. 

Paloma 1uroyera Toda 11 Repúblk:a d ... 5 etemplarH Corollllo Tod• 11 Repúbllr.a. Sin limito. 
de el die IS. i-din. 

\./ AMar.hnn1 Ver1CTU&. 10 efemplare" 
por dla. NO V 1EAI1 A F.. lllm. 

MAMlfl!IOS 
NOMBRE ZONADEr.AZA No. DE 

Muerclélo~os y Vam· Toda la Repúblk:a, Sin limite. AVIS 
ElEMPLARF.S 

plrm 

Annadllln Toda 11 Ropúblk:a. 2 elemplare!I 
PatoA Toda la Repúblir.1. 15 elempl•r•• 

exr:epto la PtinlnRula por dl11 dt1 h1· 
pnr dia. de Yur.at4n. ne"' • Yil?rru1~. 

Llnbre Chlhu1hu1, Sonoro. Sin limite. 
:?U.t1ih,u1o"' y 

Colhulla. Nuevo IAOn. 
domini:rw. 

Zlcetecas, DuranMo. 
Son Lull Potoá y Ponln•ulo de Yuc1té1L Prnhthldc1. 
Tamoullpn. 

r.ooelo TI .. r.ala. Moreloll y 5 •templ•rw• 
Ganlf'ls Toda I• RftPÚbli<.a. 5 etf!'mp1Htt.'i 

Dlslrtlo Federal. RábadOfi y do· 
pordüt. 

mlrt5:01' exr.lu- Grulla• Nor11"~" la Ropúbllr•, 5 elHmplaro~ 
i.tvnnurnte. pordi11. 



C11ltne11 y Ca· 

"""'ª 
Atun:hon1 

Palnmn dn al:\!1 
hln.ncit~ 

Huilota 

P•loma de r.ollu 

Palomo monda 

P1lomaanoyera 

Codomlf.H •. loda~ 
1 .. , fl!i&ptCIR!!o ex· 
r:epto 111 de Mor.te-
1um1 

Mun:lehum" y Vam· 
piro• 

Armndllln 

Liebre 

Toda lo Ropúblk:a. IOetemplAnt!I' 
por dla. 

Todo la Repübllr.a. 10 elemplare• 
11or dia. 

Toda la Repübllr.a ••· 15 etemplareM 
r.Aptn Rala C:allfomlR. por din. 
Sonora. ChlhuA· 
hufl, Ouranao. C011huila, 
Nuevo Ltón, y Ta· 
maullpu. 

PenlnKula de Yur.ntán. Prohibido. 

Centro y Sur de I• 1 S nlempl;1re!' 
Ropúhllr.a. por di<1. 

Tod• lo Repúbllr.a ••- 5 efemplnrP.M 
cep1t1 PeninRula dr. por día. 
Yur.;th\n. 

Penln11ulol de Ym:atñn. Pmhlhldn 

Zon111 f.Olletoft. 5 •l•mpln""' 
por dio, 

Toda 11 Repúbllr.a. 5 •lempln"'• 
Jlnrdio. 

Sanan. Penin!lu1a do to elr.mpfare-. 
Baln C:aliloml•. r.hl· por din. 
hunhua. Ouram:o. C.n.i· 
huila. T•moullpn•. 
Nuevo l.eón. Verar:ruz, 
Tabo!l<o. C:hl•P"• y 
Oaiuu:a. 

Penln11ula de Yur.n11in. Prnhlhido 

MAMlfl•OS 

Toda 11 Repúhlic:a, Slnllmllo. 

Toda lo R•ptihlir.n 21th1mplnm11 
fK'lr tlin. 

Chihuahua. Sonur11. Sln1imUP.. 
C.onhulla, Nuum 
Leíln. Zitc•lfH'Bo&, Du· 
ranMo, San Lu111 Po-
IOllÍ V Tam'luliflM. 

i36'"' 

r.onoln Tlaxr:ala. MoHloa y 
Di<lrllo Ffffloral. 

'Ardlll• orhOrea y T nd• la Ropúbllr.o. 
Je llurra 

P1kurl de r.oUAr Todu la RepUhl!r.ft 
Ht:opto Mnrelos. 
Cuermm. Mlt:hoar.án 
y Munlc:lplot1 Jn Bun· 
l11min tlill. Opodepo. 
Trlnchemtt. Snn MI· 
uucl do Horr.a"lilll!li 
y C.arht'1. Snn. 

Seni-.o o lnb111i Je \'P.rnrruz. Tah<t~r:o, 
lo1hloi. hlnnr.01 C:ampe1:hr.. Yur.al;Ín. 

\'t!mulohuril 

Quinl<tnlt RcK1 y O;i· 
"t,u:,t. 

l'ttnln~ul1 de 81tln 
c:ahfurnl;i. Sonnri\, 
Crnthutl11 y lo:o MplD!i· 
de l.mM lS Wl. 
Ca~A!' Grnm1n .. 1 S) 
Galt!jtn.l. ff11ttn1t\'onturn 
( C:nntro y Sur>. Chi· 
h1111h11R. S;itu\'t

0

1. 011\'oi;. 

Hunlnfltl,'111 y H;llle· 
lR t!R C:hlf111t1hu1t 

llt!\tt1ilulu!iMp1t1"i. 
1t.• <·t.1hu11lm:1. ·• l\i1f· 

llr1ld11i:1 t!i. 

Vt!n11du • 0\.1 hl11n1 n Trnln la U.111i1hli1 ;1 11'<· 
n•¡it11 !\l•''ll'n, O. f., 
l)unriitarn. TIR:..c·;1l.1. 
flldahui. Mpln ... iJ,, 
Hullzil,11' 'feru!lll·n. 
Tlam•rnnlln. Tl;w.11:;1¡11tn, 
Tulol.1pa11 \' ,\tl.tll.h 
hun1·;i11. M~1r · 

5 •lemplareo 
lli8Mdo" v do 
mln~n!I uxc:luMI· 
vamenle. 

3 eJr.111plare~ 
pordi11. 

t elnmplar por 
11mpornd111. 

l tthnnplRr pnr 
tompornJR. 

1 ehm1pl11r mm ·h1• 
adullo por 
h~m1t0ra1ln. 

1 mArh11111haltt1 
ror IP111Jlllfoula 

1 r.~mplar mnfho 
1ulu\111 por 

$t? p1!rml11• im lo" Mril•>". ft1mpor.11ta. 

do lanuo; fS\V), r,1!t1U• 

r.r.m1lt!" ISl. C..1l1?:in;1, 
Hm1n;1\'unlt1fo1 t Cº1>nlm v 
Sur 1, f'hlhu;,hua, Sa1rv1i. 
Clll\'n ... Htu1lnllll.in y 

R.tllr.711. 1m C:h1hu.1hun.. 

RP.:i;lo de lo~ Mriln"-
1le C:hihtmhua. n pllr
llr dPI din 15. 

t elemplnr mar.hu 
adulto f"lf 
tem¡,orlMf•. 



Munlcl"'°" de lhtnto· 
minHJll.~po. 
Trinchera•. San MI· 
RUel de Horc1R1tH r 
Carbá. Son. 

Mllld Norte del Esta· 
do de Tomaulip••· d .. • 
de el dla 15. 

Cllllomlxtle. Mo.,.. Todo la Repúblk:o. 
che v Telón. 

Z..rrtllo Toda lo RepÚhlk:o. 

ll!PTILl!S 

Tod• In Repúbllr.a hA11· 

lo •I di• 15. 

Sln1lflff. ~11~11rft. 111· 
ll~o. r.nllm••· MJr·hm1· 
cRn. Cu11rmrn. On,11· 
1:11. Mumlus. \'crtt· 
r.rur, 1'11h11S1~0 v C:hlit· 
pélM. . 

D 1 r. 1 E M ff R E 1970. 

NOMHRE 

PalM 

ZONA DE CAZA 

AVl!S 

Toda lo RepUhllc:•. F.x
ceptu h1 Penin!\ula 
de Yuc:at.in. 

Prohibido 

1 eff!mplar mffr.ho 
adullo por 
lemparRda. 

Sin limlftt. 

Sinllmllff. 

5 Hfemplares 
)'OfdiR. 

5 1tl1!mplitM"i 
fH.11' diit. 

Nn. DF. 
EIEMPl.ARF.S. 

15 e.,.mpliu"e:t 
por dia du Ju· 
nr.s 1 \'lome~. 

Zfi.,¡ñhc1dofl y 
dnmJm:os. 

Poninoulo de Yur.otiin. Prnhlhi<ln. 

Cansa.. 

Grullo• 

Todo lo Repúhlil:o. 5 etomrl•""' 
rordi.i. 

Norte de la llepúhllr.n. 5 ei..mrlnm< 
por tiill. 

C.lllnelo r Galla· Teda la lle¡iáblic:o. .... 10 ttlPmfll•re~ 
por dia . 

Palntno de olu 
blarw:1u• 

Toda la Repibliu. 

Toda lo llep;ohlir.o ••· 
r.81*1 ••t• {".olffomlo. 
Sanen. C:htlniohua. Du· 
r•""8. r:uahulh1, T111mit11· 
IJras y Nuf!vo f..fión. 

IO einmplano• 
por din. 

t5•i<t•rln.,,. 
(W'lrdiR. 

Huilota 

f'11lomn do 1:ull11r 

Plllnmr1 mormfa 

r.nnlro y KUr do lit Re· 
púhlh:;1. 

Dosd• •I dla 15 an Si· 
Mfou }' htllsr.o. 

ll11~tn d din tS f!n lo 
d.1 J,1 Hnpt'lhlir;1 e!U'".r.p· 
tn Sonorn. <:h1hm1h1m. 
f'o:ihuiloi, flldall!u, 
Suurn l.flim. ·ramAu· 
llpas \' ~1h:h11.wri11. 

Ch1tr:hala1·.1 1.11Df1S rn,;ftmu;. 

C:odumlcr.s. totfa1; Tndn 111 Rt'flühlh:u '"1·1~11· 
111~ 1!~pt>1·h!~ m1.· to Tl.pu·11l11. ~11hh:n, 
c:r.ptn l;t d1' Mnrtr· Hidab:n }' •'uchla. 
xum11 

C1mjolutn M.ilves· Toda la Rr.pt'1hlh:n r.-· 
tm 1·11pt11 Midm.11 iín !-' \'1•· 

r1u:nut d11~111! 1•1 di11 l!i. 

Gu11i11lotu IK~t1lncl11 Pl!OÍll'tUl11 di! Yu1:a11'111 
1fH,;<fp 1•1 din l!i. 

~IAMIFF.IOS 

~furr.tél.tl!llS !o' Vum· 1'nd11 In H1ip\1hlh:a. 
plm"ó 

·rmw.lu 

AnJill1tii nrlM'•mit" 
\' tfft Unrr11 

Tnd.1 la Ru11\1hllc:a. 

Tuda l;a Rn11úhtfrq e•· 
1 t!filn ( :h1h1111huit, Sonn 
ra. Cnaf111ll.1. Num·u 
l.1•lin.Zitr:atnrns. uu: 
rmu:n. S'ln l.nls l'nl•• 
"'¡ \• T.1n11rnll11;1s. 

TI011u:11lit. Morelo!. y 
lll...:trllnF'r.dnnl 

Toda In M1~1-.íhll1·11. 

15 t!lum¡1l.1t1•..; 
¡111r1li.1 

15 rl1•m¡1l.m·<> 
11or di.t. 

5f!i1•11111l.ir1•o,; 
Jlllf 1h-1 

5ttiflm11l,11"w. 
portli.1. 

5r.l.,m11l,11·1·" 
Jlllf din. 

5ttlflmril.m•,. 
JllU'1ti,1. 

ltlnl11m11l,1rt"• 
por din 

:1 "tt1n111l11rn~ 
por l4!mporn1f.i 

:!n¡nm11l,m1s 
por l•~m11or.ul.1 

Sin limlh• 

:? nj1111111l.1t1!'• 
1111r 1h.1 

5 nf1•n111!.111•" 
pur 1h,1 

r1 ·~1 .. m 111.11 .... 

1t1ih.ulu•, \ 1111 

nii111•11 .. 1••·'•1 

"l1•11·11111ln1". 

11111 11!.1 



Munlcll'lotl de Bonl•· 
mln HUI. Opodopo. 
TrtntherH. San MI· 
llrllel de HorcaHllRlll y 
Cubci. Son. 

Mitad Norte del E.•1•· 
do de Tamaullp•" d ... 
de eldlo 15. 

r.1<.oml•tle, Mapo- Toda la llepubllr.•. 
che y Telón. 

Znrrtllo 

TnrtUJl!H lemi"· 

''""'· 
f1u11n• o r ... rroho 

Toda I• Repúhllr.a. 

l!PTIL!S 

Toda I• Repúhllr.a ho•· 
,,. "' dit1 15. 

Sln11loa. ~1tv11rtt. 111· 
1f<1&r.o. Cnllmu. M11·hno1· 
min, Gu1?rmn1. Owrn· 
1:11. Mundos. \'cr1t· 
r.ruz. 1'uh1ti.<:o v C:ht11· 
paM. , 

D 1 r. 1 E M 9 R E 1970. 

NOMHRE 

Paloo 

ZON!t.DECf\7.A 

AVl!S 

Toda I• Aepúhlh:o. F.a· 
cttpfo la Peninsul• 
dP. Yuután. 

Prohibido 

1 ef11mplar m11r.ho 
adulto por 
temporada. 

Slnlimllo. 

Slnlímlttt. 

5 Alemfll•trt!Ñ 
r'Ofdin. 

5t1lrmpli1M!li 
rH1r11irt. 

Nn. ílF. 
EIEMPl.ARF.S. 

t5 etr.mplAms 
pur din do lu· 
nr.~ 1 vlnme5. 
:?0.'4iih.1do11 y 
dnmini:o!li, 

P9nin11ul• ele Yur.1tftn. Pmhlhltln. 

Cndl•• 

Toda IA Repúhlir.•. 5 "'""'"'ª"'" 
rnr dia. 

i'lol1e de la RepÚhlir.n. 5 •l•mrlam• 
i-~1 •. 

c:.111ne1a , e.u.. Toda i. llepúbllr.1. .... IOttfPmplHM 
por diit . 

Aa11:hon1 Toda la llepúblk:a. 

Toda IA R91'9hllr.a ea· 
r.epto •• ,. ('.allfOl'ftlA. 

Sonono, r.hllnuhuo, IJu. 
ra....,, r.uahull1. T•mau· 
llpatt y Nuttvo l.Mn 

1511tft•Pl11re~ 
pnr dí1t. 

Hu Unta 

fl11lumn do l'ollltr 

P11lnma moracl1t 

C.Rnlru y irnr do la Ro· 
11Uhl1t~u. 

lleR<lo ol dia 15 nn Si· 
notloa }' Jall~r:o. 

f11u1t1t ni di;t 15 r.n lo 
d.1 l.1 R•,pi1hllr;1 e"r1111· 
to SnnnrH. r:h1h1111h11a. 
('mthull.1. ltltlali:u. 
r\1mrn 1.m'm, Tamnu· 
llpaS\' Mlr:h11;1ni11. 

Cod11rnlr.t!!1, tod111, T1Nfn IR Rt•pÜhlh•.n '"rt111· 

lmi 1!S(wdm: .,,. In Tl.1,1·11lu. '-hhlt:o. 
c:r.pto la 1ln Mm·t,.. tlldilh:O }' l'm:hfo. 
zumn 

c:1miolutn silVftK· Todit IR RP.pi1hlh:11 1!11.· 

lm l'f'Jlftl Mfc:hom ftn \' \'11• 

ruc:naz tl11sd1! 1•1 din 15. 

P1•nin"ul11 d~ \'ui:nhtn 
dt1t1cfr 1•1di:t1!1 

MAMlff.IOS 

M11rr.1eJiti:111o¡ r Vmn· 1'11cl11 lu Nup1ihlh:a. 
plru'f 

·r.000111 

Anlllla~ arhimttt'f 
V dtt lk!rr11 

Tnd.1 l.1 Rnpí1hlli:t1. 

Tuclit Ju Rnpi1hllr1t e:ii.· 
1l!J'ln1:hlhunhua. Sn1111 
r.1. Cnab11ll;1, Nm!\'U 

'"'''"· 1..nr:tttm:111t, r>u: 
runi:n. s.1n l.uls l'nlot-

!-1l \' °í,1ma111i1u1s. 

Timu:11l;1. MorAln!i y 
lli.:trlln F~d1•ral 

Tncta In Hu1ttih)tr,1 

15 1!l11111plan•.,; 
1111r11i.1. 

15 P.jpn1pl.m•., 
por tft.1. 

Suh•mpl.m•,. 
por1h.1 

!i tttr.ms'l,m•., 
pnrdí.t. 

5 r.l1!"1flf.in•-. 
J'Slf ctill 

5.,h'tmpl.m•" 
(lflf tli.1. 

to nlnm11l.m"• 
por dht 

:1 fftt1m111"rns 
1•nr to1n1111r111f;1 

21tlnm1il11rc·~ 
p11rtnmr1111-.11l.1. 

Sin limlh· 

2 nl11111pl.1ri"· 
11ur 1h.1. 

5nl1•m11l.111•" 
p11rilí.1 

5 11j1•11111l.t11" 

.. :1h.uJ11.,' ilo 

lllllll'll't•''•'!I 

.. i\.11111•11h• 

·11•Ji•r1111l11•"· 
p111 11!.1 



Sen<o o l•h•ll de Verar.rui. T1ba~o. 1 elemphu 

Á h•hlO'I hlanr.oM Camper.he. Yur.atán, ror 1ffmpor.1dn. 
Quintana Roo y Omutt:a, 

PflrRrt dH c:nllar Tod" In RcpUhllr." ""'" 1 elflm11hr 
E~ ERO. 1 9 7 t. 

copio Mnreln ... Gu11irr.· porlC1mr111rrirl ... NOMBRE ZONADEC:AZA Nn. DE 
ro y Munlr.lplo• do EIEMPLARES 
Bonl•mln Hlll. Ü(lO<ln· 
pe, Trlnr.herns. San AVIS 
MllfUftl de Hnrr.íl!.lll1!0 

15 t:1lt1mplare" y Carhó. Son. Palos Tod• la Repühlir.a. 
por dia de lu· 

\'Rnftdo hura lht,ln fil rlin l!i t>n 111 1 t!J11m11lar mndm nes n \'lttrnP11. 
rnnino,iuln de Rain r·11· mlulln por :?n,,.áhndo" \ 
llfurnJ,·1. c:h1hu•1hu;1, l1.•m1111riuta. d11mln1:11s. 
Co11hull.1 y S11nur:1 º' 
n1pl11 In"' Munll·l11l110: GKOMI!' Tod• la Ropúhll<:o. ~ uiumfl(Hn~\ 

dn H1tnlnmin fllll. Opu· rnr dia. 
duflf1. Trinc.hf!r•t ... S·111 
Mhmnl dfl llnn'a?<.lt11' C:Allinnta '.to' C111l11• Tt•díl 111 Ht!pUtillrn. 10 ttlrmpl.irno; 
~· C'nrh/m. Son rnt11. 1111rrlia. 

\'t!n;ulO t:oln h1nnca ffoc¡la ul din 13 nn l 11j11111pl.1r rnadm 
T1Mln ht HupúhUia. IU11j1!mpl;m111 

r.hthúahun. Co11hull11 \· 111lulf11 !'Uf 
:\\t1t•:hnn1t 

S1innt11, f!'U:n11ln fo, '•'llll'or.ul.1. 
flllf tifo 

Mun1r·l¡1ln' du ílt•11j11· 
J111il11t;1 n.11n <:ttlil11rnli1. 151!h!m11l.ir1•.¡, min 11111. 01"•h•1•'. 

Trlni.h1tm'>. Snn ~lhuu•I ·so1111r•1. Ct•ntro v pur dia. 

dft H11r1:n-.U1ts ~· Sur dn la lh:pi1hlh:a 

r:.1rht'1. Snn. 
Tla'4.1 .. 1l.1. !1 ulttmplaro!'> 

lfa'iln •11 dia :11 1111 ni l t!\•?m11l1r 111.u·ho ,.il1.11l11' \" tln· 
rmdn clu lit Hupúl1lll:ll ocluho 11or mlnl:n'i1!111:l11· 

P'll'f!Jtln ~t1id1·0, ni ... h•11t1111r.11l.1 'li\·a1nnu11• 

lrltot·mlnnl. Qurm'1 
t11ru. l'lil.,cnl11. lllcl11h:1• 11:111111111 d•r·llln' l111nin .. ul•1 rh• llni11 I~ 1•fum¡1lur•"• 
~· Munldpln~ dtt tlull- hl.uw." r:11Jilurn1ot ,. Sw111M pnr tli.1. 
1llM:. Tt•poztlñn. 
Tl;ihmr1.1ntln. TJ.l\'111 :ipa11. P11l11111a n111r.ul.1 i'.11n1p.1·n,h•r;i .. 5 ••h!mr1l.1r1• .. 
Tololap1111 \'t\lf,11111· 1111r1!i.1. 
hu.t•:.in. Mor. 

t:11Yflh! T1Kla la Rnpühllt:H. !iln lim1t1• 1'11111m.1 arr11\'l•r.1 T11tfo l11.H1•11l1hl1t:a. 5 1!\1•m11li1r1•,. 
ror 1fi.1. 

l.t1h11 Chlhunhun y Zm:.ttn· Sin li111111, 
r;1o;.. ('.h.11·h11lm:n 1.um1" ru,lf•ra!'. ~ 11j1•m1•l;1tH~ 

1111r m1!.:. 

r:111.11n11dl11, Mnrw•· Tocfn l:i Rf!11i1hlh:n. :-;¡n linnht, 
1.h1!\·T11i1'in 

C1trl11rnlr.rco, tridn" TtMlil l:i Rr.rühllr.a I01•lttm¡1l.1rt"• 
i'.11rrlll11 Toilit l:i Hu11úhlil'11. Stn limlh• 111 .. ,.,, ... , h•,, .... 11"-l l'IJlll !\1it•l1'11, ¡uir 1fü1. 

11!pl11 1.1 dn \lrt1.ln· ·n;1".;1la. fliil.1l~ri 
RF.PTll.F.S 1un\.1 y l'm•h101. 

h:u111111 o r.a~rnlMt Sin:1!11>1, !':rt\'arit, fit· ·!i•ij1•m11li1tt1,. 
11 .. 111, 1;ul1mn •. \U· ¡w1rdl,¡. runtlr. o Tlm1mú 7.om1'<n1'ilrr11'<· ?'i f!l1!tn11l.1rn .. 
1 ho111 ;in. r:u1~rn•n1. por lf'mp11r.u~a. 
o.1,11rit, Mun•lu ... \'r.· 
tRC:tUl, T.th;i" 11 \' f.011lln;1 d1• munlr. Tod11 In Rf!rühllr.~. rt1!i1•m11l,.r1• .. 
r:hhtritt ... \' c:ulnmh:u:11 1mr m1• ... 



Guatalote 1dvn· .... 

Gu1lolale ocalldo 

Mllll't..._J 
v ......... 

Ve....iohun 

11 .. 1 .. 1 dla IS en 3 ejempl11'H 
tade "' 119piablk:a, por temporod1. 
amplo Mk:liaec!n ,v ........ 
........... y..,., ... z .... p1 .... 

por temJl(>rllb. 

MUllPl801 

Toda lo ...,.-.wic.. 

T ... lo lleplibllc1 ••· 5 ..... 1 ...... 
ceplo Clitblllu. Soncn. par dio. 
ea.ti.di. Huno te.In. 
z.c.tec.. 111in ...... s... 
Llltl Patool y T1111 ... 11pes. 

a. ........ Saiitn. Sta llmlto. 
Colllllllla, 111- i.ón. 
z-i.c.. Dllranwo. s... 
Lato Patool y T11bUltpa1. 

Tallo lo Repipllc1, Sin llmlto. 
ltllClplo 11uc1la. Monlol 
y Dlltrtto Flderol. 

Tenttorto de 1111• 
Coltlorllll. 

Hnto el dio 15 ett 
Cbthllllluo.e>eepto 

... Mullk:tplao de ··-1sw1. c. ... er.11-
deolSIGI ..... . 
...... ...,tur1 (f".entro y 
S..r ~ Chihu1hu1. S.· 
19\'Ó, Ollvoo. Huelo
tttl.ia, l1llez1 en 
cll...,..uo. 

t •flt•ril1r mar.h11 
adulto por 
l••porod1. 

t ft""'9pl11r 11111r.ho 
odulto por 
temror.cl1. 

Veaodo r.olo lüoco HH11 el dio .15 en 1 rlnmf'htr mtW .ho 
la mlladncmede 11dultu por 
T1...Upa1. tem11nr11dft. 

f".oyute Toda Lo llpibllca. Sltlll•He. 

Lobo Clilli ...... 'z....-•. Sle llllllte. 

C-tle.M1pe- Todo lo llepúhltr ... 51,;11 ...... 
che y Telón 

lontllo T ... lolepibllca. Sltalhlltt•. 

IEPTILIS 

ltiuAna o Gwnoho Sinaloa, Noy1rtt. I•· 
11"""· Colim•. Mk:hDA· 
m\n. Guermm. Oaxa· 
r.a. Mure)Otl, Veror.ru1. 
Tah1u1r.n y r.hllf1RR. 

FEBRERO. 1 U 7 l. 

NOMBRH ZONA DE CAZA 

A\'11 · 

PalOM Todo lo Ropihlk:o. 

Gon•"" Trd1 11 hrúblk:e. 

Gllllnt!la y C:•lln- Todo 11 Rlpihlic~. 
mio 

lluiluln r.nntro y Sur do 111 
RnpühUr.a e~cnp1o 
Tl11xr.11IR. 

PillnmR dn nin!-; 
hl11n1:ns 

Palnnu• moradn 

r.h11r.h1tl1tc:11 

tlttKht .,1 din 15 nn 
el E1dml111tn Rain C:11· 
lifnmla ,. ~onorit . 

Tttrrth1ri11 00 H1tla 
r.1111rnrnt11. 

l1Ast11 ni din IS r.n 
d EMllNltt de! Unjo Ca· 

Ufurnta )' Snnnrn. 

11;,.1. ni di• 15 nn 
)ns innit" r.mdfmlR. 

7 .. un1111 ccmtetnM. 

5 ttlflm11lnro~ 
por dio. 

Nn. DR 
EIEMPl./\~lf.~ 

15 efemplunt?t 
J!Ordln dn In· 
nea 11 vlflrno:-t 
2'0,1uihmlnit ~· 
dnmln1u1s. 

5 01ttmplnn1• 
J!Or dio. 

1UnJomplnrus 
11ordln. 

15elnm11l11toN 
""'din. 

5 etflmplnn1H 
tuihndns y 1111· 

mlnt:cn,n1u:l11· 
tdvnmontn. 

15 ntflmplunu• 
J!Or din .. 

IS n!nn11t1nr1~ .. 
purdiil. 

15nj11m¡1l,1riu, 
IHtr clia. 

5 r.t11m11l.1r"" 
llflf 11ia 

5 uj11n111l.111!., 

JIOl'llll!'t 



A11nr.huna Toda 111 Repúhlli:n tn.· 10 elempl1tru'I 
r.epto VorRcruz. por din. 

r.odnrnk:M. lod•• Todo!• Ropúbllr.o ••· 10 nlnmplnntR 
In" eMper.1111•. ex· r.epto TRhmu:o, r:htR• por dl11. 

r.e111olAde Mor.te- paR. On~ar.s y Tln:.· 'l( 1uma cnln. 

H••I• el dio 15 on IO ttjP.mphtrt~!i MARZO. IR71. 
llRI• r..111oro11. fKlr din. 

Perdll o Tln1mü Zon111 r.OMlernM. 5Af11mpl11rm; NOMRRE ZONA DE r.AZA No. DE 
1•1r tnmpor:ulit EIEMPLARES. 

r.allln11 d11 mnnle f0tln 111 Rupühllcn. ~ njvmplur.11" A\'ES 
y r.olonrh/\r.o 11nr m~.,. 

Gu1jolnlft nr11liuli1 runln"uln do Yurnt•in. :? P\t1n1plnr~1-. 
PntnM r1mfn!>UIR dn Ym .. 1lín. 15 Alumplures por 

din de luneffi it \"lr.rn11~. 
1111r IPmporudn. :m,io1ibttdnR y duminun"I. 

MA~llFltROS 

Toda l;1 R1i11ühlk11. 
Huilota Mon1lns y Sur dn Pun· 15 n!emplamR por 

Murr:it\liu:M y Vnm· Sin li111ll1!. hlo. din. 
11lrD'4 

l.lnhrn r.h1hu¡1hun. Snnnr.i. Sin llmlln. TJ11,f11ln. 5 •l•mpla""' ...;hndn• 
CnRhulln. Nuuvu ~· dumlni:m tt~t:luttl· 
l.t11'm, Zac11lnr:l1M, vr.mente. 
Ournnt:n. S11n l.uis 
Pn1n"I y THmuullrm~. Chiich.1lucA 7.on11fi rosl11ri111. 511lnmril11N1Mf'Or 

mf!!'. 

Rtuilu de In lh!111ihll1:n. :1 ttl1•m11f,1rt!N 
1111r elfo. 

r.Oftl"rok1·"1 t111 .. t11 111 dil1 I~ nn In- 111 olnmplrtn?N ¡wir 
r.nnnln Todn 111 RupÜhll1:11 Sin limi111. lfldit'i 1 .i d.1 l.1 ff11r1'1hlh:a tt\· dh1. 

n~u:nfllu Tln:u:oln. Mu· e~f"!' ins, ovn11h1 1:11pln \'1:rm.ru1.. T11· 
rnfu" y DMrlln IR dll Mnr.1111.Umt'I h.1"11·11. c:hlnpa-.. oa~a· 
Fmlllr11I. en ~· Tl1Pt1:11I~. 

\'nnnrlo tnm111alri Dn"lln t!I dla 15 un 1 nj11nwl11r ma 
~tomlus. ll1nlP-mpl11ms JIOI 

Oi1lar::1. r.h111JM"'· dm.ulullo1111r 
Qulntunn Rno. h•111111irmla. 

dia. 

Yurnt.in. c:nm(lflt:h11. 
PMrfü. o Ttnumú 7.nna,.r.t1!-!IP.rr11i, ~ f'l~1 m11lnnts por 

Tnhasr u y \'nr111:rui. htmfw1rmlil. 

Cnyntr. Tod11 fo H1111úhli1:n. Sin limllo. 
c:i1llina rlr• m11nll1 T11cf.1 la Rnpi1hliu. 5 elnmplant'4 por 

r.ar:umllltln. Mnprt· Tucln IR Rt1t1úhllc:;1. Sin limih1. ~· C:ulnm h1u.11 mr." 

1:hn v Toji'1n 
MAMIFltRO~ 

7.urrll1n Tndn la Rnflúhllrn. Sin limllt•. 

IEPTILF.~ 
Murr:lftlnuu" y T11d.1 111 Rt!pÜhlir.tt. g¡q llmlln. 
V11n111lr11' 

luunn:t n Gnrrnhn Slnnl11,1. N11~·arll. 5 nlnm11l11n~., l.h,hrn c:h1hu.1h11<1. SonorM. Sin liml!r.. 
11111~1·11. Colima. purdin ( :1u1hu1la. Nllf'1\'11 l.m'1n. 
Mlc:h111u~ñn. f:1mrrn· Zm:ntrc;•"'· Duramm. 
ro. Oa:.1wn, Mnn!· ~"" l.uls l'nlo~I y T11· 
lo~. \'urnc·ntr.. Tn· maullpaM. 
hll'Ol'h \' C:ht.i1111<1. 

..- ' ., .. h. 



-~l-

linio do la República. 5 •templam por MAMIFEIOS • 
.u.. 

Cooe(o Todi la RepúbUca .,,. Sin limite. Murclél•R•• y Vom· Todo la República. Sin llmlle. 
ceplo 11ucola.·More- pll'01I 
loa y lllolrllo Foderol. 

Lleb19 Chihuahua. Sooora, Sin Umlln. 
Vanado tamuate 0.-1, Chl1pa1, Un elomplar macho Coahull1, Nuevo 

Qulnlona Roo. Yuca· adullo por temporada. León. Zac1IO<'"''· Du· 
tin. Compecha, T .. ranRQ. San Luto Po-
baeco y Ver1cru&. 11111 y Tamaullpas. 

Coyola Toda 11 Repúbllca. Stn llmtl•. Conejo Toda la República n· Slnllmllo. 
copto TIMcala, More-

Lobo Chihuahua y Zacat .. Sin limite. loo y Dtalrtlo Pode-

e••· ral. 

Cacomlxtle. Toda 11 Reúbllc1. Sin llmlle. Venado tomazale H11la el dla 15 en 1 efnmplar mndm 
Mapache 0Haca, Chlepa1, adulto por h1m11ura· 
y Talón. Qulnl111a Roo. Yuc•· da. 

Un. Campeche, T• 

Zorrillo Toda la República. Sin llmlle. 
baoco y Veracruz. 

". IEPTILIS. 

l!xcorplón Toda la Repúbltca. Sin limite. 

T Vlhoro de cn•cahel Toda la República. Sin limite. 

ABlllL. 1971. Cornlll!o Toda lo Ropúhlicn. Sin limite. 

NOMBRE ZONA DE CAZA No. DE 

~ 
E1EMPl.ARES. 

AVIS ~ 

PalM l'enln•ula de Yucalón. 15 ejemplare• por MAYO. 1971, 
dla de lunes 1 vltt,.. 
nftt\ :?0,fláhRdt>t' y do-
mln~rn1. 

NOMBRE 7.0NA DE CAZA No. DE 
Cu•lnlote otlvestnt Toda la República ••· 3 ejempl1nt1 por EJEMl'l.ARI!.~. 

aiplo Mlchoacin y lf'mpor11da. 
VencruL MAMIHIOS 

Codornk:n Penln1ula de YllC• 10 •lempl•reo por Murcléla'1J!I y Vam· Toda lo Repútilk'.a; Sin llmlln. ..... dla . plro11 

Paloma do alaa PenlnsulacloYllCa- 15 ll)empla..,. por Uehro Chihuahua. Sonoro. Sin llmlln. 
bMnca• tan. dfa. r.nohuil1. N1111vn 

l.OOn. Z....atec••· Du· 
Huilota PenlnRUla d, Yur.• 15 ejempl""" por ntnJ:n, ~an l.ulH l'olo-

t1n. dio. 11 v Tamnullpas. 

"'~··-
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Conelo Todo lo ReP!!blica. Sin !Imita. REPTILES. 
t1itc1pto Tlaxcala. 
Momios y Dl•trllo 
Federal 

E!1r.or(11Ón Tod• I• R•públir.o. Sin limite. 

Coyote Todo lo Repúbllr.a. Sin limilP.. 

Lobo Todo la Repúbllr.•. ~lll linulu \'ihon1 dtt r.n'Oc11hel Tud• lo Rupi1bllr.•. Stn limite. 

r.llf:omtatlo, Map•· Tod• la República. Sin límllP.. 
che y Tolón r.nrnlillo Todn I• Rupi1hlicn. Sin Hmlte. 

Zorrillo Toda la Repüblir.n. Sin hmih1. 
lqunn11 n r.nrrnho SlnAlou. Naynrit. la· 5 eifimpl•re• 

U~m. C.nllmn. Mlr.hon· por d,i•. 
HPTILIS r.an. C.u1trr11m, Onxn· 

r.n, Mur.,los. Vtunrruz. 

liw.orpll°m Tod• la R•pÜhlh,n. Sin limite. 
T rilmsm \' C:hlH(ll\q, 

Vihnr11 do r.flllr.11hel Toda IR R•pÜhlir.n. Sin limtln. 

r.ornllllo T'"I• I• Ropúhlic•. Sin limifff. 

IHNIO, IP;f. 

ey; 
11•1.10. 19~1. 

NllMRRF. ZONA DF. r.AZA Nu. dr NOMllllF. 7.0-.:A DE C:M:A Nn. DE 
EIF.Ml'l.f\RF.S. Flt:~ll,.ARt:S 

Mf\MIFEROl'i 
f\\'ES 

'.\tur1:tél1uu1.11 y Vftm· Tocl• In Rnpühlico. Sin limnn. 
plni.'I. 

1.111hrt1 f.hlhu11hu1t. SonnrA. Sin limlln. rnlnma ITilll'illf.1 1'.hihu.1hun. 111 f!lt~m(lf;¡fl~S 

r.onhullu. Nu11\'n l.t•ón. fmrdfo. 
7.11r.nl11r.11s. Our;inco. 
Snn t.ul~ Pu1nlii y T11· 

mimllpa•;, 
~IA\llFF.RO'l 

r.cmutn T11d;1 l.t Rr.púhllr.n u\· Sin limlln. 
r.tt(llo l1;1xc»1n. More- Murd•'•l.1\!11' \" \"am T1Ml.1 l.1 R1•rii'il11ln1. Sin limlll'. 
lrnl y Oh.trltn Fr.tln· J11r11" 
rnl. 

Cnvnln 'fud<t IR Rr.p1ihlli;R, Sin limite. l.if•l1rn 1 :hihu.1h11.1 !'tt1nnr.1. Sin limlh•. 
C'.11.1h111la. '-:111•\'n J,1•1'111. 

l.oho TocL1 I;• Hup1'1hllr.11. Sin lhnlht. 
i'.•11n11•1·;1-.. U11r.11n!11. 
~;111 l.u1 .. 1'1i111 .. i \' 
"1';1mm1li¡1.1 ... 

C:111·omlltlo. Toda lit Rl•(lühllrn. Sin. limltn. 
~ti.pnr.hn y Tnl1'1n C:nn•~lu rrnt.1 l;1 Ht'P;ihlh·11 Sin 1int\IP 

""''"l1lnTl.1\t;al.1, 
lurrllln 1"1uf.1 h Po!fttlhllr.R. Sin limito. ~1Hn•J11 .. ,. hi..trilu 

Ft•1ln.1l. 

e· 



REPTILES 

Sinoloa, Nayarll, fa· 5 •lomplnres 
11..:o, Colima Michoa· por dio. 
cRn, Md1olo~. Vera· 
cruz. TabaRr:o y Chfa· 
(llUt 

Esr.orplón Toda la Republir.a. Sin Jlmlle. 

\'lbnra do c""r.abel ·Toda la Republir.s. Sin limlle. 

Corolill11 Todo lo Repuhlir.o. Sin lfmlle. 

c _o _v._"l. _i~_ T_ A._R_ r _o_ s. 

Tenemos a bien coment'!.'r que el al')rovechamiento de la Faun11--

Silveó'·tre en nuestros d!rs ea CAda ve;:: m~s sisternat~">.ar~o ~'nos p~·fC!'-

ta~os de ello porque el Calendario Cineg~tioo nos mArcn con to~,., cl~

ric~·d 1 l.'l clrse de especies ñe que se pued" Msnone!', esnecific1m.'.lo--· 

le.e; ~poc?.s 1 ".>'°'"ª efect•Jar la Ca7.a y el númtro de é'ie?.i:tS r1ue se rrne·1e11 

111)q~Ji:-ir, los z.st,,<los 1'le 111 Re,.,Úhlic;i donde se oueoe llev«r !'l c,.,:io--

P.l Deporte Cine.:;:~tico que viene " pr~.,orc:ionir unos mo'llentos de n".ll:·<"; 

esp,1:-cinmiento al l10!!lbre mo".ierno 0ue vive agit<>r1?mente en el metl:io --

urb'1no y que P'!'-"ci"s a ()Ue d:isfrut,:i rlel mer':!o E>inb:iente f'u•:ra rle l·"~--

ri:f!ones ur'.:l;.nas·, ae ve:1 en cu<"ndo, puede conserv:ir una S"lnr~ men1J1l-

y poder asf continuar las labores cotiaienas de nu~stro tiempo. 
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l'or otra parte se deduce que teniendo el control adecuado del -
aprovechamiento de la fauna silvestre, las especies en li:éxico no est:: 

rán sujetas al exterminio y sí en cambio a su proliferación en benef_! 

cio del hombre. 
~n materia técnica, sogU!'amente ¿:;ustará a todos los interesados

en fauna (delsde el humilde campesino hasta el zo6logo especializado, 

:pasando iior los cazadores de todo cénero), conocer que se mejoraron en 
su equi)·O y 1iroducci~n de dos estaciones experimentales de que ya di,!

ponía la ~irccción reneral y se crearon dos nuevas como parte de un -
programa inter,ral y de estudios en todo el país. 

Las dos estaciones antiguas son :as ya conocidas de San Gayetano, 
en el :~atado de Eéxio y Jiutepe, en el ::et do de J .. orclos, Las dos nu~ 
vos son las de Chacahua en el ~et do de o~xaca, para estudios de Puuna 

Tropical (incluyPndo la asturiana que es ~uy importante por las ~ves -

acuá tiene cieratoria.s) y se localiza en lu l01¡ uno. del miat10 nombre, º.!! 
tre Iuerto Angel y ?uerto 3scondido, sobre la •Jos ta de aquélla entitiad. 

La cuarta estación lleva el nombre ue "Isla del '~iburón", lior h.!!,

bersc establecillo frente a las costas de sonora e:n el refUcio ae fUuna 
de dicha isb frente a Bahía de I'.ino. la 1-;9¡;ecialifü1d de sus trabujos 

es l:..: .fauna de 7.0nas áridas que tmnbién es u1uy int":res<lnte yo o,uc i,!! -

cluye especies cor:io el ven"•do buru, el c.ato ~ontés, el coyotro, el jabf!. 
lí y lus hermosas codornices llel uesicrto. 

?ros parece el calendario cinegéti'co, el :r.ás Vt..lioso estudio o_ue -

nos sirve como ruía, i;ara el aprovechamiento de lo fauna silvo::stre, ya 

'].UC en muchos cst::idos y rr\·ioneo de la rel!Ública las Hl!lCcies !'lilVe_!! -

tres han sido muy custif~adns, por lo que suo ¡:oblaciones han dis:;::inui
do mucho. la razón es bién conocida: han sido ¡;crs<:,:··uiC. .• s y caznóas -

sin tregua¡ no se hun respetado frecuentemente l::is imi t:·ucciones del -

cnlendario cinr.rético; se han c:ctendido r..ucho, ¡;or nr'ce:'lid;;cies obvias
las ticrrus del cultivo, ;ronsforoi.'indose : rt:nde!'l úrf"as •J_ue ante:s rrun-

refup:io (le numP.rosos aniJ:l<iles silvE·S tres¡ han incre:;.entado nJtabler•c,a 

te las aplicacionr·s de insncticidas y h u¡;ricultura uccC1nizada, han -
me jorudo las r,uías de coc:unicación y, ¡'in:.i.l.:l<cn ~e, es obvio riue el ad!
lanto técnico y la i::ul ti¡ilicilción lle las ciududes ta!!!bién han hecho su 

}illrte, 
:;1 resultado final que se conte:!:pla es el u:'ot:.ii:.icnto L.Cfinitivo

de muchas es¡,ecies a menos que se ponga un alto a lus violaciones de la. 

ley y un remedio o compenzación ¡:o.ro. que el desarrollo económico de J.:_! 
xico y su pror;reso raatn,·ial no solu?:1ente no orillen a la liquidación de 

los CGpecies sino QUe oirvan para dejurlcs un luear en el habitat gen! 
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ral, inclusive para impulsar eu iocrementaci6n. También dicho caleE
dario ha dado a conocer lne pespecies en peligro de extinción. 

La lista de estas especies eimuy larga, basta mencionar los casos 
del oso gris, el berrendo, el borrego cimarrón, el tapir, los cr~indes
lagtirtos, el vanado bura de los estados centrales y el lobo, entre los 

mamíferos, y el á€Uila dorada , el quetzal, el "guan 11 cornudo, los gra .!! 
des faisanes, el pájaro reloj, y la paloma codorniz. 

la verdad que todos los cazadores y campesinos comtemplan diuri~ 
ment.e como hay qua ir cada vez w1 s le jos para obtener i:1e jo reo re sul t~ 
dos. rués en muchos lurorea donde antes era fácil encontrar piezas -
de caza cayor (venados, jabalí, guajolote silvestre), uliora solaoPn ~"' 
se encuentran liebres y conejos y que I!lUchas regiones ni oiquiPru tiE, 
nen ya animales de ~equeua talla. 

Si alruien puede .::ontribuír no sólo o evitar la. •·xtinción :.le las 
especies sino o. conservurl::.s y r•rocurar que los adel•>ntos técnicos te!;: 
bién favorf\zcan a los ani.I!lales silvestres es el cumpP.sino, S!:'U ¡:'.,::inao~ 

ro, arricul tor, ejidatario o trnbajador l'orcntal. :-ara lo cual tf!lllbii:n 
contribuyen los clubes coneeéticos, ru~s el rieor de l.:¡ le~· nu en su1',! 
ciente, . es más útil la voluntud de quienes quiernn col:.1 bo!ar i,ura r;.ue 
Cl:lda vez mús se a¡,rovP.che de mejor manera y en be11e1'icio fo ltt r.10.yoríu 
la fauna silvestre mexicana, 
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CA PI T U L O IV. 

R E C O R S O S P E S Q O E R O S. 

a).- e o Ne E P To. 

b).- R I Q O E Z A P 3 S Q U E R A D 3 M E X I C O. 

e).- B A s E s J o R I D I e A s. 

d).- B A S E L E GAL. 

e).- e o Ns E R V A e I o N y F o u E N T o. 

t).- A p a o V r: e H A?.! I E H T o. 

.. - ....-.._.... . 
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O A PI TUL O IV. 

1l E C U 1l S O S P E S Q U E R O S. 

a).- o o N e E ~ T o. 

Este capitulo reviste para 'nuestro estudio una gran trascendencia, 
ya que loa recursos del mar, son copiosos y v~riadoa, bien podemos d,!
tinir a los recursos pesqueros como todos aquellos recursos del 1:1ar -

que son susceptibles de apropiución y de captura por loa medio autor!, 
zados y que proporcionan al hombre una utilidad, ya sea material, ec.2. 
nómica y alimenticia. 

Fara los efectos de la Ley de Pesca, se entiende por pesca ul Uj!, 

to de sustraer o capturar por cualquier l)rocedimiento autorizado esp!. 
cies o elementos uiol6,·icos cuyo medio normal de vicia son las uruas m,! 
rinaa, y las de loa f':stcros, presas y laeos, y tambiiln todos los dem:ís 

actos previos o posteriores que tengan directa o i111llediata relación a
loe anim~lPs del agua que constituyan en sí recursos pesqueros los CU,! 

les tienen su origen y pran desarrollo en la platufol'!lla continental. 

(6).- Alejanó.ro Quezada en su obra " La Pesca" dei'ine a la l'lataforma 
continental como aquella que " se encuentra constituida por los fonaos 
marinos iamediatos a la costa con profundidades no J11ayores de doscie!
tos metros y tiene €l'an significación ~~ra ~éxico, ~uea uubre una 8!!, -

perficie :pr6xillla a cinco millones de kilómetros. En la ¡:lutai'orma co!! 
tinental se dispersa y sedimenta-f ortili~ándola-la mayor parte de los
a1·raa trea llevados por loa ríos". 

(6).- Autor citado en la conferencia sustentada por el Dr. Raúl' Ce! 
vantes ~wnada, el día 7 de mayo de 1952, en la Fucultad de -
Derecho, conferencia relativa a "La Soberanía de ~~xico sobre 
las aBUBs territorial.ea y el problema de la plataforma cont! 
nental".- F~giaa 20. 
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11 En consecuencia es aqui donde la vida r.;.arina es más abundante 
iiues el 75;'. de la extrucci6n biológica del mar procede de la plataío,t 
ma continental, U;:1b:ico tiene alrededor de 54- kilómetros de ,¡;lotaforma 
continental por caaa ~ilómetro cuadrado de costa, ~ero dicha platafo,t 
mu no se encuentra regularmente distribuida en la costa del Golfo de
mh:ico, ;:·no re el l;ar:..lelo 26' , en la desembocadura del :lio Bravo, y -

el 19' en boca O.el rio, :presenta un desarrollo relativ<1mente uniforme 
con una anchura de 160 ~::il6metros cu:idrados, del meridiano 95' al 97' 
la i;l11taforma continental se ensancha ocupando la amr•litud máximn al 
or.otc y al nortP de la penínRula de 1ucatán oobre el iueridiano 88• -
tiene un::i anchura de r.uís de doscientos cincuenta ~:il6:n.:tros y sobre el 
paralelo 21' se a~roxima a 200 ~il6mctroe. ~n la costa del caribe se 
eotrccha bastante manteniendo una anchura de más o menos 20 kil6mctros. 
l?or el lado del ¡;ucí.fico, las am.,li tudes máximus de la. vlataforma co~
tincntal l~s cncontra~os en el extre~o nortu del goifo de Culifornia,
al O(!Ste de la. J:·E!nfosula ele Baja California fren ;e a las B::ihías de S!,

bastián Vizcoino, Ballenas, s:n Jerónimo y l..ar,dalcna, 
" :~n ln Costa Continental del EacÍI'ico entre llls lslas l:arias y -

el litoral, y en el Golfo de TehuantcpC'c, .!:n e!ltos lu;:area la anchura 
rluctua entre 50 y 100 kilómc:troe. l.:n el resto de la costa del ¡:acíf! 
co 1 la :ilat;:f'orma continentol es una anchura rar::.s veces mayor de 4-0-
kilón:r-tros y llega c:isi a eliminarse en :ili:;unos siüos" • 

. :n P.~:a virtud nos :'crcatw:ios de r,.ue los rer.ursos del :nar en eu -
oo.yoría se, úcsarrollan en lo. plutaforma continental, causa por la cual 
1:stá sujrt¡1 a la protección lct;al del gobierno. 

b),- R I Q U E Z A P E S Q U E R A DE M E X I C O. 

i'uru su estudio la riflucza vesf1Ucr:.1 se ha dividido en r,cni;ral y -

especial (7) 1 consider~ndo especial a la penca de ciertas especies que 
requieren J·E'rtniso es¡iecial, pero se trota de csr.ecies respecto de las
cu<.ilc'l hn nido nccecurio establecer cedidas c.spr.cielcs de proteccipn -
tunto Pn lo rel:.: tivo u métodos y artes de pesca como al t:.icaLo o peso
de las Pspccies capturadas. 

( 7).- !ierecho !1'.aritimo.- Autor Raúl Cervantes Ahumada, ¡,ái;ina 506.
.;;dición 1970. 
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.l. 
Y se considera pesca F:enlJral le relativa a las especies que no r~ 

quieren permiso especial. Esta idea la deducimos por excluei6n. 
" Entre las especies especiales, se encuentra la Ballena, la la_!!

gosta, el crunar6n, la concha perla, el ostíon, el abulón, la tortuga,
el lagarto, la totoaba, lo. esponja y las algas marinas". 

Entre las'principales re~iones ricas en recursos del mor se encuen 
tran lee siguientes: 

Las costas de Veracruz producen de manera preponderante huachina_!! 
go, ro balo, 1~émpano, mojarra, liza y jurel. 

Tampico.- Escencialmente produce eran cantidad de robiüo, huach!
nanso, liza, abul6n. 

En ambas ciudades se concentra la pesca de otros vuertos del lit2 
ral del golfo donde ab8etrcen a las :vlazae del interior lle la reJ.JÚblica. 
(8).- " ~n las costas de Campeche y Yucatán se pescan el pámpano, C!i
z6n, mero, parro, camarón y al.mejas". 

" For otra parte del pacífico cabe mencionar a la Bahía de Guaymas 
productora de to'toaba 1 el mero, la cabrilla, el boca dulce y el camar6n." 

" Zxisten otros lu¡:;ares donde se producen estos recursos como la -
Isla del Tiburón, en la costa occidental de California y en el r,olfo del 
mis¡;¡o nor.ibre, cerca de .la l'az, se pesca la ballena, en varios puntos de 
la penfos\!la s¡; localizan r:randes lEchos de perlas muy aprecio das, las -
cuales en pescan de ma~·o a junio por el lado del pacífico, y de julio a 
octubre en la costa del Golfo de California". 

" :r:n el litoral de Campeche existen criaderos de esponja aei t~ -
bién de la importante p~scu de la tortu¡-;a se.obtiene el carey en ente -
litoral, asi como en todo el contorno de la península Yucuteca y en cl
sur de fuja California". 

Y en los lacros de Chapala, Cuitzeo y fát?.cuuro se obtiene bastante 
charal, carpa, pescado blanco y bagre que son de una carne exquisita. 

J::n los lur1cr..res ya mencionados se encuentra la riqueza pesquera de 
t¿éxico, dicha ri11.ucza está constituida }•Or la más wri~da fauna marina, 
que tiene multitud de especies que la forman yque nuestro nación fomc_!!
ta y trata de aprovechar de la mejor manura posible. 

::::numeramos al rí!specto, algunas de las muchas especies que const_!
tuyen el acervo de los recursos del mar1 Tenemos a los jaibos, que vi
ven en los estcroa cerca de las costas, el canerejo, esquilas, langoet! 
lla roja ( que se estudiará para obtener algún producto industrial), --

{8).- Geor.ra:ía y Atlas.- Autor Dr. Tomás Zepeda.-~dici6n 1970. Pac,. 95. 

'' ••. <'· ~ ' ...... 
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almejas, almeja pisma, almeja gigante, almeja arenosa, almeja común, 

almeja pedrera, "pata de mula", almeja blanca, almeja ,;,úrpura, almeja 

china, clamares, pulpos, erizos, tiburón azul, tiburón aceitero, peces 

loncuado de california, merluza, warlín 1 cabrilla de astillero 1 cabrJ.

lla ·pinta, cabrilla de roca, cabrilla de zarr,azo, cabrilla de arena, -

falsa cabrilla de roca, falsa cabrilla pinta, corvina blanca o trucha

de mar, corvina azul, corvina de aleta amarilla, corvina del Golfo, j:!! 

rel de cola a.carilla, macarela del pacífico, m~carela caballa mexicana, 

savcllote' parcos, si0rras 1 snrdinas ja:ponesa, ba¡rre banderas o de gavia. 
Infinicind r..e esprciPS acuáticas uorman la riqueza pesquera de Ui -

xico, y los ya mcncionGdos repreR~ntan ungran escalón económico dentro

de nuestro país 1 inde¡;i:mdientemente de la fortuna. que representan sus -

deriv::idos .• 
Ya mencionamos anteriormente que la riqueza pesquera se encuentra

tanbién en a[.'Uas dulces (pr('sas, ríos~· lacos) corno en el mar ha sido -
uno actividad realizada FOr nl hombre la posca desde hace mucho tiem,.o

primero con própositos de manutención y ahora, producicnüo excedentes -
que se llevan a mrrr-;¡llos úistinto~. 

·sta actividad se u~oya en la abundunte varied~d de peces comerci! 

1 ·s y P.A tos predominantC':nente se encur.,ntran en las zonas tC!n~·ladas y -

fríao y rn :n~nor rr~~ do en lo!l trovici:!lcs 1 dentro C:e los recursos del -

mor se han deotHca o 1or su valor econ6oico la ~esca de otroo, como las 
lancostos, alm~jus, canfrejos y ~1 valor nutritivo ~ue pos~en, 

e).- :BASES J u n I D I e A s. 

Tienen los rccuroos del mar su fundanentaci6n jurídica pri.uordia1 
mi:-nte en la Llarta ¡.¡a¡ma y .;n los 'l'ra ta dos Internacionul1~s 1 tales coco: 

la Uonv,.nci.5n sobr0 : 0sca y Conr'.ervación de los Tiecursos Vivos de la -
J\lta mar.- crl<'brado ('U Gin··bra el 29 de abril de 1958. 

La !)onvcnci6n sobre el r:ar Territorial y la :ona Contir,ua.- oel!• 
lirada "n :rinebra el 31 dr· octubre de 1958. 

r)onvr.nci6n so·ore la ,,1atai'orma continental.- cr:letr:.ida en Ginebra 

el 31 ctc octubre de 1958. 
·::onvr:nci6n sobrP. la iü ta !·:ar. - Uelebr:.ida en Ginebra del 24 de f.!;_ -

brf)rO al 27 uc abril de 1958, 

-.n cuanto a la Carta ~:arna en el Artículo 27 en su párrafo cuarto, 
ol .,r,.ce¡.tuar que solo la nación 't:ien11 el dorainio directo de todos los 

recursos naturales c:e la plntaforma continental y de los Zócalos Subm! 

rinoa óe las Islas. llaturalmcnte se com¡ircnde que la nación es dueila-
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de l~s acuas de los mares, lagunas y esteros y consecuentemente, de los 
productos de esos mares, lai:;unas y esteros, ya que en el r1!irrufo quinto 

del I:Jisruo artículo nucotrn Carta r.iagna sostiene que " son :pro1;iL·dad ciC'
la. Ilación las ac;tms de los mares, las de las la6Unas y esteros y las -
aguas marinas interiores "• 

d).- 1l A S E L E G A L. 

::!n esa virtud y de acuerdo con lo preceptuado en nucstrü 0011sti ~ 

ción, rn:ició como punto de culminación liara los recurso!'! pes12,ucros, la

J,ey de Pesca, cuyo contenido es un conjunto de :¡;rincipios 11rotecciioni~ 

tas hacía todo lo 0.ue constituye la riqueza 1•esf!uera de l1i1b.ico, :¡:ués -

este ordenamiento tiene iior oojeto cst!ioleccr las coná.icionea técnicas 

y iel!ules 1-'"'-ra el ejercicio de la :¡_.esca y la BY.})lotaci6n U.e los recu!:
oos naturales quP. se obtuneo.n \!el .lf:ar, con el i'in de loe;rar un u,á.."<imo

uprovr;ch<:mi0nto oin i1erjuicio de la necesaria conservnción ni üe la -

protección ae las especies ~el agua. 

:i:'or su parte la '3ecreta.ría de Hacienda y GrédHo '· Úillico con la -
colaboración de la Sf)cret~iría de Inó.ustria y comorcio, tl'!nürú a su ca.r. 

e;o lo fijación dc> derechos, cv.o<.;:is, ta1•ifas y C:ei!lÚs · :om:pensaciones fi!l 
cales, 

Inü(:pendienteruente de lo ¡1rcce1. tuaüo con antcricridod, i;a.ce Lle.!! -

ci6n la lfiy ele :=esca con re-laci6n a •:u~ sólo se otor;-arú a. los i::e~dcf!_
noo y a las Socieúades ¡,:P.xican~e •Jonstituí~ae conforme n la.o l..uyes C:el 

país, el cierecho a la explotación tle los recursos naturales existtntes 
en las ocuas r1ucionales y aprovechables mediante l:i 1,ecca y que los e! 

tranjo::ros J•Ut•den obtener perI!!.iso púra llevur a cabo la pesca con un -
fín lícito, siempre y cuando respecto a la ex1•lotaci6n er.tisfar:un loa

re uisi toa relativos a que sólo los mexicanos y las sociE::i::icies const_! -
tuídas conforrne u las lcy1:>s nexicuntJs :pu._.tlcn adquirir la ex¡.lotación -

de las Of;uas n:icion::ilcs y sus accesiones, La lcrislación conservaci.2_

nista incluye trunbién rr.cdidas coutra la r.ont11minación industrial y d.2,
mésticas que en ocasiones destruyen o inutilizan crundes extrrnsionc's -

de rP.cursoe mnrinos y lacustres. 
Dentro de la base lP.cal podemos citar C'l re¿:lamento :¡:ara la nav~

gar.i6n de cobotaje,- ( TI. O. 5 de soptieobre de 1941 ).- Quo preceptúa 

en su arvículo 63 que " las disposiciones contenidas en C;stc re;:lurnr.!!. 

to son aplicablPs a los barco nacionales lle tr:ífico de pesca sicm¡irc
CJ.UP. sus ¡iroductos dean destinados par el comPrcio de la r.epúblfo:i." 
r:ste 'contenido tiende a srr un punto intrrt·sante ya que considt·t"l al-
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comercio pesquero como sujeto de protección leGal. También se cuenta 
con el .Regl11mento de la Ley de J:'esca de 1933 y la Ley Vi('ente es de -
1949 por lo que lo considerarnos inorH'ronte por corresponder a la Ley 
anterior. Tenemos también la Ley de Impuesto sobre explotación pe!!
quera, el Reelomento para el Control Sanitario y Circulares sobre -
~roblemas de pesca. 

e}.- e o Ns E R V A e I o N y F o ME N To. 

:n nuestros días existe una tendencia SU!:IODP.n~e proteccionista s2 
bre los recursos naturales del mar para el mejor sustento y recr~ación 
del hor.i.bre, en esa virtud son motivo de atención en cuanto a su fomnnto 
y consP.rvación. 

:Cuca por razones de orden t0cnico o de int<rés público las autor,! 
do deR pe::: queras podrán ser en cual 1uier ·tiempo limi taó.as, res·Grin¡;:idas 
y condicionadas í-·Or el ::jt:cutivo ~'eaeral, en lo q_uc. se refiere a r.u i,!! 
tensidad 1 a la extensión de Ls zonu.s maríticas y fluviales de ex..l!lot~ 

ción al número de q,uienen la rP.ulizan, a los re~uisitos ~ue deb~n ll!
n'lr1 a las épocas en f!UC se efectúan y a l~1s es1,_ecics q,uc sean su obj~ 

tivo. 
También existe una rer,:lumen tución p:::ru la a1ilicación de oútoclos y 

el uso C.e inotrwr,cntos y artc9 de ¡icsca, aní como circunscribir o fijrir 

los lurarea donde no podrá autori~arse el uso de d~uermiñudos inatrumen 

tos. 
J:'or otra parte se sei:alan las zonas de reserva para cultivos esp~ 

ciahs o pura r111:oblación; dctnrminan las es}.ecics 'lUC por exic;irlo -
así una racional consr·rvoción de los mismo;, omP.ri tan una •?!;l!ir·cial pr2_
tcceión clel Gobierno, cuun:lo así rroceda. fijar lua ~on::is o sitios de -
rr.curso q,ue oo estimen conveni >r:t ·Je. 

La Secretaría de Indu.: ~ri,( y Comercio tomando Pn cuenta las poe,!
bilidades de r.roducción de untt pe~r.ucría y los estudios tér::.nicos pe!!_ -

queras que se hubieren efec~uado, fijará en todos aquéllos cusas en que 
así lo estime conveniente para la debida ~rotección de la ri~ueza de -
estos recursos 1 el núot>ro l!láxinO de c11da cooperativa., que pur_•dun po.rt_! 
cipar coh·ctivamente en le pesca de es..tecics q,ue requieran esa li:mi t~
ción. 

l'ara un mayor éxito s;-t::n la tendencia conservadora de estos recur, 
sos, se ha prohibido estri~tamento llevar a cabo la pesca por medio de 

explosivos. 
!·:xis ten además criaderos de esyecies para evi ta.r su extinción 1 
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pués las medidas protectoras que se 1Jromulga.n :pare. úVi tar el ll[,Ot! 
miento de los recurso del mar, conscientes en est~blecer loneitud m,!
nima de extrucoi6n, épocas de veda, zom:1s 11rotc¡:idas 1 prohibición :p~
ra el uso de ciertos mt<todos de extrscci6n, como las drogas e i11cluso 
las maniobras de éstas, a bordo de embarcnciones a motor, en los caoos 
en que se hacen exce¡;cionee y se pel'l1lite au uso. .i'or otra 1>arte cuent~ 
con la actividad del cultivo de las ostrus, las perlas y el cWllarón. 

La creciente dereanda de productos peo~Ufroe, ha ocasionado que a! 
r;unns especies se a¡:,oten, además la mayoría de los recursos técnicos y 
la capacidad de las embarcaciones, etc., ha hecho ci.ue la acción ocl ho!!! 
bre tcnea características depredatori~s, pese a la recla~entación 11~
vada a cabo por el gobierno. 

::n nuestros días la autoridad ha puesto es~1ecial interés rn la. dE, 
f'ensa de estos recurso e pesl)_ueros 1 tratando de'.1de lur.ro ue extcm:!rr el 
eotabltcimiento de criaderos artificiales. 

También se ha enseiíDdo la fertilización de las 3f;uus marinas 1mra 
incrementar laa existencias de plancton dando por rcnul ta(: o c¡ue con P.!!, 

tos procedimientos Mcnicos se ha podido incrementar l'or trr:irita v~.C'P.B 
:n!ÍB el rendimiento ó.e una zona pcso_ucra. 

:,ato es una );Jcrs:pt>c~iv::: viable ¡:;ura el futuro, pur.s r:con6micn;;;c.!! 
tP. tlurá un buen rendimiento en ];ro de la aliment..,ción, la Bconomfa y

el comr:rcio, pur.s ¡;:éi.:ico a pesar de ser un país bien dotc,du tic riqu~
zas i1nsn.uer:1s 1>or su lur[O li~oral que abarca ccrcu de diez mil kilÓ¡t..S, 
tros y de disyonrr de los r.tares y de laB acuus tcn?11l(1das y cali1,•ntcs, 
no ha locrado desarrollar en rrun escala esa actividud, u pcoor de 0.u0 
mucho se ha superado. 

Pues en r.:cnr.ral el consumo intr rior es bajo y 1:..1 ..;...i,;{or porte de la 
extrc.cción de la rir~ucza ¡ csqu~ra se utili::ia p<ira lu cx_:,ortación, 

l'or otra parte, nos es ¡;r"to ¡;ercatarnos de qur- los recursos peuqu!!_ 
ros que en realiC.:ad constituyen una riq_ueza no tural, son i;r;iidos en flU 

mayoría. del At16ntico f!SJJ0Cialnente de los ruPrtos de V<:>racruz y •ral!l)>á, 
co que están dRntro e el Golfo de i.ié;dco 1 porque en el ~ ncífico lía~· C,!2 

cascz 1 si se tol!la en consideración la crwn J,iroducci.ón de los ¡;uPrtos -

antes mencionsdos. 
Los concesiom1ros y pcrmisionarios no podrán adJr.i tir :1 loe rooir .!: 

nos o sebrranos cxcranjf'ros como socios, coaoo1:iados 6 :iccionistus, ni 
constituir a su f;;vor ninrún dererho sobrr su conceeión 6 pcr1:1iso. 

:.:n consecuencia serán nulos de pleno ctcrcc!to t;oclos los uctoo y 
contra.toe en q,ur se infrinja.n estos preceptos. 

::ara los fines ;;.e esta ley, la pese:.: se c:ili:.'iCll de la si('Ui'·nt1J 
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a).- De consumo doméstico. 
b).- ~e explotación. 
c).- De curácter científico, 
d).- Deportiva. 

Se considera de consumo doméstico, cuando se verifica con el ún! 
co propósHo cie obtcnPr poductos coocstibles para el conswno in.11ediato 
de quien los realiza y sus familiares, Esta pesca está exenta de i! -
puesto ali.uno, pero sí etá sujeta a_ las disposiciones legales al re_!!
¡;ecto. 

Se entiende 11or pesca de explotación la que se efectúa por part! 
culares o sociedades :nercantile:-i con fines de lucro ó por sociedades
lle coopert~tiv!ls de productores. 

:t·or pesca científica se ha entenllido a aqu~lla que ::ie realiza con 
fines de estudio, rEpobla ción, de inv•:cctiración, de experimrntación de 
cultivo ó para obtc·ner cjcmplures destinados a acuo.rios ó museos. 

La pnsca dcFortiva, es la que tir1ne r:omo fin la diatracción o el
e jercicio físico. 

"'ª prrnca debe l"ractic~:rsc sin entorpecer la nuveeución, el curso
natitral de las ar.uas, la utilización de éstas y si11 lecionar los der!:_
chos d~ torceros legítir.lamente ad~uiridos. 

l.os pr:>r:.lisos ó coaoesiones i;ara !JCSca de exl,Jlo tación, pura J:iesca
deportiva, en nineún ceso conferirán derechos q_uc impidan o uificultcn 
a los habitantes de la región la pesca de consumo doméstico. 

El e jecutiyo !jOr conducto de la Secretaría de Indus ~ria y Comercio 1 

está facultudo p~ra dictar las disposiciones de ¡iesoa, fijar las épocas 
de veda ;r los lug:1res que afecten, dcteruinar las mctlidus o pesos míni

mos que deban tennr las unidades o individuos de las es¡:ieoius cuya pe!!_
ca se autorice. 

Fijar zonas de explotación coi:1ún y con carácter exclusivo en favor 
de los pescadores o de determinada reEiÓn ó localiüad, cuando en casos 
excepcionalen a juicio del ejecutivo se justifique tal protección. 

Además el fomentar y atender ln pisicultura rural, 
La Secretaria de Industria y Comrrcio cxvedird credenciales de -

identificación a los pescadorAs de oficio, trnbQjudorPs ~specializados 
y técnicos que tienen par~icipación en las actividailcs de la pesca, 
una vez inscritos en el rer,istro nacional de pesca, ex¡;resándooe en la 
~i~ma, la clase de actividad que dcsempefia el identificado. 

'Los concesionarios y pcrroision::rios no deberán aeopr:rdiciar la 
pesca de explotación ni los productos comestibles 6 indus•rializables 
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que capturen y reúnan los requisitos exigidos por la ley. 
Se requiere autorización expresa de la Secre arfa de Incl.us·~ria y 

Comercio para :poder llevar a cabo una actividad ab ex]Jlotación pesqui: 
ra ya sea ciantífica 6 deportiva. 

La autorización que se otorgue será en form tle concesión-. 
cuando de acuerdo con el estudio técnico pe (l_uero y económico qn~ 

presente el solicitante y apruebe la Secretaria e Industria y Gomer -
cio, la naturalez de actividades, se requiera un tél'l!lino de ¡,Jás de Ü"D 

a:ios l'nra el desarrollo fructífero de la empresa explotadora de la pcf:_ · 

ca. 
Las concesiones tendrán una duración no ma· or de ·~rc:inta a:"ºª y -

los permisos de uno. 
Al vencimiento del plazo de una concesi6n on uuración ue treinta 

años, el concesionario tendrá derecho a obtener prórroga de la misma,
sieopre y cuando hubiere cumflido con todas las obligHciones que le -
fu~ren impuestas, sin que en ningún caso la vi encía total de la conc.s. 
si6n exceda de los treinta aíioa. 

Sólo en las concesiones para la pesca de xplotaci6n de especics
liedentarias para la pesca deportiva en aguas d l interior cie la rc:púb:L,:!: 
ca 6 para la explot::ici6n de vegetales acuático , se conferirán a.erechoH 
de excl,tsividad a sus beneficiarios. 

'.en las conccsione:s y :irrnioos, la Secret ria seilalará a loa intci-.s 
sados las condiciones &enP.ralcc de 6rden técn co conforme a los cualec
deberán llevar a cabo sus op•raciones de cort de vee,etLJles, de captura. 
6 de extracci6n de espe6ies zocl6~icas. 

Previamente al otorljcUlliento de conceei6 
rio 6 permisionario de pesca para asegurar e 
eaciones que le fueren imvuestas y las respo 
rriere durante la vigencia de su concesión 6 
carantía que les fije la autoridad com1ietent 
mento respectivo. 

o ,lJr;rmiso, el concesionS!_ 
cumplimiento üe las obli 

aabilidudes en que incE -
permiso, constituirá una 
de ucuercio con el rcbl~-

l'ero la pesca y transporte C.e los prod ctos en estatl.o natural en
donde aquella tenca efecto a los puntos de eeembarques del territorio 
nacional, los concesionarios 6 ¡:;ermisionari s deberán utilizarse únic~·c 
mente embarcaciones con matricula mexicana, lae que llenarán los requ.;_ 
sitos que establezcan las leyes mexicanas. 

Se exceptúa de esta disposici6n a los erJ1.iaionarios de ¡Jesca ur· -
portiva y de car:icter científica, a las fj urcaciones exttranjeras, u -
las qui:: por requerirlo las condiciones 01:.'"!J ciales de la pesen a lui: c¡v• 

vayan a ser destinadas, no sean auati tuibl s po:r barcos de mot:r bulu I'"· 
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cional, siempre que la 8ccretaría de Industria y Comercio iirevio diE_ 
tamén, estime pertinente autorizarlas con carácter :i-rovisional. 

La transformación industrial en el ~aís de los froductos de pesca 
para la que se requinre ~a.quina.ria, deberá efectuarse en plantos fijas 
instaladas en tierra. 

I.11 explo,taci6n de los producliOB pesqueros también ¡..uede hac;,rse a 
través de las Sociedades Coopera~ivas, puéa los pescadores le5alnente
organizados que direct cente realicen actos de peoca, cozarán de los -
beneficios que les concede la ley. 

Las Sociedades Cooperativas que mediante los respectivos permisos 
ó concesiones troten C:.e efectuar actos de pesca en zon:ois cie ex;}lotación 
común, con carácter exclusivo, fiJada por el ejecutivo ci.<Jberún estar -
constituidas donforme a la Ley General de Cooperativ~s y cuando menos -
un 60,:', de sus socios tendrran calidad de rescndores de oficio rer,ionalea 
riberei!os. 

la Secretaría ya mencionada estará facultada para vdar i:orque las 
Socied~~es cdquieran en propiedad las e~barc::ic~onos, equipos ue pesca, 
:Jlam;as de conservación y de trnnsformcci6n iudus-,;rial que nece::iiten P.2, 
ra el desarrollo de su objeto social, en la intdi,,:encia de que si l;.is 
mismas demandan mayor número de esos elementos y nó esten en cont'.ir.ioncs 
de adquirirlos, se les r.odrán uutori ar transitoriamente el arrcndamie~ 
to d<:i los que necesiten, couunicándolo a la Secret:orfa :¡:;ara que exija a
las rcspPctivas sociedades, la constitución del foAtiO n~cesucio para -
q_ue estén en aptitud da adquirirlos "n :;..ropir-dad. 

:·:>:iste la u.:laración, en el sentido que en caso de reserva se ab!:!_ 
tc:.1drún las coopcra~ivas de exr,lot:.u;i6n de estos producto:i, en cuanto
ª la adquisición de lus si['U.ientea especies: t:l abulón, langosta de mar, 
ostión, camrón, almeja • 

.i::n aquéllos casos en que la ex .. lot ... ción de alguna 6 alt;--un:,.s de las 
espociAo ;:aencionadas, ten¡,,a que ser .1.iLli l;uda por exic;irlo a:ií la· c~nser 
v:ición r'.1cional ue lno mismas. 

·~endrán ¡.referencia para conscción las cooperativus, cu:,•os socios 
sean i·ibcreños cel lu¿;:,ir en donde se vaya a llevar a cabo la explot.!! -
ci6n de estos recursos naturales del mar. 

Por su parte la Secretaría de Industria y Comercio otorrará una -
concesión por AOp~cie. 

Los recursos en cuestión, cuya explotación: sea llevada a cnbo con 
el í'Ín de explotar sus productos al mercado extr~rior, y estarán sujetos 
a f'stn ley, ya sr:a q_uc se trate de espccüs migratorias com~stibles y -

en su estado fresco o eons~·rvondo todos o porte de sus caracteres morfg_ 
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lógicos. 

Para llevar a cabo la actividad de la pesca con destino al ext~ -

rior, se requiere que el solicit8 nte constituya en terrjtorio nacional 

un depósito en efectivo para í'.arantizar el cumplimiento de las oblir.nciQ 
nea que se le i.mpon'{an y el psro de los reeponsabiliciadee en que pudi.!:_ 
re incurrir. 

:Por otra parte el permieionario deberá tener un rc1Jrcscr.ntante debi_ 
danente acreditado en la capital de la república, euficien"':emt'nte .facu! 

ta.do pura tratar y obligarse por su reprcsentudo con la s~cretaría de -
Industria y Comercio y con las demás deprndrncfos del ,:jccutivo, en tQ-

do lo rclaüivo al p••rmiso. 
La explotación de los recursos en cuestión causnrá l•ls cuotas 

cialcs que fije lu tarifa respectiva. 
Zxiste ude::iás un capítulo especial i1ara las infra.cciones y sa11ciQ

n1;-s a c:uc oe hac:en acrcedorea los infrac cores ele la mism11, f>P.t,10 sanciQ 
n··s corn¡1rcnden d•:osde una multa, un urrr:sto administruti>o, ti e comiso dr.: 

rroductos, asi como la pérdida de la carantÍa o_ue ae ha'rn OtOl'p.i1ÍO y ":11 

P.l c:<so de la multa ésta ller,nrá hasta $ 10,000,00. 
i'or otra parte apuntarnos ci.ue exiete el rc1;iotro nscionul uc llesca, 

en el que deberán quedar inocritos los actos relativos a la mq.lotación, 

para los cf')ctos corrcspondien ~es; aC.ernús tocios loe i;escadores de oficio, 

la calidad de pescador de oficio rer:ion:::.l, ribereíio o doniciliucio en li,S 

tt·rDinada entidud fr.derativa, se acr1idi tará con la credencial r<"a11ectiva 

rx:¡iedida i:or la 3ecretoria de Industria ~· Comercio. 
Hasta aquí concluimos con la vartc rclat:iva a la lc;·islHción r,uc -

vela por una mejor vicia para el ho¡:¡bre a travr'I de la rucional explot!!_

ci6n de los recursos naturales que le rodean. 

e).- A p Ro V E e HA M I EN To.-

Dentro del aprovech::in\iento de loa recursos pr.squr.ros, r•odr.mos Il''!!. 

cionar la infinidad de emvresas que existen, para inünr,t1•Lllizar los -
productos que proporcionan un factor alimenticio de 1Tan relPvuncia f~n 

i.:éxico. 
ror ejemplo, cita1nos a lo Tribu de los Seri que '.true excluoivu;i: n 

te para el consumo proi:io, los recursos ~es~ueros (almc ,a, cahuOJ!la, li 

za, pu<.rco y otras es1iccie·s.) 
::Xistcn además cooperativus q_ue cupturan la r.iayor parte de 11:1s l"'_!! 

pecios comerciales, mediante el uso de las artes de pnt:."ª• 

Las embarcacionEs ya son de cr~n macnitud y poaeen ~n local para-



- 108 

almacenamiento del producto de la pesca. ~n alguno CHSOS especiales se 
llega hasta el extremo de que la flota pesquera disponga de ~aquinaria
para elaborar y transformar a los recurso pesqueros de suerte que en -
realidad llecan a ser los barco una f~brica flotante. 

Para lograr un mayor aprovechBllliento se ha llegado a extender el -
establecimiento de criaderos artificiales. 

También se ha ensayado la fertilización de las aguas murinas para
incrementar la existencia de plancton y se habló de que con éstas técni 
cas se ha podido incrementar en 30 veces el rendimiento de una zona pe~ 
quera. 

México a pesar de ser un país ouy bién dotado por su largo litoral 
de cerca de diez mil ldlómetroa y de disponer de crandes mares y de aeuas 
calientes no.ha logrado desarrollar esta actividad del todo. ::n c~ncral 
el consumo interior es bajo y la mayor parte de la extracción se utiliza 
para la exportación. 

Aparenteoente la fuerte demanda mundial a veces hace ti:Uf!r el Bf.2,

taniento del recurso pe~quero, pero esto ocurre acaso localmPnte y rcf!l 
rido a una deteI'tlincda especie, la aplicHción del criterio ci~ntífico -
en la ex1•lotación hucc esperar un aprovccha.':li'Cnto r:..'!ional y dende P.l -
punto de vista económico, la aparición de nui:v:.Js es1,cni<:s COl!:l)rciales ,
al despertar int.-orés en P.l consumidor i-'Or otras que ac tualmcnte no ds:, -
monda, ofrece ru:::¡;li:rn pcrsp<"ctivas. 

lucsto que dentro de una racional utilización deb~¡i incluirc·~ y -

utilizarse los deperdicios y las especies no co!!lcrciales, que ahora se
tira.n al mar •m lo. elaboración de alimentos iiaro. animalns, fertiliza.a -
tes, f<tc • 

...:n virtud de que las Industrias que son empuco.aoras e.el :acífico -
al¡;unas que envasan camaronee, sardinas, el bac:.llao, etc. son unos v•:r 
dadoras fu~ntes de trab~jo, vienen a incrtlentar la economía del pais a 
trav~s del aprovechamiento de los recursos ;;es:¡ucros. :i:uéa al min110 -
tie:r.po que proporoionan estos víveres ya ¡;reparados a ¡ir. cios i'OlJUlares, 
el consumidor obtiene un producto sumamente nutritivo. 

~a uirección Genrral de iesca de la Secretaría tle Inus"ria y Gomr.r 
cio, ; st:! pP.rc ·· -¡;ada del desrrollo dcsir;ual de lus diversas re{'.ionr>s pe!!_ 
queras de J.'.~xico, :is! como de los dive:rsos sectores enct1rf:ldos de la e!. 
plotación de los recursos acuáiicos. Conoce tambi?n las deficiencias -
en tr::ins¡iortr>s y las e:rnndes ero,'}U<:ioncs que en necesario hacer para i,!! 
dustria.lizar en ci"rcao fonnas los productos pr.squnros, !.Or lo o.uc se -
rr.fiere.a enlatados, rr.frir.~ración, rr.ducción, Rte. 

Ante tal situación, la Dirección de Pesca s~ encuentra interesada 
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la difusión de métodos de elaboración m¡as económicos, :por medio de los 
cuales pueden ser trotados los productos de pesca sin.sravur en fOI'l:la -

onerosa su costo y iiosib:ilidad su t!istribución económica a precios u.cc.s, 
sibles entre el pueblo mexicano, porque considera de frun imvortuncio 
divulear los métodos más economicos, sencillos y eficaces de sala~ón, 
con el objeto de que esa técnica s a dominada y a11licada mús intens~ 
~ente por los pescadores mexicanos. Al incrementar la producción de -
pescado saludo, s"rá posible transportsrlo a los sitios );Jás 11part:.iüos ó 
almacenarlo en espera de demanda, sin temor a ~uc se pierda ó demerite. 

Dentro del aprovechaniento de estos recursos tienen es~ecial intc! 
vención las autoridades :pea!!ueras que tienen a su cargo el control y 
Vi[":ilancia de la pesca, que está a carro de la liirección Gennral de l't:E. 

ca dependiente de la Secretaría de Indµstria y Comercio. Otra autoridad 
pesquera viene a ser la comisión consultiva do pesca la cual es un or~ 
nismo descentralizado cuya :principal función es la investir.ación cica 
tífica :¡;ara ol mejor c.r)rovechamiento de los recursos pcsrtueros nacion_!! 
les. 

Por otra parte el Re5lamento de la Ley de ?esca hace mención de -
las zonas para la obtención y aprovechlltliento de los recursos marinos
que son las siguientes: 
(9).- a).- Zona reservaua de refueio.- que es la destinada a la ere! 
ción y procreación de las especies que en ella habiten. 

b).- Zona reser·:ada de cultivo.- que es la q_ue se concede a una 
empresa, individuo o entidad jurídica, para cbnseguir en su beneficio 
exclusivo la aclimatación de las especies de pesca que en ella existen 
y se crian. 

(9) 0 - Dr. Raúl Cervantes Ahumada.- Derecho 1.arítimo .- Edición 1970. 
Pár.;ina 505. 
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" Si so tratarP. de especiP.s mirratorias-, la zona reservada de cu! 
"ivo no podrá tener una extensión mayor de veinte kilómetros de largo
i::or cuatro de ancho y sí de especies e::-dent:!rias, la extE:nsión má:-:ima
será de tres kilóm,,tros de longitud por dos de anchura, pr:ro si los b.!!, 

neficiarios fuerer. aeru1;aci.one~ de pescadores rf?gionalcs, la extPnsión 
.. e la zona podrá ccr mayor (artículo 7 del reg:.aumto). ~;sta zona pu~ 

de considerarse como base de U!'l ejido :pesquP.ro". 
e).- "Zona Heservuda de Pesca.- en esta zona se considera a un SJ!. 

jeto jurídico el derecho exclusivo de la ex¡.;lot .. ci6n d-e la riqueza pe_!! 

quera que en la zona exista". 

" Estos suj "!tos _::;odrán ser: o las agrupaciones regionales de pese~ 

dores lf!(,;almente orr,anizaclas, o los concesionarios que ex1:loten lJJ.antas 
em¡iucaL!oras de productos marinos.- (art. 4o. del regla:,¡ento)". 

d).- "Zona de e:c; lotación conún.- :·:s una sub-especie de zona rese!: 

"lada de J:!~sca, qui: se 'JSt>'• <•lec e };ara aset;urar 111 subsistencia de pese_! 

dores reaionalas lcgalnente ore-anizados en la que se 11rohibe otorgar -
autorizaciones o concesiones a particulares (art. 5o. y 60. del reffl!! 

monto do r~sca)". 

" l•entro del aprov<'chamiento ,.odernos referirno a los puertos pe!! 
queros pufl!'l hay alFUnoa dedicados exc~usiv .. 11nentc a la tarea de la :pe~ 

ca como es ol e :so dr.l :ul"rto l'iloto de Alv..irado dependiente U.el :&•neo 

llucional t.lc T'omr:ito (;oo"ir.r:itivo, S. A.". 
·:ste contioniüo e a grtJnde" razcos la impor~ancia •1ue par:i t;;~xico 

rr.:rcsentan los ¡:roductos i;r.so.ucros. 



1 

l 
¡. 

\ 

l . ¡ . 
'\ 

"' ! 

l .,. 
\ 
1 

' ¡ 

1 
1 
¡ 

¡ 
¡ 
l 

1 

1 
¡ 
' 
1 

D~L PR~8~NTF: TRABAJO S~ D~SPREND~i L~S SIGUIF.NTl'!~ 

CONCLtJSION~S. 

l. - Los r•cursns natural,.s ti•n,.n una im'Dortancia ni:i áélo 
·~tnomioa sin~ támb1•n ¡ost,.t1ca,h1storica si s,. atl,.n 
d• a la for~a cnm~ s,. nrnduc,.n ,.n nu,.strn pa!s,pnr -
,.j,.mnl~ la fauna s1lv,.str,. ,.s un r,.curso natural y 
t1•~· un valnr turístico 1un~u· no ,.con6m1co.Los r,. -
cursos f~r,.stal•s igualm•nte t1'"n'"n ad,.~as d,. un v1-
lnr ,.con6mlco otro e,. oaract .. r social y trascend,.ntal 
p~ra las c11nrl1ci1m,.s d,. vida d•l ho111br,. y de los ani
m:il,.s. 

2.- De nu,.stros recursos natural,.sr,.novables importa d'"s
tacar fundan•ntalm•nte tr,.s asn,.ctosr su cons,.rvac16n 
su fcm,.nto y su dprov,.charni,.nto.Bn esta forma se r¡oco 
mi•nda qu• cada r .. curse nat'.ll'al r,.novabl,. al aprov,. -
ch:::r:;,.. nr.; irml1c:i su a .. strucci1Sn sino por ,.¡ contra -
ri~ qu• ,.1 ~ismo aprov,.chami,.nto pu•da r .. pr•s,.ntar u
na forma d,. su cons,.rvaci6n. 

3.- Pnr ln ~is~o la política d• v¡odas y r,.servas naciona
l•s qu,. pr"'v"'n nu,.stras l•y•s administrativas,on~n la 
for•stal,111 d• caza, la íl"' º'"sea, ,.te, a .. b11n s,.r cui
dadcsa~·n~• r•visada para qu• ne s,. traduzca ,.n un P'"r 
juicio n~ra tal•s riqu•zas. 

4.-I.:rn fac11ltad•s const1tuc1enla•s au11 ti•n"' 111 naci.Sn •n 
.. 1 artfcull"I 27 constitucional pira r•gular .. 1 anr~v• -
c'1;,11:ii•ntr. 1 .. •stns r•cursrs l::i colocan nomo r,.snnns11 -
bl• dir•ct~ • in~ .. a1ata d .. la nlan•aci6n para •l apre 
V"chami••1t" y cn1s•rvacii<"I d• •stl"ls b~.'""l"S• 

5.- Aunq•l"' n11 .. str11 1.•y :r.,r•stal '"5 una l,.Y nu•va y q'll• SI'! 
ha s•~nlañn co~o arqu•t1nn d• legislaci~n•s 11n la ma
t,.rh a•i'1 arinl•c• a,. ri•f•ctns t,.cnicos, a§i cntr.o ilmr,. 
vision•s qu• r•o•rcut•n p•rn1ciosaml't~t,. •n la cons,.r
vaci~n d• la riqu•za for•stal. 

6,- A nu•stro j•1icil' .. s nfl!c•sarie rl'tsolv11r si fl!S el lsta
de qui•n d•b• ¡oxplotar dir•ctamfl!nt,. la riqu•za for,.s 
tal o bi•n simpl,.m-.nt• vigilar su ,.xplotaci6n. 
P•nsamos qu,. nn Sfl! nufl!dfl! optar •ntrl't uno u otra .. xtrt 
~o,n,rfl!Cfl! qu• l~ ~as ccnv,.ni•ntfl! es cnmbinat las r,. -
cursos d•l ~stade y d• los particular•s pfl!ro bajo una 
l•gislac16n y política distinta a las vig•nt'"s• 

?.- ~s laa•ntabll't qu,. "'n cuanto a la fa'lna silv•str• s6lo 
S" ni•ns• en la caza co~• ~otiva a,.portivo o d• dis -
tracci~n y s" olvidf' la importancia qu• ti•n,. •n ~trG9 
as~•ctos. La ~y F,.d•ral d11 Caza ,.5 apart• d• obsol•~ 
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ta,un 1nstrun•ntit l'!'gal 1nsuf1cil'nt• y totalml'nt'!! ru .. ra
d .. lns prnbll'mas qu• rod•gn ls fauna silv•strl"! "" M~xi
os. 

B.-'3on ir.uy pocos los "studio!'I qu" S• hi;in l"!fl'!ctuad'"' ·sobre 
fauna silvl'!str.,,hac• falta por le n1s111tt un:a 111 .. jnr ;tell 
e16n oor "l ~stado para ll•var a cabo 1nv•st1gac1on~s 
s•br• la ''"rdad'!'ra situaet6n di' b fauna sUv•str• y ;. 
lns ~·di~s 1d6n·~s para su d•bida cons•rvgc16n y apro 
7,.chami•'lt• r.;cinnal. 

Q.- ~n cuantn a nu•stros r'!'cursns p•sq•1• 0 os SI! pu•a" s~bra 
yt!r su cn"lnl•Jidad •n su Cl"ns•r•1acinn y apro·i•chArr.1,.n
tn. s,,n 'l'•1chns los nrobl"'mas qu .. '!!Xi11t•b sr¡J-:r .. •l nar;. 
ticul~r t~~~s d• gravl'dad y qu• af,.ctan tanto al s"ctn~ 
1nt•rnn ñ• la •cnnnm:h naciom1l conn il "7.t .. rio:r •n -
cuantr1 ; los 1nt•r"'!!'ll"S •Co'ln'lieos d" nais"s ., ind1,Ti
duos •Yt.ranj•rns. 

lt'l- Puntu111.1c•,,,,s !)~r •.1•nol" la nro'bl•rnát1.c'l d• l~ "~F."'11. 
zaci~., n•squ•ra d• nu•strn oa [s qu .. •s ?l•Jltipl• y qu"
ha d<1dn O!'U,.bas d• su i'l•rieach cara •l r.::faim" :apre•1• 
cha!lli"nt;, .'! .. 1 ns r•c11rs.,s º"squ•ros. 

11.Ln Mis~n nu•d .. a .. cirs• d• la •soasa vigilancia qu• l~s 
a11tnrid::id•s ti•'l•n sobr"' nU'IS tros 11 tcra l•s s"n cnnti.;. 
'lUA~"nt"'! obj•tn 1"'! la pirat•r!a •xtranJ•ra. 

12.-Ttimprico ha h.ab11" una pol1t1c; dll!bidli!!l•nt• nrg:mizada
Y olan,.~aa para ~u· .. 1 r•cursn P"Squ .. re s• constituya 
un •ll'!~"'!ntn •S•ncinl •n la alim•ntaci6n d•l ou~blo r.• 
x1cana. · 

13.-Finalii•nt• pnd,.~ns d•cir qu• hac• falta nu•va l•g1sla
c16n liSÍ cnn:n l'.ltra pt!tl!tica •stat11l para qu• la riqu• 
za fnr .. stal SI' cnnvi•rtA '"" :rnt•rit:1ce b•n•ficio par:t ].¡¡ 
mayoria d• lns m"x1canns,snbr .. todQ para aqu•llos qu•
n~ cu•ntan cnn r~cursos n•c•s~rieJ oara hac•r c~mnrls
d• priv1l•g1e, r .. soll!ct~ d• r•cursns.o•squ•rns d• pr1•• 
ra calid11d d,. art.!culo prev,.ni•n•,., <l• nu•stros 11ar•s 
., son ~at"'!ria p~ra su .. xocrt~ci~n ., snn bi,.n•s qu~ nn 
•stan al alcanc• d."! todas tas fertunas. 
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